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CAPíTULO I

CONDICIONES GENERALES

POLICÍA NACIONAL

Los pliegos de condiciones del presente proceso de selección abreviada menor cuantía han sido

elaborados siguiendo los postulados señalados por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de
2011, ley 1882 del 15 de enero del 2018, Decreto Ley 019 de 2012 y Decreto 1082 de 2015, y demás
normas que la modifican o complementan, para 10 cual se han realizado los estudios previos

atendiendo los requisitos exigidos en eI articulo 2.2. I .2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015.

Los proponentes deberán seguir en la elaboración de la propuesta, la metodología señalada en eI
pliego de condiciones, anexos y adendas que se expidan, con eI objeto de obtener claridad y
ofrecimientos de la misma índole 10 cual permita una selección sin contratiempos y en un plano de
absoluta igualdad.

Es importante señalar a los proponentes. que de acuerdo con la Ley 80 de 1993 eI particular que
contrata con el Estado adquiere la calidad de colaborador del mismo en el logro de sus fines y por 10
tanto, cumple una función social que implica obligaciones sin perjuicio de los derechos que la misma
ley les otorga.

Igualmente, para efectos de la responsabilidad penal, los contratistas se consideran particulares que
cumplen funciones públicas en todo 10 concerniente a la celebración, ejecución y liquidación del
contrato, por 10 tanto, están sujetos a la responsabilidad que en esta materia señala la ley para los

servidores públicos.

Por 10 anteriormente expuesto, se recomienda a los interesados en participar en este proceso, leer

detenidamente los documentos del proceso de contratación y cumplir con las exigencias previstas para
eI mismo.

De igual manera los proponentes deberán leer detenidamente y atender las siguientes
recomendaciones:

I. Analice cuidadosamente el contenido de este documento.

2. Examine rigurosamente la totalidad del contenido de: estudios de sector, estudios previos,
especificaciones técnicas, el proyecto de pliego y eI pliego de condiciones, sus formatos y anexos, en eI

entendido de que todos estos documentos hacen parte integral del proceso de contratación y es
responsabilidad exclusiva de los interesados conocer su contenido.

3. Verifique no estar incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades para participar en las

modalidades de selección de contratistas que adelantan las entidades estatales y para celebrar
contratos con las mismas según 10 dispuesto en la normativa legal vigente. En caso de tener

conocimiento de la configuración de causal de inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente, deberá
informar a la Entidad de manera inmediata.

4, Proceda a reunir la información y documentación exigida y verifique la vigencia para los documentos
que la requieran.

5. Adelante oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que deben allegar
con las propuestas y verifique que contiene la información completa que acredite el cumplimientode los

requisitos exigidos en la Ley y en eI pliego de condiciones.

6. Suministre toda la información requerida en eI pliego de condiciones.
7. Tenga en cuenta eI presupuesto total oficial establecido, para el presente proceso.
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1.

8. Cumpla las instrucciones que en este pliego de condiciones se imparten para la elaboración de su
propuesta.

9. Revise los anexos y diligencie totalmente los formatos contenidos en este pliego de condiciones.

10. Tenga presente eI lugar, la fecha y hora previstas para el cierre del presente proceso. En todo caso la

hora oficial será la señalada en el cronograma del pliego de condiciones publicado en la Plataforma
virtual del Portal Único de Contratación — SECOP II.

II.EI proponente por la sola presentación de la propuesta, autoriza a la entidad para verificar toda la
información que en ella se suministre.

12.Toda consulta debe Formularse a través de la Plataforma virtual del Portal Único de Contratación —

SECOP II. Cualquier acuerdo que se haga entre un funcionario de la Escuela de Carabineros Eduardo
Cuevas Garcia y un oferente respecto del proceso de selección, de ninguna manera compromete a la

Entidad, toda vez que la misma solo se pronuncia a través del Comité Asesor y Evaluador que para el

efecto se conforme y por los medios antes mencionados.

13.De acuerdo con la Ley 80 de 1993, eI particular que contrata con eI Estado adquiere la calidad de
colaborador del mismo en el logro de sus fines y por 10 tanto, cumple una función social que implica
obligaciones, sin perjuicio de los derechos que la misma Ley le otorga.

14. Idioma de la propuesta, Todos los documentos e información relacionada con la oferta deben
presentarse en idioma español. Si alguno de ellos está en cualquier otro idioma, deberá acompañarse
de su respectiva traducción al español, la misma que eI proponente avalará con su firma. En este caso,
para los efectos del proceso de contratación, regirá la traducción en español.

15.Revise la póliza de seriedad de su propuesta y verifique que sea otorgada a favor de LA POLICÍA
NACIONAL - ESCUELA DE CARABINEROS EDUARDO CUEVAS GARCíA, identificada con NIT.
800141263-7, además que:

• Como tomador figure su razón social completa, incluyendo la sigla. Esto último siempre y cuando
ésta también figure en eI correspondientecertificado de existencia y representación legal.

• EI valor asegurado corresponda al fijado en este documento.
• EI objeto y eI númerode proceso coincidan con eI de la propuesta que presenta.
• Esté suscrita por el tomador- afianzado.

CONDICIONES BÁSICAS

Objeto

"MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TODO COSTO DE LOS VEHICULOS
EN CONDICIÓN DE ASIGNACIÓN PERMANENTE O COMISIÓN TEMPORAL DE LA
ESCUELA DE CARABINEROS EDUARDO CUEVAS GARCIA".

En cumplimientode las prescripciones del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015 y de la Agencia
Nacional de Contratación — AGNC, se procedió a efectuar la codificación con eI Clasificador de
Bienes y Servicios, así:

Clasificación
UNSPSC
78181500

Segmento
Servicio de Transporte.
almacena 'e correo

Familia

Servicio de mantenimiento o
re araciones de trans ortes

Clase

servicio de mantenimiento y reparación
de vehículos
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Teniendo en cuenta que el servicio de mantenimiento es de características técnicas uniformes
y que además existen varias empresas que están en capacidad de satisfacer la necesidad
cumpliendo con las especificaciones técnicas requeridas, la oficina de Movilidad de la Escuela
de Carabineros Eduardo Cuevas García establece que eI presente proceso de selección se
debe adelantar bajo la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA, de
conformidad con 10 establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.20., del Decreto 1082 de 2015,
teniendo en cuenta que la necesidad a satisfacer se cuantificó en un valor que se encuentra
dentro de la causal de menor cuantía para la contratación, y que el Objeto a contratar presenta
características verificables y calificables, y que cualquier empresa está en condiciones de
suministrarlos cumpliendo las especificaciones técnicas requeridas por la Institución; se debe
aplicar eI procedimiento de selección abreviada de menor cuantía para la elección del
contratista.

Garantizando así la libre concurrencia y la transparencia en eI desarrollo de las actividades que
se realicen para terminar con éxito el presente proceso selectivo, escogiendo la oferta más
favorable para la Policía Nacional y lograr satisfacer la necesidad previamente identificada a
través del presente estudio previo.

En cumplimiento a 10 establecido en el articulo 2.2.1.2.1.2.26 selección abreviada para la

adquisición de bienes y servicios para la defensa y seguridad social. Las Entidades
Estatales que requieran contratar Bienes y Servicios para la Defensa y Seguridad Nacional
deben hacerlo a través del procedimiento para la selección abreviada de menor cuantía
señalado en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del presente decreto.

Con base en las estrategias definidas por el mando institucional, acordes y en cumplimiento de
la Política Integral de Seguridad y Defensa, para la prioridad democrática definida por eI
gobierno nacional para eI año en curso, se hace necesario llevar a cabo eI MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y CORRECTIVOA TODO COSTO DE LOS VEHíCULOS EN CONDICIÓN DE
ASIGNACIÓN PERMANENTE O COMISIÓN TEMPORAL DE LA ESCUELA DE
CARABINEROS EDUARDO CUEVAS GARCIA, donde se pueda reforzar ei concepto de
Seguridad y Defensa Nacional.

Al respecto del concepto de "Seguridad y Defensa Nacional". el consejo de estado, en la

sentencia con radicado No. 11-001-03-26-000-2004-00007-00(26776) del 29/08/2012 consejero
ponente HERNAN ANDRADE RINCON sostuvo que: "La seguridad y la defensa nacional
constituyen sin lugar a dudas presupuesto material de la vigencia efectiva del orden
constitucional. Sin embrago, no existe norma alguna que defina estos vocablos. Se trata de
conceptos que tienen distintas significaciones, en tanto varias nociones los informan. En eI caso
de la seguridad, además, esta acusa cierto grado de relatividad según la "intensidad de los

antagonismos", se trata igualmente de un "concepto dinámico" que impone la

actualización de mecanismos para su efectividad y que encuentra significado en los
objetivos que se propone alcanzar eI Estado en una época determinada. Noción a la vez
relativa y coyuntural, merced a que su contenido jurídico no es inmutable, sino que
necesariamente sufre constantes transformaciones. En tanto "noción ambigua" es difícil de
definir la seguridad, pues depende del entorno de cada país, (en Canadá por ejemplo suele ser
asociada a "estabilidad económica"). Con todo, y aunque se trate de una noción en
constante cambio según cada país, conviene agregar que se trata del concepto base
sobre el que se constituye la estrategia para proteger a los ciudadanos. EI criterio
conforme a! cual la seguridad es apenas un coniunto de dispositivos para la guerra. está
actualmente superado. La sequridad como garantía de los derechos y libertades. como
presupuesto para la coexistencia. pacífica entre eI poder v la libertad (Hauriou) supone
o ras lecturas ue osibiliten ue los infractores de la Ie se reinc r oren a la vida civil.
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Participantes

Acuerdos

En efecto, la paz en tanto valor (preámbulo constitucional), fin esencial del estado (art. 2 CN),
derecho (art. 22 CN) y deber social (95.6 CN), tiene en la rama ejecutiva su principal

responsable (189.4, 303 y 315.2). De allí que, en un estado democrático eI gobierno puede
adoptar diversos tipos de medidas que pueden oscilar entre la utilización de acciones
coercitivas y las soluciones políticas.
Posteriormente, en el fallo acabado de citar, eI alto tribunal preciso en efecto como el concepto
de Seguridad y Defensa Nacional es amplio y abarca no solo, la compra de armamento, sino

que adicionalmente a ello, abarca otras facetas de la política pública en ese sentido y en orden
a garantizar la convivencia pacifica de los ciudadanos, así: "una visión sistemática de la

sequridad y defensa nacionales impone la articulación dinámica de diversos elementos
(no solo bélicos) con eI entorno de violencia que agobia a sociedad colombiana desde
hace mucho tiempo. Asegurar la convivencia pacifiçp, base_y. r razón de ser de la defensa
y seguridad nacional. supone para el estado la adopción de medidas que no siempre
comportan la acción militar directa. En otros términost la acción estatal en punto de
sequridad no tiene que forzosa e ineludiblemente rehacer en el empleo de las armas. ni

en la estrategia militar o en eI desplieque de fuerzas combatientes. sino que también
puede haber para garantizar la defensa v seguridad nacionales

Como se puede concluir de la posición del consejo de estado anteriormente reseñada, es claro
que la seguridad y defensa nacional es un concepto amplio que no excluye a entidades distintas
del sector defensa ni se limita a actividades bélicas, sino que abarca todo 10 que este

encaminado directamente o por conexidad, al mantenimiento del orden público y a garantizar la

convivencia acífica entre los asociados.
Podrán participar en el presente proceso de selección abreviada, menor cuantía, todas las

personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras en forma individual o conjunta
(consorcio, unión temporal y promesa de sociedad) que tenga dentro de su objeto social, la

prestación de los servicios con igual o similar objeto de este proceso de selección, que cumpla
con todos los requisitos exigidos para eI mismo, y se encuentren registradas en SECOP II. Para
el presente proceso podrán participar Pymes y/o Mipymes, que cuenten con la capacidad de
brindar los servicios de conformidad con 10 establecido en el Decreto 1082 de 2015, y/o en su
caso productores nacionales de conformidad con 10 establecido en las Leyes 2069 de 2020 y
816 de 2003.

De acuerdo a 10 previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, y
teniendo en cuenta que la cuantía de este proceso NO es superior a US125.000 dólares de los

Estados Unidos de América su convocatoria es SI será susce tibie de ser limitada a Mi me.
En cumplimiento a la sección 4, subsección I, acuerdos comerciales y trato nacional del Decreto
1082 del 26 de mayo de 2015, la Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas García consultó el

manual para el manejo de los acuerdos comerciales en procesos de contratación M-MACPC-14 -

Colombia Compra Eficiente, encontrado que aplica en los diferentes acuerdos.

ACUERDOCOMERCIAL

NALOR A PARTIR DELLA POLICIA
CUAL ES APLICABLE ELNACIONAL SE
ACUERDOCOMERCIAL

Internacionales
y Tratados de
Libre Comercio

Alianza Pacifico

Canadá
Chile

Corea

Costa Rica

Chile

perú

México

ENCUENTRA
INCLUIDA

SI

SI

PARA ENTIDADES
GENERALES

SI

SI

SI

SI

EXCEPCIÓN
APLICABLE AL
PROCESO DE

CONTRATACIÓN.

NO
NO

NO

PROCESO DE
CONTRATACION
CUBIERTO POR EL

ACUERDO
COMERCIAL

SI

SI

SI
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Disponibilidad
Presupuestal
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Estados AELC
Estados Unidos

México

EI Salvador

Triángulo Norte Guatemala

Honduras

Unidn Europea

No aplican

No aplica para la futura contratación.

SI

SI

SI

SI

NO

NO

NO

SI

SI

SI

Podrán participar en eI presente proceso de selección abreviada, menor cuantía, todas las

personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras en forma individual o conjunta

(consorcio, unión temporal y promesa de sociedad) que tenga dentro de su objeto social, la

prestación de los servicios con igual o similar objeto de este proceso de selección, que cumpla
con todos los re uisitos exi idos ara eI mismo, se encuentren istradas en SECOP II.
Valor estimado del contrato: EI valor estimado de la presente contratación es hasta la suma de
CIENTO OCHENTA MILLONES MICTE ($180.000.000,00), incluido el valor del IVA y todos los

costos directos e indirectos que causen la ejecución del contrato, con una distribución así:

RUBRO Y
DESAGREGACIÓN
PRESUPUESTAL

UNIDAD

ESECU

DESCRIPCION

MANTENIMIENTO
PREVENTIVOY

CORRECTIVO A TODO
costo DE LOS
VEHICLILOS EN
CONDICIONDE
ASIGNACION

PERMANENTE O

COMISION TEMPORAL
DE LA ESCUELA DE
CARABINEROS

EDUARDO CUEVAS
GARCIA

RECURSO CANTIDAD
VALOR UNITARIO

ESTIMADO,
INCLUIDO IVA.

10 Global

VALOR TOTAL ESTIMADO

VALOR TOTAL
ESTIMADO

INCLUIDO IVA.

3180.000.ooo,oo

SI 80.000.000.00

NOTA: Teniendo en cuenta que se trata de un contrato de tracto sucesivo, la POLICIA NACIONAL -

ESCUELA DE CARABINEROS EDUARDO CUEVAS GARCIA adjudicará la presente contratación a la

firma favorecida hasta or el valor total del resu uesto oficial asi nado.
Manifestación expresa de que la entidad cuenta con la disponibilidad presupuestal:

Para adelantar eI presente proceso la Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas García cuenta
con un presupuesto total vigencia 2025 de hasta CIENTO OCHENTA MILLONES MICTE
($180.000.000,00), amparado en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal (SIIF II) No. 2725
del II de marzo de 2025 expedido por eI auxiliar de Presupuesto y firmado por el jefe de grupo
financiero de la Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas García.

No. Plan
NO, Fecha de

012

Unidad

ESECU

Recurso

R 10

Descripción

MANTENIMIENTO PREVENTIVOY
CORRECTIVO A TODOCOSTO DE
LOS VEHiCULOS EN CONDICIÓN DE

ASIGNACIÓNPERMANENTEO
COMISIÓN TEMPORAL DE

Cantidad Valor unitario Valor total

1 11/03/2025
80.000.000,00 180.000.000,00
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Total

POLICÍA NACIONAL

s 180.000.000 00

NOTA 2: EI valor de descuento ofertado por el oferente sobre el
presupuesto oficial. del presente proceso. seráaplicado en porcentaje a la
totalidad de cada uno de los ítems.
La Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas García pagará al contratista eI 100% de cada
factura por los servicios prestados de conformidad con el recibido a satisfacción suscrito por eI
supervisor del contrato y acompañado de los demás documentos requeridos.

EI pago se realizará en moneda legal colombiana con plena verificación del supervisor del
contrato, dentro de los sesenta (60) días siguientes previos a la presentación de la factura de
acuerdo a 10 establecido en la Directiva presidencial 09 del 17/09/2020 "Lineamientos para eI

pago a los proveedores del estado" y Resolución No. 000042 del 05 de mayo de 2020 "Por la
cual se desarrollan los sistemas de facturación, los proveedores tecnológicos, el registro de la
factura electrónica de venta como título valor, se expide el anexo técnico de factura electrónica
de venta y se dictan otras disposiciones en materia de sistemas de facturación", acompañada de
la certificación de aportes parafiscales vigente (en los casos que aplique), eI recibido a
satisfacción por parte del supervisor del contrato, previo el cumplimiento de los trámites
administrativos y fiscales vigentes a que haya lugar, ajeno a esto al cumplimientodel contrato de
acuerdo con la disponibilidad presupuestal y plan anual de caja, previo eI cumplimiento del
objeto contractual y cumplidos los demás trámites Administrativos y Fiscales vigentes a que
haya a lugar. Acorde con eI derecho a turno estipulado en Art. 19 ley 1150 de 2007.

se tendrá en cuenta la Circular Externa 016 SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN
FINANCIERASIIF NACIÓN del 09 de marzo de 2021 , donde se expide la reglamentación para eI

Proceso de Recepción de Facturas Electrónicas de Venta, Notas Débito y Notas Crédito. La
Forma de pago Administración del SIIF Nación implementó eI "Modelo de Recepción de Facturas de Venta,

Notas Débito y/o Notas Crédito", el cual aplica de forma obligatoria a partir del 01 de abril de
2021 para todas las Entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación (PGN), de
conformidad con 10 establecido en la Directiva Presidencial 09 de septiembre del 2020.

Aquellos Proveedores o Contratistas que tengan identificado en eI RUT la responsabilidad 52 —

Facturador electrónico (emisor), deberán entregar factura electrónica de venta por los bienes y/o
servicios ofrecidos a las entidades del ámbito SIIF Nación, como también las notas débito y/o
notas crédito, a través del buzón dispuesto para el efecto por el Ministeriode Hacienda y Crédito
Público, para 10 cual la información tributaria de los terceros creados en eI SIIF Nación se
actualizará con base en los datos de la DIAN mediante un Servicio Web.

Así las cosas, las entidades ejecutoras del PGN, al realizar eI registro de la obligación o del
egreso de una caja menor, eI sistema identificará si el tercero beneficiario de la misma es sujeto
a facturar electrónicamente, y al verificarlo solicitará la consulta y vinculación de Ia(s) factura(s)
electrónica(s) de venta en estado "Aprobada" (s) por eI supervisor y/o tácitamente, según 10
define la norma, para continuar con el proceso de pago.

Para este proceso se han identificado los siguientes actores y esquemas para eI de tramite al
interior de las entidades ejecutoras PGN:"

Los pagos se efectuarán una vez la Dirección del Tesoro Nacional sitúe los correspondientes
recursos, previo eI cumplimiento del objeto contractual y cumplidos los demás trámites
administrativos y fiscales vigentes a que haya lugar.
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PARAGRAFO PRIMERO: Si los documentos en referencia no se reciben dentro del plazo
establecido o si recibidos son devueltos por inconsistencias tales como la falta de información o
mal diligenciamiento de los mismos, la Policía Nacional - Escuela de Carabineros Eduardo
Cuevas García, se obliga a cancelar la factura al mes siguiente, siempre y cuando se hubieren
subsanado las observaciones y se haya cumplido con eI trámite documental dentro del plazo
indicado.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si los documentos recibidos son devueltos por la Escuela de
Carabineros Eduardo Cuevas García, por inconsistencias, corno la falta de información, mal
diligenciado o son entregadas con posterioridad para el pago en el mes de diciembre de 2025, la
Policía Nacional — Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas García constituirá la factura en
cuentas por pagar y realizará el pago una vez la Dirección del Tesoro Nacional ubique los

recursos para eI pago de las cuentas por pagar del año 2026, siempre y cuando se hayan
subsanado las observaciones y cumplido con eI trámite documental solicitado. Lo anterior no
acarrearáningún pago de intereses y se constituirá como un riesgo asumido por eI contratista.

PARÁGRAFO TERCERO: EI valor total de la factura deberá ser presentado en pesos
colombianos discriminado los valores en forma individual de los bienes entregados (en los casos
que aplique), incluyendo descuentos, impuestos o cualquier otro aspecto que pudiera afectarlos,

de modo que los mismos constituyan precios finales y no puedan ser objeto de modificaciones.

Nota: EI supervisor del contrato verificará que el contratista publique la factura electrónica,

factura y/o documento equivalente del contrato en el Sistema Electrónico para la Contratación
Pública SECOP II, la publicación electrónica deberá hacerse en la fecha de su expedición, o a
más tardar dentro de los tres (3) días siguientes (Art. 2.2.1.1. I.7.1. D. 1082/2015).

PLAZO DE EJECUCIONDEL CONTRATO:

EI plazo de ejecución será a partir de la adjudicación del contrato de prestación de servicios
previa aprobación de la garantía única y hasta eI 31 de octubre de 2025 0 hasta agotar
presupuesto 10 primero que ocurra.

NOTA: De ser necesario realizar prórroga se debe solicitar con 15 días calendarios de
anticipación al vencimiento del plazo de ejecución, de acuerdo a la normatividad vigente ante la

señora Directora de Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas García.

LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO:

De acuerdo a 10 estipulado ei "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TODO
COSTO DE LOS VEHÍCULOS EN CONDICIÓN DE ASIGNACIÓN PERMANENTE O
COMISIÓN TEMPORAL DE LA ESCUELA DE CARABINEROS EDUARDO CUEVAS
GARCIA". EI lugar de prestación del servicio será en las instalaciones ofertadas, (ciudad de
Villavicencio), las cuales deberán cumplir con las especificaciones técnicas establecidas en el

anexo técnico. Es de anotar que dichas instalaciones deben ofrecer las condiciones de
seguridad necesarias para el cuidado de los vehículos y motocicletas, contar con los equipos
para prestar eI servicio y tener el stock de repuestos necesarios para intervenir eI equipo
automotor, de igual manera las áreas de trabajo ofrecidas deberán estar al interior del taller (bajo
techo) con eI fin de proteger los vehículos, de las diferentes condiciones climáticas adversas y

uridad.ue aranticen su

Las contempladas en el anexo No. 4, y No. 1 del presente pliego de condiciones.

Las contem ladas en el anexo No. 5 del resente li ode condiciones.
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La adjudicación del presente proceso se efectuará en forma total y se realizará siguiendo los
Forma de tiempos establecidos en la normatividad vigente para una selección abreviada de menor cuantía,Adjudicación

Forma de
Ejecución

Reajustes

Validez de la
Oferta y
Garantía de
Seriedad de la
Oferta

siempre y cuando el oferente haya cumplido con los requisitos de verificación técnica, jurídica y
económica.

EI presente proceso de contratación se ejecutará de tracto sucesivo en la medida que se
requiera el mantenimiento, previa verificación y aprobación por parte del supervisor del contrato
y/o de conformidad con 10 establecido en ei anexo ESPECIFICACIONESTÉCNICAS MíNlMAS.

LA POLIC A NACIONAL - ESCUELA DE CARABINEROS EDUARDO CUEVAS GARCIA no
reconoceráningún reajuste de tarifas o precios durante la vigencia del contrato, por 10 tanto, eI
oferente debe proyectar eI valor de la oferta por eI tiempo de ejecución del contrato respectivo.
Estos valores no estarán sujetos a modificaciones por concepto de inflación y por ningún motivo
se considera costos adicionales.

Cuatro (04) meses contados a partir de la fecha de presentación de ofertas.

2.

No Suscripción Si el proponente, sin justa causa se abstuviere de suscribir el contrato adjudicado queda
del Contrato inhabilitado para contratar con el Estado por un término de cinco (5) años de conformidad con eI
Ad•udicado literal e del numeral 1 del artículo 8 de la Le 80 de 1993.

CAUSALES DE RECHAZO

Son causales para eI rechazo de las propuestas, las siguientes:

I.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

Cuando se compruebe que un proponente ha interferido, influenciado, u obtenido correspondencia
interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a observaciones, no enviados
oficialmente a los proponentes.

Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes que altere de cualquier manera la

aplicación del principio de selección objetiva.

Cuando eI proponente o alguno de sus integrantes se encuentre incurso en las causales de
inhabilidades o incompatibilidad fijadas por la Constitución y la Ley.

Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento por parte de la ESCUELA
DE CARABINEROS EDUARDO CUEVAS GARCIA de la Policía Nacional, de cualquier condición o
modalidad impuesta por eI proponente.

Cuando eI Objeto Social de la firma, incluido en el Certificado de Existencia y Representación Legal no
faculte a la sociedad para desarrollar la actividad materia de la futura contratación.

Cuando se presente la propuesta sin las exigencias mínimas requeridas y no se subsanen en el
tiempo establecido en eI cronograma de los presentes pliegos de condiciones siempre y cuando las

situaciones descritas anteriormente no otorguen puntaje.

Cuando eI oferente sea persona jurídica y se encuentre incurso en alguna de las causales de
disolución o liquidación proferidas por Autoridad Competente.
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8. En caso de adjudicación parcial: cuando se presente más de una oferta por un mismo oferente sea
personal natural o jurídica, de forma individual o conjunta y ostente la calidad de representante legal o
socio de más de una persona jurídica participante en eI mismo lote.

9. Cuando eI valor de la propuesta contenga precios artificialmente bajos y cuya justificación no sea
válida para la entidad.

10.No estar inscrito en eI Registro Único de Proponentes en las condiciones contempladas en este pliego.

II. Cuando en la propuesta no se oferte la totalidad de los bienes o servicios a adquirir u omita
información que permita realizar una valoración completa a la oferta de conformidad con 10 establecido

en los pliegos de condiciones (POR iTEMS OFERTADOS)

12. Encontrarse inhabilitado en alguno de los factores establecidos en el pliego de condiciones (No
cumplir con alguno de los aspectos de análisis la situación financiera tales como:

a. Liquidez
b. Endeudamiento
c. Capital de trabajo
d. Razón de cobertura de intereses
e. Capacidad organizacional

13. Cuando se supere eI valor estimado para el presupuesto ofertado incluidos impuestos de ley para la

presentación de la oferta.

14. La no presentación de la oferta económica.

15. La presentación de oferta por quien no haya manifestado previamente interés en participar en el

proceso de selección.

16. Cuando la propuesta se presente después del plazo establecido por la Entidad en la plataforma del
SECOP II

17. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no serásubsanable y será causal de
rechazo de la misma.

18. Una vez consultado eI registro nacional de medidas correctivas quien registre multas pendientes en
dicho sistema será causal de rechazo, en atención a 10 estipulado en el numeral 4 del artículo 183 de
la ley 1801 de 2016.

19. La presentación de oferta por quien no haya manifestado previamente interés en participar en eI

proceso de selección dentro de la sección establecida en la plataforma del SECOP II.

20. Quien presente propuesta en unión temporal y/o consorcio y no 10 haga desde su cuenta de
proponente plural como 10 exige la Guía rápida para la creación de proponentes plurales en eI
SECOP II.

21. Cuando no se realice manifestación de interés, o la misma no se realice a través de la Plataforma
SECOP II, o se haga de manera incompleta o de manera irregular por parte de consorcio o unión
temporal o cualquier otra forma asociativa.
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22. Cuando el proponente no presente la oferta económica, a través de la plataforma de Colombia
Compra Eficiente, SECOP II, o condicione el contenido de la misma o realice modificaciones
sustanciales. o cuando la oferta económica supere el valor del presupuesto oficial o de algunos de los

precios unitarios establecidos para eI presente proceso de selección.

23. Cuando el proponente plural no actué desde su cuenta corno proponente plural según los requisitos
de la Guía de Creación de Proponente Plural SECOP II. No será válida la participación en eI proceso
con la cuenta de uno de sus integrantes.

24. Cuando no se presente junto con la oferta la garantía de seriedad del ofrecimiento.

25. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos falsos,

tergiversados, alterados o tendientes a inducir a error y/o engaño a la entidad, con base en el
numeral 7. del artículo 26 de la Ley 80 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales pertinentes.

26. Cualquier otra causal contemplada en la ley o en eI presente pliego de condiciones.

3. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO

La Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas García declarará desierto el presente proceso al vencimiento del
plazo previsto para adjudicar, cuando entre las propuestas presentadas no se logre adjudicar a ninguna eI
contrato ofrecido, ya sea porque las propuestas no cumplan con las condiciones para ser adjudicatarias,
porque no se presenten propuestas, o por cualquier otra causa que impida la selección objetiva.

En caso de no presentarse manifestación de interés dentro del término previsto, en el presente pliego de
condiciones

La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto administrativo motivado, que se notificará a
todos los proponentes. Contra eI cual, procede el recurso de reposición, según 10 establecen los artículos 76 y
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 10 Contencioso Administrativo C.P.A.C.A.

4. ANÁLISIS DE GARANTíAS

TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN, ASIGNACIÓN DEL RIESGO Y DETERMINACIÓN DE GARANTÍAS

De conformidad con 10 previsto en eI Decreto 423 del 14 de marzo de 2001, por eI cual se reglamenta
parcialmente las leyes 448 de 1998 y 185 de 1995, la política de riesgo contractual del Estado está
conformada por los principios, pautas e instrucciones que determine el Gobierno Nacional, para la

estipulación de las obligaciones contingentes a su cargo. Asi mismo, determina que eI consejo de Política

Económica y Social, CONPES, orientará la política de riesgo contractual del Estado a partir del principio que
corresponde a las entidades estatales asumir los riesgos propios de su carácter público y del objeto social

para eI que fueron creadas o autorizadas, y a los contratistas aquellos determinados por el lucro que
constituye eI objeto principal de su actividad.

Corresponde al CONPES, en materia de política de riesgo contractual del Estado recomendar las directrices
que deben seguir las entidades estatales al estructurar proyectos, con participación de capital privado en
infraestructura y, de manera específica, en 10 concerniente a los riesgos que puedan asumir contractualmente
como obligaciones contingentes.

En cumplimientode 10 dispuesto por la Ley, en eI documentoCONPES 3714 de 2011 , se encuentra la política

de riesgo contractual para procesos de participación privada en infraestructura, la cual, a pesar de tener una
orientación particular, entrega lineamientos generales que pueden contribuir a que las unidades ejecutoras
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estructuren el soporte necesario para la estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles que
puedan afectar el equilibrio contractual del contrato.

En este orden de ideas, con el anexo adjunto se presenta un esquema de tipificación de riesgo, criterios para
la asignación y para la estimación de los mismos, la cual debe servir como orientación hasta tanto se expida
reglamentación especial al respecto:

De conformidad con el documento Conpes, los principios básicos de asignación de riesgo parten del concepto
que estos deben ser asumidos.

- Por la parte que esté en mejor disposición de evaluarlos, controlarlos y administrarlos.

Por la parte que disponga de mejor acceso a los instrumentos de protección, mitigación y/o de diversificación.

La tipificación de los riesgos es la anunciación que la entidad hace de aquellos que en su criterio pueden
presentarse durante y con ocasión de la ejecución del contrato.

La estimación del riesgo es la valoración, en términos monetarios o porcentuales respecto del valor del

contrato, que hace la entidad de ellos, de acuerdo con la tipificación que ha establecido.
La asignación del riesgo es eI señalamiento que hace la entidad de la parte contractual que deberá soportar

total o parcialmente la ocurrencia de la circunstancia tipificada, asumiendo su costo. Como regla general, los

pliegos buscarán asignar los riesgos a la parte que este en mejor capacidad de soportarlos.

La asignación del riesgo es el señalamiento que hace la entidad de la parte contractual que deberá soportar
total o parcialmente la ocurrencia de las circunstancias tipificada, asumiendo su costo. Como regla general,
los pliegos buscarán asignar los riesgos a la parte que este en mejor capacidad de soportarlos.

5. GARANTÍAS DEL PROCESO

• ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO

De acuerdo al Manual para la Identificación y Cobertura de los Riesgos en los Procesos de Contratación

presentado por la Agencia Colombia Compra Eficiente, se establece la matriz que incluye los riesgos

identificados en eI proceso de contratación, de acuerdo con la clasificación, probabilidad de ocurrencia
estimada, impacto, parte que debe asumir eI riesgo, tratamientos que se puedan realizar y características
de su monitoreo.

La estimación del riesgo (probabilidad que eI siniestro llegue a ocurrir) se relaciona en eI presente pliegos
de condiciones.

ETAPA PRECONTRACTUAL

MECANISMO CLASE DEDE RIESGOCOBERTURA
Riesgo
jurídico

Garantía de
seriedad Riesgo

jurídico

TIPIFICACIÓN DE LOS
RIESGOS

la no suscripción del
contrato sin justa causa

La no ampliación de la

vigencia de la garantía de
seriedad de oferta cuando
el termino previsto en la

para lainvitación

adjudicación del contrato

Se rorr ue 0 cuando el

ESTIMACIÓN
DEL RIESGO

Diez
ciento (10%)
del monto del
presupuesto
oficial

ASIGNACI
N DEL
RIESGO

roponente
eleccionado.

VIGENCIA

Desde la

presentaci
ón de la

oferta Y

por cuatro
(4) meses

JUSTIFICACIÓN
COBERTURA 1VIGENCIA

Ampara la no suscripción
del contrato sin justa causa
por el diez por ciento (10%)
del presupuesto oficial

desde la presentación de la

oferta y por cuatro (4)

meses más.
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termino previsto para la

suscripción del contrato se
siempre Yprorrogue

cuando esas prorrogas no
excedan un término de
tres meses.

La falta de otorgamiento
por parte del proponente
seleccionado de garantía
de cumplimiento exigida
por la entidad para
amparar el incumplimiento
de las obligaciones del
contrato.

EI retiro de la oferta

después de vencido el
termino fijado para la

presentación de las

ofertas.

ETAPA CONTRACTUAL

MECANISMO

COBERTURA

Garantía
única

Garantía

Garantía
Única

Garantia
única

CLASE DE
RIESGO

RIESGO
JURiDlCO

RIESGO
OPERATIVO

RIESGO
JURiDlCO

RIESGO
FINANCIERO

TIPIFICACIÓN DE
LOS RIESGOS

cumplimiento del

contrato

Calidad del
servicio.

NO pago de
salario S.

indemnizacionos

Daños a terceros
responsabilidad

civil oxtra-
contradud p.« la

ejecución

ESTIMACIÓNDEL
RIESGO

ciento (20%) del
valor

Cincuenta por
ciento (50%) del

valor

Cinco por ciento
(5%) del valor
total del

contrato

De acuerdo a 10

establecido enel
Decreto 1082
de 2015.
Articulo
2.2.1.2.3.1.17

ASIGNACIÓN
DEL RIESGO

Contratista

Contratista

Contratista

Contratista

VIGENCIA

Su término de

vigencia será igual

a la vigencia del

contrato y cuatro
(04) meses mas.

Vigente por un
término igual a
la vigencia del

contrato y un (1)

añomis.

Vigente un
términoigual a la

vigenea delmntrato
tros anos mas.

Vigente
términoigual al

plazo de
del contrato

POLICÍA NACIONAL

JUSTIFICACIÓN COBERTURA /

VIGENCIA
Ampara eI riesgo de
incumplhiento durante la vigencia
del contrato y cuatro
(4) meses mas. La estimación del

riesgo cubre el veinte par ciento
(20%) del valor del contrato corno
quiera que se pretenda el

pago parcial 0 definitivo de
los perjuicios que cause a la

entidad, en los mismos términos
de la Cláusula Penal niaria.

Ampara el riesgo de la mala
alidad del servicio. para
garantizar
funcionamiento de los vehiculos
desde eI momento de Su entrega y
hasta por el periodo estipulado en
las especificaciones técnicas. y la

estimación del riesgo cubre eI

cincuenta por ciento (50%) del

valor del contrato corno quiera que
Se pretenda el pago parcial 0
definitivo de los perjuicios que
cause a la entidad,
Ampara a la Entidad de 'os perÑidos
quo so le «xaSoncs como
consecuencia del incxrnphmiento do
las obligadones laborales a que este
obligado cl contratistaderivadas de la

del personal
la e eón del contrato,

Anwara IOS daños produados por
con cxasiOn do la

ejecución de contrato amparado. y

serán beneficiarios tanto la entidad

Contratante Como los terceros quo
puedan resultar afodados por la

responsóilidad extracontradual de
Contratista 0 Sus subcontratistas. La
póliza deberá contener corno
mínimo. en adicón a la

básica do rodios.
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CLAUSULAS SANCIONATORIAS

MECANISMO
DE

COBERTURA

Multa

Multa

Clausula Penal
Pecuniaria

CLASE DE
RIESGO

Riesgo
Juridico

Riesgo
Juridico

Riesgo
Jurídico

TIPIFICACI N
DE LOS
RIESGOS

La
constitución

ASIGNACIESTIMACIÓN
N DELDEL RIESGO

dentro del
multa
valor

RIESGO

cuyo
setérmino y en la

forma prevista

en el contrato o

en alguno de
sus
modificatorios la

depóliza
arantia única

incumplimiento
parcial

incumplimiento
total declaratoria

de caducidad

liquidará con
base en un contratista
cero punto dos
(0.296)
valor

contrato

del

del

multas cuyo
valor
liquidará con
base en un
cero punto contratista
cinco (O.5%)
del valor
dejado de
cumplir
entregar

veinte por
Ciento (20%) contratista
del valor total

del contrato

VIGENCIA

la multa se
aplicará por cada
día de retardo y

hasta por diez

(10) dias

La multa se
aplicará por cada
dia de retardo

hasta por un plazo
de quince (15)
días calendario
que se descontará
del saldo que le

adeude la entidad.

esta sanción se
impondrá
mediante acto
administrativo
motivado en el

que se expresara
las causas que
dieron lu ar a ella
el veinte por
ciento (20%) del
valor total del
contrato cuando
se trate de
incumplimiento
total del contrato y
proporcional
incumplimiento

delparcial
contrato

OTROS RIESGOS DERIVADOSDEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

MECANISMO
DE

COBERTURA

CLASE
DE

RIESGO

TIPIFICACIÓNDE
LOS
RIESGOS

ESTIMACIÓN
DEL RIESGO

ASIGNACIÓN
VIGENCIADEL RIESGO

POLICÍA NACIONAL

JUSTIFICACIÓN COBERTURA 1

VIGENCIA
cuando el contratista no constituya
dentro del término y en la forma
prevista en el contrato o en alguno de
sus modificatorios, a póliza de garantia
única

ampara la mora 0 incumplimiento
parcial de alguna obligación derivada
del contrato por causas imputables al

contratista

ampara el incumplimiento parcial o
definitivo del contrato por parte del

contratista, se busca el pago parcial y
definitivo de los perjuicios que se
causen a la entidad

JUSTIFICAC
COBERTURA 1

VIGENCIA
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Daños delos vehiculos
reparados por desperfectoRIESGO de fábrica de los repuestos

OPERATIVO utilizados o cambiados de
las propuestas

Garantía
Técnica

Contratista
Valor tanto del

repuesto como de
las partes
afectadas.

Para los mantenimientos
correctivos, el contratista

deberá mantener una
garantia minima de diez
md (10.000) kilómetros O

un (1) año.10 primero que
ocurra y Para los

mantenimientos
preventivos. el contratista

deberá mantener una
garantia minima de cinco
mil (5,000) kilómetros 0
seis (6) meses, 10 primero
que ocurra contados a
partir del recibo a

satisfacción del servicio
contratado.

7.ANÁLlSlS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO

Impacto
después

del

tratamie
nto

o

0

O
0

0

O

Ampara correcto
funcionamiento de los vehiculas
desde el momento de su
entrega y hasta por el periodo
estipulado
especificaciones técnicas.

Monitoreo y Revisión

o

1

2

A SE RETIRE.
ANTES
PLAZO DE
EJECUCION

CONTRATO.

INCONSISTE
NCIAS ENTRE
EL SERVICIO
PRESTADOY

REQUERIDO
EN LAS
ESPECIFICAC
IONES
TÉCNICAS
ESTABLECID

PROCESO
CONTRATACI

ANORMALDEL
PROCESO DE
CONTRATACO
NYNO

O DEL

CONTRATO.

NO
CUMPUMIENT
O DEL OBJETO
DEL
PROCESO_

0
REDUCIR LA OE
OCURRENCIA.' GARANTIZAR LA

OBJETIVA Y EL
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO

EVITAR EL RIESCO' SE OEBERA
REALIZAR SEGUIMIENTO
PERMANENTE POR PARTE
SUPERVISOR DEL CONTRATO
DANDO CUMPLIMENTO A '0
REQUERIDO
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
REQUERIDAS EN EL CONTRATO
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ENTREGADE
Los
VEHICULOS

RSTERIOR
NTO

PROBLEMAS

IMPORTACIO

REPUESTOS.

AUMENTO DE
PRECIOS DE

Z 8 LAS TARIFAS

g MERCADO
O DERIVADOS

F LUCTUACIO
N OE LA TASA
DE CAMBIO.

auE NO SE
REALICE LA
ADECUADA
DISPOSICON
FINAL DE Losg ELEMENTOS
susTITuqDos
CONFORME

ESTABLECID
O POR LEY.

auE LOS
REPUESTOS
SUMINISTRA
DOS NO

GENUINOS
u.' DE MARCA

RESPECTIVA.

DEMORA EN
LA ATENCION
DE LOS
VEHICULOS
INSTITUCION
ALES auE
REQUIEREN

NO SEg PRESENTEN
OFERENTES.

ABREVIADA, PARA LA ADQUISICIÓNDE BIENES Y
SERVICIOS PARA LA DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL
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3

4

5

6

7

8

NO SE
SATISFACE
NECESIDAD
EXISTENTE EN

INSTITUCION

AFECTEO
ALTERE EL
EQUILIBRIO

DAÑO DEL
MEO'O
AMBIENTE
POR NO
REALIZAR UNA
DISPOSICION
FINAL
ADECUADA

NO SE
GARANTICE LA
CALIDAD DE
Los
REPUESTOS
SUMINISTRAD

AFECTE EL
BUEN
Fu00N.WIEN
TO OE LOS
VEHICULOS,

PRIORIDAD EN
LA ATENCION
A LOS
VEHICULOS

QuE
REOUIEREN

AFECTANDO

POLICIAL.

A DESIERTO

CONTRATACO
N. INICIAR UN
NUEVO
PROCESO OE
CONTRATACIO

O

8

8

REDUCIR PROBABILIDAD DE
OCURRENCIA IEL CONTRATISTA
REALIZARA EL SEGUIMIENTO A

IMPORTACION. CoN EL FIN
CUMPLAN CON EL SERVICIO
REQUERIDO POR ENTIDAD.
EN EL PLAZO DE EJECUCION
PACTA 00

EL CONTRATISTA DEBERÁ
PREVER ESTA
SITUACtON Y EN CASO DE
PRESENTARSE ASUMIRÁ Los
COSTOS
FINANCIEROS QuE ELLOS LE
REPRESENTEN.

REOuCIR LA PROBABUC*D DE
OCURRENCIA;EI CONTRATISTA
FORMULARA E IMPLEMENTARÁ
PLANES DE GESTION INTEGRAL
OE RES10uoS PELIGROSOS.
CON SU RESPECTIVO PLAN DE
CONTINGENCIA, PARA
GARANTIZAR LA

INTEGRAL Y
MONITOREO DE LOS RESIDUOS
QuE GENERA

REDUCIR LA PROBABILIDAD DE
OCURRENCIA

1 E' CONTRATISTA
DEBERÁ GARANTIZAR DESDE '-A

PRESENTACION DE LA OFERTA
REPUESTOSCUE

SUMINISTRADOS
DESARROLLO
MANTENIMIENTO DE Los
VEHICULOS SON GENUINOS DE
LA "ARCA DE ACUERDO LO
REQUERIDO POR LA ENTIDAD EN

ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS MI

REDUCIR LA PRoeABtua4D DE
OCURRENCIA 1 EL CONTRATISTA
DEBER-A GARANTIZAR
PRIORIDAD EN ATENCION DE
LOS VEHICuLOS DE LA

QuE
REQUIERAN

REOuCIR LA PROBABILIDAD DE
OCURRENCIA

/ REALIZAR LIN

ADECUADO ESTUDIO OE
MERCADO Y LOS SECTORES
DONDE SE VAN A INSTALAR Los
EQUIPOS

8

0

8

o

5

6

o
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9

10

11

12

QUE EL

A NO
CUMPLA CON
LA RESERVA

INFORMACIO
N. SACANDO
PROVECHO
PROPIO O DE
TERCEROS
DELA
INFORMACIO
N PARA
FINES

LOS
PREVISTOS

CONTRATO

cuMPUMIEN
70 OE LOS
TIEMPOS DE
ENTREGA
ESTABLECID
OS PARA
CADA

GENERE
PARAuSIS

SECTOR
AUTOMOTRIZ
POR
EMERGENCtA
SANITARW

MUERTE DEL
CONTRATIST

FUCA 0
FILTRACION

INFORMACION
UTILIZADA
POR PARTE
DE LOS
TÉCNICOS
DspuESTos

EMPRESA.

NO SE
SATISFACE LA
NECESIDAD
EXISTENTE EN

NO SE
SATISFACE LA
NECESIDAD
EXISTENTE EN

INSTITUC'ON.

ACCIDENTALID
AD O MUERTE

CONTRATISTA
DESDE LA
ADJUDICA CO
N O DURANTE
LA EJECUCION
DEL

POLICíA NACIONAL

2

8

2

8

REOuC'R LA PROBABILIDAD OE
OCURRENCIA t EL CONTRATISTA

EXTENDER A SUS
EMPLEADOS UN ACUERDO OE
CONFIOENCIALIOAD DE LA
INFORMACION SUMINISTRADA

REDUCIR LA PROBABILIDAD DE
OCURRENCIA

/ EL CONTRATISTA
DEBERÁ GARANTIZAR
PRIORIDAD EN LA ATENCION DE
LOS VEHICuLos LA
INSTITUCION_

REDUCIR LA PROBABIUOAO OE
OCURRENCIA 1 EL CONTRATISTA
DEBERÁ GARANTIZAR
PRIORIDAD EN LA ATENCION DE
Los VEHICuLos OE LA

auE

EVALUACION DE ALTERNATIVAS
OPTWASTECNICAS

IMPLEMENTACION
CAPACITACIONES PERIODICAS
DE SEGuR•o Y SALUD EN EL
TRABAJO DURANTE LA
EJECUCION DEL CONTRATO

6.

Aviso

CRONOLOGÍA DEL PROCESO

de convocatoria,
publicación del proyecto
lie os estudios revios

Acto de apertura y publicación
lie o definitivo

Presentación Documento
Manifestación de interés de
participar en eI proceso.

Lugar: www.contratos.gov.coy www.policia.gov.co
Fecha y Hora: Según Cronograma SECOP II.

Lugar: www.contratos.gov.coy www.policia.gov.co
Fecha Hora: Se únCron rama SECOP II.
Lugar: www.contratos.gov.coy www.policia.gov.co
Fecha y Hora: Según Cronograma SECOP II.

Todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, en forma
individual o conjunta (consorcio, unión temporal y promesas de sociedad), que
tengan dentro de su objeto social o actividad relación con eI objeto de este

proceso y cumplan con todos los requisitos exigidos para el mismo, interesadas

en participar en el presente proceso de selección, deberán presentar la

manifestación de interés medio electrónico Según Cronograma SECOP 11., con
el propósito de conformar una lista de posibles oferentes.
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Si la Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas García recibe más de diez
(10) manifestaciones de interés, puede continuar eI proceso o hacer un
sorteo para seleccionar máximo diez (10) interesados con quienes
continuará el Proceso de Contratación, evento que se llevará a cabo al día
siguiente de la fecha programada para la recepción de dicha manifestación

en eI SECOP II, en las Instalaciones de Escuela de Carabineros Eduardo
Cuevas García, carrera 37 47-00, la esmeralda, Villavicencio, (grupo
contratos) piso 2 bloque bienestar universitario teléfono: 8 6611610 ext. 6246
a las 10:00 horas.

Aspectos qenerales

La entidad efectuará la de sorteo, en la cual participarán los oferentes,

representantes legales o apoderados debidamente acreditados de las personas
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeros, consorcios o uniones temporales
o cualquier tipo de forma asociativa que hayan manifestado interés a través de la
SECCIÓN MANIFESTAR INTERÉS DE LA PLATAFORMA ELECTRÓNICA DEL
SECOP II, y dentro del plazo señalado en el cronograma del proceso para
MANIFESTACIÓN DE INTERÉS EN PARTICIPAR.

En la audiencia de sorteo se dará lectura del listado de quienes manifestaron

interés en participar.

Se verificará previo a la audiencia:

a.

b.

c.

d.

e.

f.

Si se recibió manifestación de interés en participar por parte una persona
(natural o jurídica) de manera individual y también como integrante de un
proponente plural (Consorcio, Unión Temporal, Promesa de Sociedad
Futura u otra forma asociativa), la entidad tendrá únicamente en cuenta,

para efectos del sorteo, la manifestación recibida como proponente
plural.
Si se recibió más de una manifestación de interés en participar por parte

una misma persona (natural o jurídica), la entidad tendrá únicamente en
cuenta, para efectos del sorteo, la primera manifestación recibida.

Si se recibió manifestación de interés en participar por parte una persona
natural de manera individual, y a la vez se manifestó interés a través de
una persona jurídica de la que la persona natural manifestante sea
propietario y/o socio y/o representante legal, la entidad tendrá

únicamente en cuenta, para efectos del sorteo, la manifestación recibida
como persona jurídica.
Si una misma persona (Natural o jurídica) hace parte de dos o más
formas asociativas (Consorcio, Unión Temporal, Promesa de Sociedad
Futura u otra forma asociativa), la entidad tendrá únicamente en cuenta,

para efectos del sorteo, la primera manifestación plural recibida.
La manifestación de interés en participar realizada por un proponente
plural, deberá realizarse desde la cuenta creada a través del SECOP II

para eI proponente plural. Para eI SECOP II no es posible manifestar
interés como proponente singular y luego enviar la oferta como
proponente plural.
No se tendrán en cuenta las manifestaciones realizadas con
extemporaneidad, salvo en casos de indisponibilidad certificada por
Colombia Com ra Eficiente.



Página 19 de 110

Códi o: 2BS-FR-0041

Fecha: 09/07/2017

Versión: 2

ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVOS SELECCI N
ABREVIADA, PARA LAADQUISICIÓNDE BIENES Y POLICÍA NACIONALSERVICIOS PARA LA DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL
POR EL PROCEDIMIENTO DE MENOR CUANTIA

A través del mecanismo de balotas numeradas o de algún sistema considerado
por la entidad, se efectuará la selección de diez (10) oferentes, quienes podrán
presentar oferta en el proceso de selección.

En audiencia de sorteo

•

•

•

•

•

Se dispondrá de un listado para asistencia, eI cual será firmado por cada
uno de los participantes en la audiencia, salvo quienes hagan
participación remota.
No será obligatoria la asistencia del oferente, su representante legal o
apoderado de quienes en forma previa presentaron la manifestación de
interés.

Se dará a conocer en audiencia el total de las personas naturales,
jurídicas y formas asociativas que manifestaron interés.

En el sorteo se mostrará el númeroasignado por eI SECOP II a cada uno
de los manifestantes de interés en participar (según orden cronológico y

como se presentaron las manifestaciones de manera ascendente).
Se colocará eI número total de balotas numeradas, las cuales

corresponderán a la cantidad de manifestaciones de interés para
participar, identificadas en eI listado. Lo anterior con el fin de que cada
uno de los participantes en la audiencia puedan visualizarlas.

Se depositarán en una bolsa (no transparente) la balotas numeradas
antes mencionadas que identifican a cada uno de los participantes,
quienes previamente manifestaron interés. En caso de haberse dado
exclusiones previas de manifestantes, las respectivas fichas serán
excluidas y depositadas en sobre separado.
Se procederá a sacar diez (10) balotas numeradas.
Las balotas seleccionadas corresponderán al número asignado por el

SECOP II a los participantes que manifestaron eI interés de participar en
el proceso.
Estos diez (I O) seleccionados podrán presentar oferta dentro del proceso
contractual, teniendo en cuenta eI cronograma fijado para el mismo.

Actomotivado que declara
desierto el proceso en caso de
no presentarse manifestación
de interés dentro del término
revisto

Del sorteo se levantará acta y ésta se publicará en el portal único de contratación
estatal - SECOP II.

La conformación de proponentes plurales seleccionados (En cuanto a sus
integrantes y porcentajes de participación), una vez hecho eI sorteo, no podrá
modificarse ara la resentación de oferta.

Dentro de los dos (02) días hábiles siguientes a la fecha de presentación del
documento manifestación de interés de participar en eI proceso.

Los interesados podrán solicitar aclaraciones del Pliego de condiciones desde la

Observaciones al pliego de
publicación del proyecto pliego de condiciones hasta dentro del término
establecido a continuación, únicamente a través del SECOP II•

condiciones

Fecha Hora:S ún Crono rama SECOP II.
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Entrega

Evaluación de las

ro uestas:
Publicación
evaluaciones

de

Dichas solicitudes deberán formularse única y exclusivamente por la plataforma
del SECOP II

La información sobre preguntas y respuestas y las adendas serán publicadas en
el Portal Único de Contratación Estatal-SECOP II: www.contratos.gov.co;
www.//community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE; (salvo
la información de carácter reservado) y deberán tenerse en cuenta para la

elaboración de la propuesta.

NOTA 1.: Las observaciones presentadas en un plazo posterior al mencionado
en el literal a. se entenderán como no realizadas y no serán objeto de
verificación y respuesta por parte de la Administración.

NOTA 2: NO se absolverán consultas efectuadas por correo electrónico,

telefónicamente o en forma personal, sólo será tenida en cuenta en este Proceso
de selección abreviada de Menor Cuantía, la información recibida a través del

Sistema Electrónico SECOP II.

CIERRE:

Lugar: Las ofertas se recepcionaran única y exclusivamente a través del

de Sistema Electrónico de Contratación Pública-SECOP II

www.//community.secop.gov colSTS/Users/Login/lndex?SkinName=CCE

Fecha y Hora: Según Cronograma SECOP II.

Fecha y Hora: Según Cronograma SECOP II.

las
para Fecha y Hora: Según Cronograma SECOP II.

observaciones y presentación
de documentos habilitantes

La adjudicación se realizará a través de la Plataforma del Portal Unico de
Contratación, SECOP II.

Expedición y notificación del
de Fecha y Hora: Según Cronograma SECOP II.acto Administrativo

Ad•udicación
Firma del contrato Anexo Fecha Hora: Se únCrono rama SECOP II.

NOTA I: De ser necesaria la modificación del cronograma anterior, esta se efectuará de conformidad con
10 establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015.

NOTA 2: De ser necesaria la aplicación del parágrafo 1 numeral 4 art 5 de la ley 1150 de 2007, esta se
efectuará de conformidad con 10 establecido en eI articulo 2.2. I. 1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015.

NOTA 3: Por políticas de seguridad la Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas García, todos IOS

oferentes interesados en participar del presente proceso que pretendan realizar el ingreso a las
instalaciones de la Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas García en automóvil para el día del
sorteo si es eI caso, deberán suministrar la siguiente información: Marca del vehículo, Color,

Número de Placa, nombres y apellidos del conductor, estos datos deberán ser enviados al correo
esecu.sequr@policia.qov.co Y WhatsApp 3203055091 el día anterior al ingreso.
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PLACA

SOLICITUD DE INGRESO VEHICULOS VISITANTES SOLO PARA EL DIA:
FECHA DE INGRESO: DD/MM/AA

NOMBRE Y
MARCA COLOR

APELLIDOS
No

CEDULA

NUMERO
DE

PROCESO
OBJETO

MOTIVO DE
LA VISITA

7. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓNDE LAS PROPUESTAS

Considerando que una de las funciones de Colombia Compra Eficiente es desarrollar y administrar eI
Sistema Electrónico para la Contratación Pública —SECOP-, implementar nuevos desarrollos
tecnológicos e integrar el SECOP con los sistemas electrónicos de gestión de administración pública,
según 10 establecido en eI Artículo 2 y Artículo 3 numeral 8 y articulo 13 numerales 7 y 8 del Decreto
Ley 4170 de 2011; y que el SECOP II es eI sistema que Colombia Compra Eficiente ofrece a las

Entidades Estatales, al sector privado y a la ciudadanía en general para adelantar el Proceso de
Contratación en línea, la Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas Garcia únicamente recibirá

propuestas a través de la citada plataforma, con eI fin de obtener mayor eficiencia y transferencia y
reduciendo los costos de transacción.

La oferta deberá presentarseconforme 10 establece Colombia Compra Eficiente a través del SECOP II;
en donde corresponde al oferente tener en cuenta las siguientes consideraciones:

I. EI idioma del presente proceso de selección será el castellano y por 10 tanto, se solicita que todos
los documentos y certificaciones a los que se refiere este PLIEGO DE CONDICIONES emitidos en
idioma diferente al castellano, sean presentados en su idioma original y en traducción simple al

castellano.

2. NO se aceptarán propuestas radicadas en físico en la Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas
García, ni las enviadas por correo certificado o fax, toda vez que las mismas deberán ser radicadas
a través de la Plataforma del Portal Único de Contratación SECOP II.

3. Con eI fin de ingresar los datos al Sistema Integral de Información Financiera "SIIF", los

Proponentes que participen en este proceso de selección diligenciarán el Formulario No 2

denominado "Datos Básicos Beneficiario Cuenta".

4. Los valores presentados en la oferta económica deberán ser trabajados y calculados con máximo
dos decimales.

5. En eI evento de ser un consorcio o una unión temporal se certificará un númerode cuenta bancaria
de uno de los consorciados o miembros de la unión temporal.

En caso que el consorcio o unión temporal (proponente plural) sea adjudicatario de la contratación,
deberá adquirir un número de Identificación Tributaria (NI T), así mismo, podrá abrir una única
cuenta a nombre del consorcio o unión temporal o por el contrario presentar la cuenta bancaria de
alguno de los integrantes de la unión temporal o consorcio, para 10 cual deberá manifestarse por
escrito y firmado por los integrantes que conforman dicho proponente plural, 10 anterior para
efectos del pago teniendo en cuenta que el Sistema Integral de Información Financiera (SIIF), solo
permite acoger una cuenta bancaria para registrar la obligación y orden de pago. En cualquier
caso, eI adjudicatario presentará la certificación de la misma como requisito previo a la suscripción
del contrato, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la notificación de la adjudicación.
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6. Todas las páginas que tengan modificaciones o enmiendas deberán ser validadas con la firma al
pie de las mismas de quien suscribe la carta de presentación, de 10 contrario se tendrá por no
escrita.

CAPITULO II

CRITERIOSDE SELECCIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Para la selección de los proponentes se efectuará una verificación jurídica, financiera y técnica, de
conformidad con los documentos y criterios establecidos en el presente capítulo.

REQUISITOS

1.1. JURÍDICOS

EI proponente deberá incluir los documentos de verificación habilitantes que se relacionan a continuación:

1.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓNDE LA PROPUESTA

La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al formulario No. I "Carta de
Presentación de la Propuesta" y será firmada por eI proponente o apoderado, si a ello hubiere lugar. Si la

propuesta es presentada por una persona jurídica, en unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita
por eI representante legal para el caso de las personas jurídicas debidamente facultado en los términos

de ley y para los consorcios y uniones temporales, el representante designado.
EI alcance de esta carta es que el proponente al suscribirla se comprometea cumplir con la totalidad de
los requerimientos técnicos requeridos, sin ser necesario que los transcriba en su propuesta.

En eI caso de Consorcios, Uniones Temporales, deberá estar firmada por el representante designado, y
eI documento de conformación de la forma asociativa deberá presentarse con firmas de todos los

integrantes.

1.1.2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓNLEGAL.

Si el proponente es una persona natural y tiene establecimiento de comercio, deberá comprobar su
existencia, mediante certificado de registro mercantil expedido por la Cámara de Comercio de su
domicilio o por eI organismo o autoridad competente.

EI certificado, deberá cumplir con los siguientes requisitos:

• Fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del

presente proceso.

• Actividad comercial, la cual deberá estar acorde con eI objeto y las actividades a contratar.

NOTA. las personas que ejercen profesiones liberales de conformidad con eI Numeral 5 del Art. 23 del

Código de Comercio, acreditaran su condición mediante documento de identificación y Tarjeta
Profesional, Matricula profesional o documento equivalente reconocido legalmente para el ejercicio de su
profesión.



Página 23 de 110

Códi o: 2BS-FR-0041

Fecha: 09/07/2017

Versión: 2

ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVOS SELECCI N
ABREVIADA, PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y POLICÍA NACIONALSERVICIOS PARA LA DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL
POR EL PROCEDIMIENTO DE MENOR CUANTÍA

1.1.2.1 Persona Natural de Origen Extranjero.

Deberá presentar un documento emitido por la autoridad competente del país de su domicilio y expedido
con un máximo de cuatro (4) meses de anticipación a la fecha de la presentación de la propuesta, en eI

que conste su existencia, objeto, representación legal y vigencia.

NOTA: los documentos públicos otorgados en eI exterior deberán presentarse así:
• Si los documentos provienen de un país que no es miembro de la Convención de la HAYA, los

documentos deberán estar apostillados, legalizados y con traducción oficial.

• Si se tratare de documentos expedidos por autoridades de país miembro de la Convención de la
HAYA de 1961, se requerirá únicamente de la Apostilla del país de origen y su respectiva
traducción oficial.

Legalización. EI procedimiento que debe seguir un documento extranjero para verificar su autenticidad

en eI ámbito del derecho internacional, cuando eI pais en eI cual surtirá efectos, no hace parte de la
Convención sobre la Abolición del Requisito de Legalización para Documentos Públicos Extranjeros de
La Haya de 1961, y consiste en la certificación efectuada por los agentes diplomáticos o consulares del

país en donde éste ha de ser presentado, sobre la autenticidad de la firma, y eI título en el que ha
actuado el funcionario o el notario que suscribe, certifica o autentica el documento y, cuando proceda, la

indicación del sello o estampilla que llevare (Resolución 7144 del 2014 Ministerio Relaciones Exteriores).

Apostilla. EI trámite que debe seguir eI documento extranjero de menor complejidad que la legalización,
con el fin de verificar su autenticidad en eI ámbito del derecho internacional, cuando eI país en eI cual
surtirá efectos es parte de la Convención sobre la Abolición del Requisito de Legalización para
Documentos Públicos Extranjeros de La Haya de 1961. (Resolución 7144 del 2014 MinisterioRelaciones
Exteriores)

Traducción Oficial. Si los documentos, una vez apostillados, requieren de una traducción a un idioma
diferente al castellano, deberán ser traducidos por traductor oficial registrado en la base de datos del
Ministerio de Relaciones Exteriores, y el apostille de la firma del traductor, deberá hacerse frente a cada
documentotraducido que presente eI usuario.

SE PRECISA QUE LOS ÚNICOS DOCUMENTOSQUE DEBEN LLENAR ESTE REQUISITO SON LOS
DE iNDOLE LEGAL

1.1.2.2 Persona Jurídica Nacional. Las personas jurídicas deberán cumplir al momento de la

presentación de la propuesta con los siguientes requisitos:

Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del Certificado de Existencia y
Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social, con fecha de
expedición igual o inferior a un (01) mes anterior a la fecha de presentación de la propuesta.

Acreditar un término mínimo permanente de duración de la sociedad de dos (02) años y/o indefinido,

contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de IOS bienes y/o servicios o de la

vigencia del contrato.

Acreditar las facultades del Representante Legal para la presentación de la propuesta y para la

suscripción del futuro contrato. Cuando eI Representante Legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá
presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del ÓrganoSocial correspondiente
que autorice al Representante Legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato y

para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario.
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Acreditar que eI objeto social principal de la sociedad se encuentra directamente relacionado con eI
objeto del contrato, de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato,
teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que
adquiere.

Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en eI país un apoderado
domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a
su representado en las diferentes instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos
y declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar la información que Ie sea
solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con los presentes PLIEGO DE CONDICIONES, así
como para representarla judicial o extrajudicialmente. -

1.1.2.3 PERSONAS JURÍDICAS PÚBLICAS O PRIVADAS DE ORIGEN EXTRANJERO

para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas públicas o privadas de
origen extranjero las sociedades que no hayan sido constituidas de acuerdo con la legislación nacional,
sea que tengan o no domicilio en Colombia a través de sucursales.

Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación
colombiana, sin perjuicio de 10 cual, para su participación deberán cumplir con las siguientes condiciones:

1.1.2.4 PERSONASJURÍDICAS DE ORIGEN EXTRANJERO CON SUCURSAL EN COLOMBIA:

Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de 10 cual deberán presentar un documento
expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido con un (01) mes de
anticipación a la fecha de la presentación de la propuesta, en eI que conste su existencia, objeto y

vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan la

capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en eI cual se señale expresamente que
eI representante no tiene limitaciones para presentar la propuesta, suscribir el contrato y comprometer a
la entidad a través de su propuesta.

En defecto, de dicho documento, eI proponente deberá presentar la certificación del Registro Único de
Proponentes.

Acreditar un término mínimo permanente de duración de la sociedad, de dos (2) años y/o indefinido,

contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los bienes y/o servicios o de la
vigencia del contrato.

Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del contrato ofrecido.

Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia
del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante
legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato y para actuar en los demás actos
requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario.

Acreditar que su objeto social principal se encuentra directamente relacionado con eI objeto del contrato,
de manera que Ie permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato ofrecido, teniendo

en cuenta a estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere.

1.1.2.4.1 PERSONAS JURíDlCAS DE ORIGEN EXTRANJERO SIN SUCURSAL EN COLOMBIA:

Las personas jurídicas extranjeras de derecho privado y las organizaciones no gubernamentales
extranjeras sin ánimo de lucro, con domicilio en el exterior. que establezcan negocios permanentes o
deseen desarrollar su objeto social en Colombia. deberán constituir en eI lugar donde tengan tales
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negocios o en eI lugar de su domicilio principal en eI país, apoderados con capacidad para representarlas

judicialmente. Con tal fin se protocolizará en la notaría del respectivo circuito prueba idónea de la

existencia y representación de dichas personas jurídicas y del correspondiente poder. Un extracto de los

documentos protocolizados se inscribirá en eI registro de la respectiva cámarade comercio del lugar.

Las personas jurídicas extranjeras que no tengan negocios permanentes en Colombia, estarán
representadas en los procesos por eI apoderado que constituyan con las formalidades prescritas en el
Decreto 0019 de 2012 (Artículo 50).

Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de 10 cual deberán presentar un documento
expedido por la autoridad competente en eI pais de su domicilio, expedido con un (01) mes de
anticipación a la fecha de la presentación de la propuesta, en el que conste su existencia, objeto y
vigencia, y eI nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan la
capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale expresamente que
el representante no tiene limitaciones para presentar la propuesta, suscribir eI contrato y comprometer a
la entidad a través de su propuesta.

Acreditar un término mínimo permanente de duración de la sociedad, de dos (2) años y/o indefinido,

contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los bienes y/o servicios o de la

vigencia del contrato.

Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del contrato ofrecido.

Cuando eI representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia
del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante
legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato y para actuar en los demás actos
requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario.

Acreditar que su objeto social principal se encuentra directamente relacionado con eI objeto del contrato,
de manera que Ie permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato ofrecido, teniendo

en cuenta a estos efectos eI alcance y la naturaleza de las diferentesobligaciones que adquiere.

En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez
y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el propósito de que puedan obrar
como prueba conforme a 10 dispuesto en el artículo 251 de la ley 1564 de 2012, y las demás normas
vigentes. SE PRECISA QUE LOS ÚNICOS DOCUMENTOSQUE DEBEN LLENAR ESTE REQUISITO
SON LOS DE ÍNDOLE LEGAL Y LA OPORTUNIDAD PARA ALLEGARLOS CON ESTOS
FORMALISMOS SE HARÁ EXIGIBLE ANTES DE LA ADJUDICACIÓN DENTRO DE LOS TERMINOS
ESTABLECIDOS EN EL CRONOGRAMA DEL PROCESO, DE MANERA QUE PARA EFECTOS DE
PRESENTAR LA PROPUESTA ESCUELA DE CARABINEROS EDUARDO CUEVAS GARCIA
ACEPTARÁ DOCUMENTOSEN FOTOCOPIAS SIMPLES.

1.1.2.5. Apoderado

Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un apoderado
domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a
su representado en las diferentes instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos
y declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea
solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con eI presente proceso, así como para representarla
judicial o extrajudicialmente.

EI poder que otorga las facultades, en caso de ser expedido en el exterior, deberá cumplir todos y cada
uno de los requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos
expedidos en eI exterior con eI propósito que puedan obrar como prueba conforme a 10 dispuesto en eI
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artículo 251 de la ley 1564 de 2012 "por medio de la cual se expide el código general del proceso y se
dictan otras disposiciones", y las demás normas vigentes. Se precisa que los úniços documentos que
deben llenar este requisito son los de índole lega' y la oportunidad para allegarlos con estos formalismos
se hará exigible antes de la adiudicación. de manera que para efectos de presentar la propuesta la

Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas García aceptará documentos en fotocopias simples.

Dicho apoderado podrá ser eI mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que
participen en consorcio o unión temporal, y en tal caso bastará para todos los efectos, la presentación del

poder común otorgado por todos los participantes del consorcio o unión temporal.

Los documentos otorgados en el exterior para ser considerados como idóneos para su validez y
oponibilidad en Colombia deben cumplir con los siguientes requisitos:

Apostilla: del documento en eI evento, en que el pais en donde fue expedido haga parte del Convenio de
la Haya de 1961 sobre la supresión de la exigencia de legalización de documentos públicos extranjeros,
en los términos señalados en la Ley 455 de 1998 y en eI Decreto 106 de 2001.

Consularización o legalización en el caso que el documento sea expedido en un país no signatario del
Convenio antes indicado, dichos documentos para que puedan obrar como prueba deberán cumplir con
10 dispuesto en el artículo 251 de la ley 1564 de 2012 "por medio de la cual se expide el código general
del proceso y se dictan otras disposiciones", y las demás normas vigentes. Se precisa que los únicos

documentos que deben llenar este requisito son los de índole legal y la oportunidad para allegarlos con
estos formalismos se hará exigible antes de la adjudicación, de manera que para efectos de presentar la

propuesta la Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas Garcia aceptará documentos en fotocopias

simples.

1.1.2.6. PROPUESTAS CONJUNTAS

Podrán participar consorcios y uniones temporales, para 10 cual se deberán cumplir los siguientes
requisitos:

Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal y específicamente la circunstancia dea.
tratarse de uno u otro, 10 cual deberá declararse de manera expresa en eI acuerdo de asociación
correspondiente. señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos,
actividades, condiciones y participación porcentual de los miembros del consorcio en la unión temporal en
la propuesta y en la ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido.

Para los eventos previstos en eI articulo 7 de la Ley 80 de 1993, eI Proponente deberá indicar enb.
el documentode conformación si su propuesta se formula a título de Consorcio o Unión Temporal, para 10

cual deberá cumplir con 10 siguiente:

Indicar eI tipo de asociación de que se trate: Consorcio o Unión Temporal; si se trata de Unión
Temporal, sus miembros deberán señalar en la Propuesta la extensión (actividades y porcentaje) de su
participación en la misma y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento
previo y escrito de la Policía Nacional — Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas García. La omisión
de este señalamiento, hará que la Policía Nacional — Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas García,
tome la propuesta como presentada por un Consorcio para todos los efectos.

Acreditar un término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal hasta la liquidación
del contrato.

Acreditar la existencia, representación legal y capacidad legal y capacidad jurídica de las

personas jurídicas consorciadas o asociadas en unión temporal, y la capacidad de sus representantes
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para la constitución del consorcio o unión temporal, así como de la propuesta para la presentación,
celebración y ejecución del contrato.

Acreditar con el Certificado de Representación Legal de cada una de las personas jurídicas
integrantes del consorcio o unión temporal tenga domicilio y un término mínimo de duración de dos (2)

años y/o indefinido.

La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y
representación del Consorcio o Unión Temporal, igualmente deberá designar un suplente que 10

remplacé en los casos de ausencia temporal o definitiva.

Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los consorcios o
uniones temporales, deberán acreditarse mediante la presentación del documento consorcial o de
constitución de la unión temporal en el que se consignen IOS acuerdos y la información requerida.

Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno de
los integrantes del consorcio o unión temporal, respecto de las personas jurídicas o naturales que se
asocien en consorcio o en unión temporal para la presentación de la propuesta, deberán acreditarse
conforme se indica en los numerales respectivos de los pliegos de condiciones.

En todos los casos de propuestas presentadas por dos o máspersonas naturales y/o jurídicas, en
las que no se exprese de manera clara y explicita la clase de asociación que se constituye (consorcio o
unión temporal), se presumirá la intención de concurrir al proceso de selección en consorcio, con los

efectos y consecuencias que dicha forma de asociación conlleve para los proponentes, de acuerdo con 10

previsto en el parágrafo 30 articulo 7 de la Ley 80 de 1993.

Una vez eI Contrato sea adjudicado al consorcio o unión temporal y dentro de los dos (2) días
hábiles siguientes a la notificación, éste debe presentar eI Nit. del consorcio o unión temporal.

1.1.2.7 AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA U ÓRGANO SOCIAL COMPETENTE.

Cuando eI representante legal del proponente (persona jurídica) tenga restricciones para contraer
obligaciones en nombre de la misma, deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano
social competente debidamente registrado ante Cámara de Comercio respectiva, en el cual conste que
está facultado para presentar la oferta y firmar eI contrato hasta por eI valor del presupuesto total del
presente proceso

En el caso de los consorcios y uniones temporales, eI representante legal de cada una de las personas
jurídicas que los integren y 10 requiera, deberá contar con dicha autorización, también hasta el valor del

presupuestooficial total, teniendo en cuenta que la responsabilidad de todos sus integrantes es solidaria,
de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568, 1569 y 1571 del
Código Civil.

Si se trata de apoderado, eI proponente deberá anexar eI poder respectivo en el cual cuente con amplias
facultades para presentar oferta y suscribir el contrato.

1.1.3. CEDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL

EI oferente deberá anexar fotocopia de la cedula de ciudadanía del Representante legal.
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1.1.4. BOLETÍN RESPONSABLES FISCALES

Las personas naturales, los representantes legales de personas jurídicas y/o quien en nombre de la
persona jurídica presente la oferta, deben anexar el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría
General de la República de la firma y del representante legal; con fecha de expedición no superior a
NOVENTA (90) días calendario a la fecha de presentación de la propuesta.

La Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas García verificará la veracidad de la información
suministrada, una vez consultado dicho boletín y en caso de encontrarse reportados se procederá al
rechazo de la oferta. (Art. 60 Ley 610 de 2000),

NOTA: No aplica para las personas (naturales y jurídicas) de origen extranjero sin sucursal en Colombia.

1.1.5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

Las personas naturales, los representantes legales de personas jurídicas y/o quien en nombre de la
persona jurídica presente la oferta, deben anexar eI CERTIFICADO DE ANTECEDENTES
DISCIPLINARIOS, expedido por la Procuraduría General de La Nación, con fecha de expedición no
superior a NOVENTA (90) días calendario a la fecha de presentación de la propuesta.

EI certificado de antecedentes disciplinarios será verificado por eI comité jurídico. según 10 establecido en
la ley 1238 de 2008. Las entidades públicas o privadas podrán consultar los antecedentes disciplinarios
de quienes van a tomar posesión del cargo o suscribir contratos con entidades oficiales.

NOTA: NO aplica para las personas (naturales y jurídicas) de origen extranjero sin sucursal en Colombia.

1.1.6. CERTIFICADO DE ANTECEDENTESJUDICIALES

Las personas naturales, los representantes legales de personas jurídicas y/o quien en nombre de la

persona jurídica presente la oferta, deben anexar eI CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES,
con fecha de expedición no superior a NOVENTA (90) dias calendario a la fecha de presentación de la
propuesta.

LA POLICÍA NACIONAL- ESCUELA DE CARABINEROS EDUARDO CUEVAS GARCíA, consultará ei
CERTIFICADODE ANTECEDENTESJUDICIALES.

1.1.7. CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTODE APORTES PARAFISCALES

EI proponente persona jurídica debe presentar certificación que cumpla con los siguientes requisitos:

deberá ser expedida por eI revisor fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o
por eI representante legal, en donde se acredite eI cumplimiento en eI pago de los aportes a sus
empleados, en los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje,
cuando a ello haya lugar, correspondiente a los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del
presente proceso de selección.

En eI evento que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, debe acreditar IOS pagos a
partir de la fecha de su constitución, 10 anterior de conformidad con 10 establecido en eI artículo 50 de la
Ley 789/2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, este requisito es exigible para personas naturales y
jurídicas con personal vinculado laboralmente.
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Para eI caso en que eI proponente tenga un acuerdo de pago vigente, debe certificar que se encuentra al
día con los pagos acordados en eI mismo a la fecha del cierre del presente proceso de selección.

Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal, cada uno de sus miembros deben presentar
de manera independiente la certificación de que trata este numeral, acorde a su naturaleza.

En caso que el presente proceso sea adjudicado a una persona natural, ésta debe acreditar los

documentos que certifiquen que está al día en el pago al sistema de seguridad social, a la fecha del

cierre del presente proceso de selección. Las personas naturales sin personal vinculado laboralmente
deberán expresar esta situación bajo la gravedad de juramento y presentar la última planilla de pago al

Sistema de Seguridad Social Integral.

Nota 1. Los soportes que acrediten las condiciones antes indicadas deberán ser presentados a través de
la plataforma electrónica SECOP II.

Nota 2. Lo previsto en este numeral no aplica para las personas naturales y jurídicas de origen

extranjero sin sucursal en Colombia.

Nota 3. Se debe anexar la fotocopia de la tarjeta profesional del revisor fiscal y certificado de

antecedentes profesionales vigentes.

1.1.8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

EI Oferente deberá proceder al diligenciamiento del formulario No. 3 y entregarlo con la oferta,

1.1.9. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (R.U.P.)

Las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia que se
encuentren inscritas en el Registro Único De Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de

Comercio con jurisdicción en su domicilio principal, de conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto

1082 de 2015, deberán anexar el certificado expedido por cámara de comercio (R.U.P.) según la

normatividad vigente, Éste certificado debe haber sido expedido dentro de los dos (2) meses anteriores a la

fecha de presentación las propuestas y encontrarse en firme.

NOTA I: EI certificado constituye plena prueba respecto de la información verificada documentalmente y

cuyo registro se encuentre EN FIRME, firmeza que se produce diez (10) días HABILES después de su
publicación en eI Registro Único Empresarial (RUE) de conformidad con eI artículo 221 del Decreto Ley
019 de 2012.

NOTA 2: Acorde con 10 dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por eI Artículo 221
del Decreto Ley 019 de 2012, Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras
domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, se
inscribirán en eI Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de
Comercio con jurisdicción en su domicilio principal en eI presente proceso de selección.

EI proponente con domicilio o sucursal en Colombia y cada uno de sus integrantes en eI evento de ser
consorcio o unión temporal, deberán acompañar sus ofertas con la certificación vigente de su inscripción
en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio.

En caso de que se presenten proponentes plurales uno de origen nacional y otro de origen extranjero el

proponente nacional deberá estar inscrito en el RUP.
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NOTA 3: De acuerdo con 10 regulado en el Subsección 5 "Registro Único de Proponentes —RUP" Artículo

"2.2.1.1.1.5.2" numeral "2.1" del Decreto 1082 de 2015, se tendrá en cuenta la información reportada por
IOS oferentes en eI RUP en el tercer nivel del clasificador de bienes y servicios.

1.1.10. DOCUMENTO DE MANIFESTACIÓN BAJO LA GRAVEDADDE JURAMENTO:

EI oferente deberá indicar por escrito que él o ninguno de los integrantes de la sociedad no se encuentran
incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad, contempladas en:

Artículos 8 y 9 de la ley 80 de 1993
Numerales 3 y 6 artículos 58 de la ley 80 de 1993
Artículo 18 de la ley 1150
Artículos I, 2, 4,27, parágrafo 2 articulo 84 y 90 de la ley 1474 del 2011.

1.1.11. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA
EI proponente deberá constituir a su costa, a favor de LA POLICÍA NACIONAL - ESCUELA DE
CARABINEROS EDUARDO CUEVAS GARCíA identificada con NIT. 800141263-7 y presentar con su
propuesta, una Garantía de Seriedad de la oferta, expedida por una compañía de seguros legalmente
establecida en Colombia o una Entidad Bancaria autorizada para expedir la póliza de cumplimiento y
seriedad de la oferta, por un valor equivalente al diez por cienu100(o) del valor de la oferta de acuerdo
al presupuesto oficial asiqnado, con la vigencia de la oferta, la cual se contará a partir de la fecha y hora
fijadas para la presentación de las ofertas y cierre del proceso.

Cuando la propuesta sea presentada por una persona jurídica, la póliza o garantía debe ser tomada a
nombre de la razónsocial que figura en eI Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por
la Cámara de Comercio, sin utilizar sigla, a no ser que en el Certificado de la Cámara de Comercio se
establezca que la sociedad podrá identificarse con la sigla. Cuando la propuesta sea presentada por un
Consorcio o Unión Temporal, la póliza deberá tomarse a nombre de todos los integrantes del mismo (a).

AL PROPONENTE se Ie hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta en eI evento en que:
1. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando eI término previsto2.

en los pliegos para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término previsto para la

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres

meses.

La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento3.
exigida por la entidad para amparar el incumplimientode las obligaciones del contrato.

4.

5.

EI retiro de la oferta después de vencido eI término fijado para la presentación de las propuestas.

EI haber manifestado ser Mipyme para limitar la convocatoria de un proceso contractual sin

cumplir los requisitos establecidos en la normativa para tener tal condición.

6. Las demás contempladas en la ley.

EI pago de la garantía, cuando ésta se haga exigible, tiene el carácter de indemnizatorio por
incumplimiento de la propuesta presentada por eI Adjudicatario o no firma del contrato y se entiende sin
perjuicio del derecho que le asiste a la POLICÍA NACIONAL - ESCUELA DE CARABINEROSEDUARDO
CUEVAS GARCÍA de exigir por los medios reconocidos en Colombia la indemnización de los perjuicios
que con dicho incumplimiento se Ie hayan causado o se Ie llegaren a causar.
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La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo la gravedad de
juramento respecto de su fidelidad y veracidad.

1.1.12. FORMULARIO No. 7 ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD
EI proponente deberá adjuntar con la oferta debidamente diligenciando el formulario No.7 de acuerdo de
confidencialidad anexo al presente pliego de condiciones.

Nota: En el evento de estar el PRESUPUESTO OFICIAL en moneda extranjera, la cuenta bancaria deberá
ser del exterior a nombre del proponente o su Representante Legal.

1.1.13. CONSULTA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS

La POLICÍA NACIONAL- ESCUELA DE CARABINEROS EDUARDO CUEVAS GARCÍA, consultará ei

REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS, de las personas naturales, los representantes
legales de personas jurídicas y/o de quien en nombre de la persona jurídica presente la oferta.

1.1.14 VERIFICACIÓN DE INHABILDADES IMPUESTAS POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS
CONTRA MENORES DE EDAD - FORMULARIO No. 8

La entidad verificara si el proponente (representante legal de la persona jurídica) posee una inhabilidad por
delitos sexuales cometidos contra menores de edad para dar cumplimiento con 10 previsto en la Ley 1918
de 2018 y Decreto 753 de 2019, modificado parcialmente por eI Decreto 31 de 2010. FORMULARIO NO. 07
- INHABILDADES IMPUESTAS POR DELITOS SEXUALES debidamente diligenciado y suscrito por ei

representante legal.

1.1.15 ANTECEDENTES INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y DECLARACIÓN DE CONFLICTO DE
INTERÉS: eI proponente deberá proceder al diligenciamiento del Formulario "Antecedentes inhabilidades,
incompatibilidades y declaración de conflicto de interés" y entregarlo con la oferta.

La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrado bajo gravedad de
juramento, respecto de su fidelidad y veracidad.

1.1.16 INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO: eI proponente deberá proceder al diligenciamiento del
Formulario "Inhabilidad por incumplimiento reiterado" y entregarlo con la oferta.

1.1.17 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DEL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS -

REDAM: eI Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM. es un mecanismo de control creado por el
Gobierno Nacional a través de la Ley 2097 de 2021, que busca garantizar eI cumplimiento de las obligaciones para
todas las personas que hayan suscrito títulos alimentarios. Por 10 anterior el representante legal del que presenta la
oferta deberá aportar la certificación con fecha de expedición no superior a (30) treinta días calendarios anteriores a
la fecha de entrega de la documentación

EVALUACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA1.2

1.2.1 INFORMACIÓN FINANCIERA.
Se solicitará la información financiera con corte a 31 de diciembre de 2024, con el fin de establecer la
solvencia y eI respaldo patrimonial con que cuenta el oferente para cumplir con el objeto del contrato,
teniendo como base eI presupuesto oficial estimado de la contratación. Para este fin se solicita el
cumplimiento de criterios como eI de índice de Liquidez, eI Nivel de Endeudamiento, capital de trabajo,
razónde cobertura de intereses, entre otros de acuerdo a la necesidad de la administración.
INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES, DATOS SOBRE LA
CAPACIDAD FINANCIERA:

a) Activo total:
b) Pasivo total;
c) Activo corriente:
d) Pasivo corriente;
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e) Patrimonioexpresado en SMMLV;
f) Liquidez
g) Endeudamiento.
h) Utilidad operacional.
i) Gastos de intereses.

POLICÍA NACIONAL

1.23.1 PROPONENTES NACIONALES Y EXTRANJEROS QUE CUENTEN CON (R.U.P.) En concordancia
con la normatividad legal vigente en materia de contratación estatal en Colombia, la información financiera
deberá estar contenida en el registro único de proponentes, la información del registro único de proponentes
deberá encontrarse en firme de acuerdo a la normatividad legal vigente en eI tema, de 10 contrario se tomará

como no presentada.
De cualquier forma, cuando la Policía Nacional - Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas García en
desarrollo de la verificación financiera requiera, confirmar información adicional del proponente, podrá solicitar
los documentos que considere necesarios para el esclarecimiento de la información, así mismo requerir las

aclaraciones que considere necesarias, siempre que con ello no se violen los principios de igualdad y
transparencia de la contratación.
1.2.1.2 PERSONAS EXTRANJERAS no inscritas en eI Registro Único de Proponentes por no tener domicilio

o sucursal en el país y PERSONAS NATURALES no obligadas a estar registradas en eI R.U.P. de acuerdo a
la normatividad legal vigente, deberán presentar los siguientes documentos:

BALANCE GENERAL Y ESTADO DE RESULTADOSde acuerdo al del Decreto 579 del 31 de mayo del

2021.

Asi mismo los balances deben venir discriminados de la siguiente manera.

• Activos: Corriente, No corriente y Total

• Pasivos: Corriente, No corriente, Total y Patrimonio
• Utilidad operacional.
• Gastos de intereses.

Cuando la Policía Nacional en desarrollo de la verificación financiera requiera confirmar información adicional
del proponente, podrá solicitar los documentos que considere necesarios para el esclarecimiento de la

información, tales, como estados financieros de añosanteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte.

Así mismo requerir las aclaraciones que considere necesarias, siempre que con ello no se violen los

principios de igualdad y transparencia de la contratación.

Los estados financieros requeridos deben acompañarse de la información que permita evaluar los
indicadores citados en este proceso de contratación, tales como:
Notas a los estados financieros

Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la tarieta profesional del contador y el revisor fiscal. Certificación
expedida por la iunta central de contadores (contador público y revisor fiscal o contador independiente), la

cual no debe ser anterior a tres (3) meses de la fecha de presentación de la oferta.

Los estados financieros deben venir consularizados y visados por eI Ministerio de Relaciones Exteriores de
Colombia, acompañados de traducción simple al castellano expresados a pesos colombianos, a la tasa
representativa del mercado (TRM) de la fecha de cierre de los mismos (indicando la fecha de conversión).

Las disposiciones de estos Pliegos de Condiciones en cuanto a proponentes extranjeros se refieren, regirán
sin perjuicio de 10 pactado en tratados o convenios internacionales.

Cuando eI proponente extranjero sin domicilio o sucursal en Colombia provenga de un país que hace parte de
la "Convención sobre la abolición de requisitos de legalización para documentos públicos extranjeros", no se
requiere de la Consularización a que se refiere en eI párrafo anterior, sino que será suficiente que los
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•

documentos se adicionen con eI certificado de "apostilla" por parte de la autoridad competente del país donde
se origina eI documento.

Para efectos de la Consularización y la apostilla antes referidos, aplica 10 dispuesto en 10 referente al

"APODERADO" del pliego de condiciones.

Cuando la Policía Nacional en desarrollo de la verificación financiera requiera confirmar información adicional
del proponente, podrá solicitar los documentos que considere necesarios para el esclarecimiento de la
información, tales como, estados financieros de años anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte,
asi mismo requerir las aclaraciones que considere necesarias, siempre que con ello no se violen IOS principios
de igualdad y transparencia de la contratación.

En el evento de que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del domicilio del oferente
extranjero, eI representante legal o eI apoderado en Colombia, deberá hacerlo constar bajo gravedad de
juramento. En este evento deberá contratar para este propósito una auditoría externa que certifique los

estados financieros presentados.

De acuerdo a 10 dispuesto en los artículos 37 y 38 de la Ley 222 de 1995, quien certifica los estados
financieros no puede dictaminar los mismos.

Para efectos de los estados financieros será analizado y verificado, así:

Dictamen Limpio: se acepta
Dictamen con salvedades que no tengan relación directa o incidencia, respecto de la propuesta presentada.
La Policía Nacional la aceptará. En caso contrario se INHABILITARÁ
Dictamen negativo: No será aceptado y generará INHABILITACIÓN de la propuesta
Abstención de dictamen: No será aceptado y generará INHABILITACIÓN de la propuesta.

Dictamen del Revisor Fiscal o a falta de este de un Contador Público independiente

La regla es que el Revisor Fiscal es la persona quien dictamina los estados financieros certificados, no
obstante, 10 anterior, existe una excepción a la regla que se materializa cuando la persona natural o jurídica
no está obligada por Ley a tener Revisor Fiscal, pues en dicho caso los estados financieros deberán estar
acompañados de la opinión de un contador público independiente, tal y como 10 señala el artículo 38 de la
Ley 222 de 1995, que al respecto establece:

"Artículo 38: Son dictaminados aquellos estados financieros certificados que se acompañen de la opinión
profesional del revisor fiscal, o a falta de este, del contador público independiente que los hubiere examinado
de conformidad con las normas de auditoría generalmente aceptadas.

Estos estados deben ser suscritos por dicho profesional, anteponiendo la expresión "ver opinión adjunta" u
otra similar. EI sentido y alcance de su firma será eI que se indique en eI dictamen correspondiente".

Cuando los estados financieros se presenten conjuntamente con el informe de gestión de los
administradores, el revisor fiscal o contador público independiente deberá concluir en su informe su opinión
sobre si entre aquellos y estos existe la debida concordancia".

Las cifras contenidas en todos los anteriores documentos deberán ser presentadas en moneda colombiana
en concordancia con los artículos 50 y 51 del Decreto 2649 de 1993 modificado por eI Decreto 1536 de 2007.
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1.2.2 FACTORES ECONÓMICOS OBJETO DE HABILITACIÓN

POLICÍA NACIONAL

NOMBRE DEL INDICADOR
indice de liquidez

Razón de endeudamiento
Razón de cobertura de

intereses

Capital de trabajo

Rentabilidad del patrimonio

Rentabilidad del activo.

FORMULA
Activo corriente divididopasivo

corriente

Pasivo total dividido activo total

Utilidad operacional dividido en los
astos de intereses

Activo corrientemenos pasivo
corriente

Utilidad operacional dividido por eI
atrimonio

Utilidad operacional dividido por el
activo total

L MITE M NIMO DE VERIFICACI N

Mayor o igual a

Menor o i ual a 40

Mayor o igual a 10

Mayor o igual al 100% del presupuesto oficial
asi nado

Mayor o igual a 10

Mayor o igual a 10

• Para el caso de uniones temporales o consorcios los índices requeridos serán calculados
sumando las cuentas contables de sus integrantes de acuerdo con eI porcentaje de participación
de cada uno.

En indicador Razón cobertura de interés al proponente que no reporte esta información en el RUP
(es decir que aparezca indeterminado) este indicador será calificado como cumple.

Para la evaluación de la capacidad financiera de proponentes plurales se aplicará en IOS valores

absolutos como eI Capital de Trabajo la fórmula sumatoria, y en los índices como Liquidez,
Endeudamiento, Razón de cobertura de interés, Rentabilidad del patrimonio y Rentabilidad del

activo, serán el resultado de la ponderación de estos según eI porcentaje de participación de los

miembros.

FORMULASUMATORIA:

(i) Indicador en valorabsoluto = Indicador,

FORMULA PONDERACIÓN DE COMPONENTES:

Componente 1 de: indicador.X porcentajede participación,
fli) [ndicador =

•

Componente 2 de' indicador, X de participación.

La anterior información será evaluada con eI Registro Único de Proponentes RUP vigente y en
firme.

Los resultados de los indicadores se trabajan con dos decimales. Si los oferentes presentan los

gastos de intereses en cero (O), no podrán calcular eI indicador de razónde cobertura de intereses,
por 10 tanto, cumplen con eI indicador.
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1.2.3. IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA

POLICíA NACIONAL

EI oferente nacional indicará su identificación tributaria e información sobre eI régimen de impuestos al que
pertenece, para 10 cual aportará con la Oferta copia del Registro Único Tributario RUT; tramitado y
actualizado.

Las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal o promesa de sociedad
futura acreditarán individualmente este requisito, cuando intervengan como responsables del impuesto
sobre las ventas, por realizar directamente la prestación de servicios gravados con dicho impuesto.

Lo anterior conforme el artículo 368 del Estatuto Tributario, en concordancia con eI artículo 66 de la Ley
488 de 1998 que adicionó eI articulo 437 del mismo Estatuto y la Resolución 139 de 2012 modificada por la
Resolución 154 de 2012 expedida por la U.A.E. DIAN.

1.2.4. CERTIFICACIÓNBANCARIA

EI oferente deberá anexar la Certificación bancaria de cuenta de ahorros o corriente la cual debe estar
registrada a nombre de la persona jurídica/ natural, del proponente y en eI territorio nacional, con fecha de
expedición no mayor a noventa (90) días a la fecha del cierre del proceso.

1.2.5. FORMULARIO No. 2 DATOS BASICOS BENEFICIARIO DE LA CUENTA

EI proponente deberá adjuntar debidamente diligenciado eI Formulario No.2 y una certificación bancaria
conforme a la cuenta señalada en este formulario.

1.2.6. MONEDA

La oferta será presentada en pesos colombianos,

1.3 TÉCNICOS

1.3.1 Condiciones Técnicas Mínimas

EI mantenimiento solicitado deberá cumplir con las Especificaciones técnicas mínimas requeridas en los

Anexo No I del presente Pliego de Condiciones, en eI cual se encuentran descritas las normas y/o
especificaciones técnicas el cual se verificará como "cumple o no cumple

"

1.3.2. FORMULARIO No 5 COMPROMISOS CON EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y
SALUD EN EL TRABAJO.

EI proponente deberá adjuntar con la oferta debidamente diligenciando eI formulario No.5 anexo al
presente pliego de condiciones.

1.4 CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Todas las ofertas presentadas válidamente en el proceso de contratación serán analizadas por los

evaluadores designados por la Policía Nacional para tal efecto, aplicando los mismos criterios para todas
ellas, procurando con ello una selección objetiva que Ie permita asegurar la escogencia del ofrecimiento más
favorable para la Entidad y la realización de IOS fines que se buscan con la contratación, de conformidad con
10 establecido en eI Estatuto General de Contratación.

La Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas García evaluará únicamente las Ofertas de los Proponentes que
hayan acreditado los requisitos mínimos habilitantes.
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POLICÍA NACIONAL

Las ofertas deben presentarse en los términos establecidos en eI presente pliego de condiciones como eI
formato para presentación de la Oferta.

La omisión de la información requerida en este anexo, NO SERÁ SUBSANABLE POR SER FACTOR DE
PONDERACIÓN, en todo caso, la no presentación de la información requerida no restringe la participación
del proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta.

La propuesta seleccionada será aquella que Obtenga los mayores puntajes al consolidar los aspectos
técnicos y económicos.

Estarán habilitados para acceder a esta ponderación económica los oferentes que hayan cumplido con todos
los parámetros exigidos de carácter técnico, jurídico y económico.

Se determinará la oferta más favorable, ponderando los siguientes factores:

1.4.1 FACTOR TÉCNICO

EI puntaje será otorgado al proponente que ofrezca las condiciones técnicas adicionales, que a
continuación se relacionan.

ASPECTOS TÉCNICOS QUE OTORGANPUNTAJE

Se determinará la oferta másfavorable, ponderando los siguientes factores:

PONDERACIÓN FACTORESTECNICOS

CRITERIO DE LA EVALUACIÓN
01. FACTOR TÉCNICO

Certificaciones Técnico mecánica

Despinche manguera y sellomatic.
Capacitación, actualización y certificación mensual a
conductores de la institución.
Kit de carreteras

Lavado especial adicional (chasis, motor, cojinería e interior)

a.

b.

c.

d.

e.

f.

2.

3.

4.

5.

6.

personal de

Kit de aseo individual para vehículos (bayetilla, silicona, ambientador)

FACTOR ECONOMICO
ESTÍMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL

INCENTIVO PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES.
INCENTIVO PARA FOMENTO A LA EJECUCI N DE CONTRATOS
ESTATALES POR PARTE DE POBLACIÓN EN POBREZA EXTREMA,
DESPLAZADOS POR LA VIOLENCIA, PERSONAS EN PROCESO DE
REINTEGRACIÓN O REINCORPORACIÓN Y SUJETOS DE ESPECIAL
PROTECCIÓNCONSTITUCIONAL.
OFERENTES QUE ACREDITEN SER MIPYME. LA CONDICI N DE
MICRO O PEQUEÑA EMPRESA SE VERIFICARÁ EN LOS TÉRMINOS

PUNTAJE
292.5

86.25

20

40

40

86.25

20

600

100

2.5

2.5
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DEL ARTICULO 2.2.1.2.4.2.4 DEL DECRETO 1082 DE 2015, EN
CONCORDANCIA CON EL PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.4
DEL DECRETO 1074 DE 2015.

Total 1.000

REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS
2% del totalLos proponentes que se les haya impuesto una o más multas o clausulas
de los

penales durante eI último año, contando a partir de la fecha prevista para la
puntos

presentación de las ofertas (si aplica).
establecidos

FACTOR TÉCNICO: se otorgarán de (292.5) Puntos.

EI puntaje será otorgado al proponente que ofrezca las condiciones técnicas adicionales, que a
continuación se relacionan.

a. REVISIÓN Y CERTIFICACIONESTÉCNICO MECÁNICA: (86.25) Puntos.

A proponente que ofrezca de manera expresa dentro de su oferta, la cantidad de "REVISIÓN
Y CERTIFICACIONES TÉCNICO MECÁNICA" sin costo adicional para la Escuela de
Carabineros Eduardo Cuevas García - Policía Nacional, obtendrá un puntaje de acuerdo al

cuadro, así:

REVISIÓN Y CERTIFICACIONESTÉCNICO MECÁNICA

CANTIDAD DE CERTIFICACIONES
TECNICOMECANICAS

40
30
20

PUNTAJE

86.25
50
30

NOTA: EI proponente que no ofrezca este servicio, o que eI valor ofertado no está dentro de los
parámetros establecido según la tabla no obtendrá puntaje.

b. DESANCHE MANGUERA Y SELLOMATIC: máximo veinte (20) Puntos

Al proponente que ofrezca de manera expresa dentro de su oferta, la cantidad de "DESPINCHE
MANGUERA Y SELLOMATIC", sin costo adicional para la Escuela de Carabineros Eduardo
Cuevas García - Policía Nacional, obtendrá un puntaje de acuerdo al cuadro, así:

DESPINCHE MANGUERAY SELLOMATIC
DESPINCHE MANGUERAY

SELLOMATIC
70
50
40

PUNTAJE

20
15
10

NOTA: EI proponente que no ofrezca este servicio, o que eI valor ofertado no está dentro de los

parámetros establecido según la tabla no obtendrá puntaje.
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c. CAPACITACIONES Y CERTIFICACIONES MENSUALES A PERSONAL DE
CONDUCTORESDE LA INSTITUCIÓN: máximo cuarenta (40) Puntos.

A proponente que ofrezca de manera expresa dentro de su oferta, la cantidad mensual durante eI
periodo de ejecución del contrato de capacitación y certificación con una intensidad de 40 horas
mínimo mediante una entidad o un personal capacitado por eI contratista a un personal adscritos a la
Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas García - Policía Nacional del Mantenimiento preventivo y
correctivo del equipo automotor y su importancia frente cuidado y conservación del automotor y
seguridad vial, sin costo adicional para la Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas García - Policía
Nacional, obtendrá un puntaje de acuerdo al cuadro, así:

CAPACITACIONESY CERTIFICACIONESMENSUALESA PERSONAL DE CONDUCTORESDE
LA INSTITUCIÓN

CANTIDAD PERSONAS
CAPACITADAS Y CERTIFICADAS

4
3

PUNTAJE

40
30
10

los cursos que aplican para esta capacitación serán los siguientes:

Manejo defensivo.
Mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo.
Seguridad vial y señalización, normas de tránsito y transportes.
Primeros auxilios.
Control y extinción de incendios manejo de extintores.
Técnicas de conducción.
Conducción segura de carro y moto.
Mecánica en general de vehículos.

NOTA I: EI proponente que no ofrezca este servicio, o que eI valor ofertado no está dentro de los

parámetros establecido según la tabla no obtendrá puntaje.

NOTA 2: EI proponente deberá entregar a la entidad el certificado para ser registrado en la historia
laboral de funcionario.

d. KIT DE CARRETERAS:máximo treinta (40) Puntos.

A proponente que ofrezca de manera expresa dentro de su oferta. la cantidad de "KIT DE

CARRETERAS" según 10 establecido en el articulo 30 de LA LEY 769 DE 2002 "Código Nacional
de Tránsito", sin costo adicional para la Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas García - Policia
Nacional, obtendrá un puntaje de acuerdo al cuadro, así:

KIT DE CARRETERAS

CANTIDAD KIT DE
CARRETERAS

40
30
20

PUNTAJE

40
20
10
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Los elementos que debe tener cada kit son:

• Extintor
•

•

•

•

Guantes
Chaleco refractivo
Botiquín de primeros auxilios
Linterna

Conos o triángulos refractivos
02 tacos para bloquear eI vehículo

NOTA: EI proponente que no ofrezca este servicio, o que eI valor ofertado no está dentro de los

parámetros establecido según la tabla no obtendrá puntaje.

e. LAVADO GENERAL ADICIONAL MENSUAL vehículos: Máximo setenta y seis puntos
veinticinco (86.25) Puntos.

A proponente que ofrezca de manera expresa dentro de su oferta, la cantidad mensual de lavadas
generales adicionales para los vehículos (chasis, motor, cojinería e interior), sin costo adicional
para la Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas García - Policía Nacional durante eI periodo de
ejecución del contrato, obtendrá un puntaje de acuerdo al cuadro, así:

LAVADO GENERAL ADICIONAL MENSUALVEHÍCULOS

CANTIDAD LAVADO
GENERAL MENSUAL

ADICIONAL
4
3

PUNTAJE

86.25
50
25

NOTA: EI proponente que no ofrezca este servicio, o que eI valor ofertado no está dentro de los

parámetros establecido según la tabla no obtendrá puntaje.

f. KIT DE ASEO INDIVIDUAL MENSUAL PARA VEHíCULOS:máximo veinte (20) Puntos.

AI proponente que ofrezca de manera expresa dentro de su oferta, la cantidad mensual de kit de
aseo individual para vehículos compuesto por (bayetilla, silicona, ambientador), sin costo adicional
para la Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas Garcia - Policía Nacional, durante eI periodo de
ejecución del contrato, obtendrá un puntaje de acuerdo al cuadro, así:

KIT DE ASEO INDIVIDUAL MENSUAL PARA VEHíCULOS

CANTIDAD KIT DE ASEO
INDIVIDUAL MENSUAL PARA

VEHICULOS
4

3
1

PUNTAJE

20
15
10
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Las especificaciones de cada kit son:

• Bayetilla de 80 x 80cm
• Silicona de 250ml
• Ambientador en gel o espray de 1 OOml

POLICÍA NACIONAL

NOTA: EI proponente que no ofrezca este servicio, o que eI valor ofertado no está dentro de los
parámetros establecido según la tabla no obtendrá puntaje.

1.4.2 FACTOR ECONÓMICO: (6gg Puntos)

La propuesta económica deberá ser presentada, en los términos y condiciones establecidos en eI
cuestionario de SECOP II.

Las ofertas que superen el valor unitario establecido por ítem no serán habilitadas

económicamente.

Se aplicarán la siguiente fórmula:

• FÓRMULA MENOR PRECIO

Se otorgarán seiscientos (600) puntos a la propuesta que ofrezca eI menor precio. (sumatoria total de
'osítems ofertados).

Las demás se ponderarán de manera proporcional de acuerdo a la siguiente fórmula:

p = puntaje
OMP = Oferta menor precio
PPE = Precio propuesta a evaluar
p (OMP I PPE) * 600

NOTA I: cuando en la evaluación económica se habilite solo una oferta, se Ie otorgarán los seiscientos
(600) puntos siempre y cuando cumpla con los requisitos de verificación técnica, jurídica y económica.

NOTA 2: el valor de descuento ofertado por eI oferente sobre el presupuesto Oficial, del presente
proceso, seráaplicado en porcentaje al valor de cada uno de los ítems a la totalidad de los mismos.

1.4.2 ESTÍMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL (100 Puntos)

Para la verificación, evaluación y asignación del puntaje de que trata este numeral, el proponente deberá
diligenciar y suscribir ei formulario No. 4 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL "PROTECCIÓN A LA
INDUSTRIA NACIONAL-INCENTIVOS EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA", teniendo en cuenta sus
notas descritas eI cual se entenderá presentado bajo la gravedad de juramento.

De conformidad con eI artículo 2.2.1.2.4.2.1 del Decreto 1082 de 2015, artículo 51 del Decreto 019 de
2012, parágrafo del artículo I de la Ley 816 de 2003, se dará un incentivo a la contratación pública para
los bienes, servicios y oferentes nacionales 0 aquellos considerados nacionales con la ocasión de la

existencia de un trato nacional, por 10 tanto, la Entidad ha determinado la siguiente asignación de puntaje

para las propuestas que se presenten en el desarrollo del proceso contractual.

a) Las ofertas presentadas por proponentes nacionales y que involucren bienes y/o servicios 100%
nacionales, obtendrán (100) puntos.
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b)

c)

d)

e)

f)

g)

h)

I)

POLICÍA NACIONAL

Las ofertas presentadas por proponentes nacionales y que involucren bienes y/o servicios
nacionales superiores al 50% de los recursos y menor al 100% de estos, obtendrán (90) puntos.
Las ofertas presentadas por proponentes nacionales y que involucren bienes y/o servicios de origen
nacional, inferior al 50% de los recursos, obtendrá (80) puntos.
Las ofertas presentadas por proponentes extranjeros y que involucren bienes y/o servicios 100%
nacionales obtendrán (70) puntos.
Las propuestas presentadas por proponentes extranjeros y que involucren bienes y/o servicios
nacionales, superiores al 50% de los recursos y menor al 100% de estos obtendrán (60) puntos.
Las propuestas presentadas por proponentes extranjeros y que involucren bienes y/o servicios
nacionales de origen nacional inferior al 50% de los recursos, obtendrán (50) puntos.
Las ofertas presentadas por un proponente plural constituidas por nacionales colombianos y
extranjeros sin acuerdo y/o principio de reciprocidad obtendrán (40) puntos.
Las ofertas presentadas por un proponente plural constituidas por extranjeros sin acuerdo ni
principio de reciprocidad obtendrán (30) puntos.
Las propuestas presentadas plurales anteriormente citadas que consideren que no se enmarcan
dentro de los literales anteriores, obtendrán (20) puntos.

En caso de presentarse propuestas conjuntas conformadas por proponentes nacionales y extranjeros, se
aplicarán los literales A, B y C, cuando la propuesta conjunta contenga un porcentaje igual o superior al
50% de participación del proponente nacional o nacionales y los literales D, E y F, cuando la propuesta
conjunta contenga un porcentaje menor al 50% de participación del proponente nacional o nacionales,

EI artículo 51 del Decreto 019 de 2012 que modifica eI parágrafo del artículo 1 de la Ley 816 de 2003,
establece que se otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos bienes y servicios
originarios de los países con los que Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras
estatales y de aquellos países en los cuales a las ofertas de bienes y servicios colombianos se les

concederá el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales. La acreditación
demostración de tal circunstancia se hará en los términos que señale eI reglamento.

Son servicios de origen nacional aquellos presentados por empresas constituidas de acuerdo con la

legislación nacional, por personas naturales colombianos o por residentes en Colombia.

1.4.3 INCENTIVO PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (2,5 Puntos)

De acuerdo a 10 establecido en eI Decreto 1860 de 2021, artículo 2.2.1.2.4.2.15. "Criterios diferenciales
para emprendimientos y empresas de mujeres en eI sistema de compras públicas" párrafo 3, las

Entidades también otorgarán un puntaje adicional en los procesos de licitación pública, selección
abreviada de menor cuantía y concursos de méritos de hasta el cero punto veinticinco por ciento (0.25%)
del valor total de los puntos establecidos en los pliegos de condiciones o documentos equivalentes, a los

proponentes que acrediten alguno de IOS supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del presente Decreto.

"ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.14. Definición de emprendimientos y empresas de mujeres. Con el propósito de
adoptar medidas afirmativas que incentiven la participación de las mujeres en eI sistema de compras
públicas, se entenderán como emprendimientos y empresas de mujeres aquellas que cumplan con
alguna de las siguientes condiciones:

I. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de
participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan
pertenecido a estas durante al menos eI último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de
Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por eI representante legal
y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde
conste la distribución de los derechos en la sociedad y eI tiempo en el que las mujeres han mantenido
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2.

3.

4.

Cuando por 10 menos eI cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona
jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa
durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo
cargo u Otro del mismo nivel. Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas
funciones están relacionadas con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de
decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la

organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía
desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar al

empleador. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por eI representante
legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o eI contador, donde
se señale de manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del

proponente, eI número de mujeres y eI tiempo de vinculación. La certificación deberá relacionar el
nombre completo y el número de documento de identidad de cada una de las personas que
conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los respectivos

documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones,
así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los

pagos realizados por eI empleador.

Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un
establecimiento de comercio durante al menos eI último año anterior a la fecha de cierre del proceso
de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula
de extranjería o eI pasaporte, así como la copia del registro mercantil

Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados
sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a
la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación

expedida por eI representante legal.

PARÁGRAFO. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de
mujeres, las certificaciones de trata eI presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento
con una fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para eI cierre del

procedimiento de selección.

Acreditación: esta situación se acreditará mediante certificación expedida por eI representante legal y el

revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de
manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, eI

númerode mujeres y el tiempo de vinculación.

La certificación deberá relacionar eI nombre completo y el númerode documento de identidad de cada
una de las personas que conforman eI nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexarácopia de
los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las

funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren
los pagos realizados por eI empleador.

Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un
establecimiento de comercio durante al menos eI último año anterior a la fecha de cierre del proceso de
selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de
extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil.
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Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean
mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha
de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por
el representante legal.

1.4.4 INCENTIVO PARA FOMENTO A LA EJECUCIÓN DE CONTRATOS ESTATALES POR PARTE
DE POBLACIÓN EN POBREZA EXTREMA, DESPLAZADOS POR LA VIOLENCIA, PERSONAS EN
PROCESO DE REINTEGRACIÓN O REINCORPORACIÓN Y SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN
CONSTITUCIONAL (2,5 Puntos)

En cumplimiento a 10 establecido en el artículo 2.2.12.4.2.16. del Decreto 1860 de 2021, la entidad
otorgará un puntaje adicional en eI proceso de cero puntos veinticinco por ciento (0,25%) del valor total
de los puntos establecidos en los pliegos de condiciones o documentos equivalentes, a los proponentes
que acrediten alguno de los supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.16 del presente Decreto 1860 del 24 de
diciembre de 2021.

ARTíCULO 2.2.1.2.4.2.16. Fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de población en
pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o
reincorporación y sujetos de especial protección constitucional. En los Procesos de Contratación,
las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos fomentarán en los
pliegos de condiciones o documento equivalente que los contratistas destinen al cumplimiento del objeto
contractual la provisión de bienes o servicios por parte de población en pobreza extrema, desplazados
por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección
constitucional, garantizando las condiciones de calidad y sin perjuicio de los Acuerdos Comerciales
vigentes.

La participación de los sujetos anteriormente mencionados en la ejecución del contrato se fomentará
previo análisis de su oportunidad y conveniencia en los Documentos del Proceso, teniendo en cuenta eI
objeto contractual y eI alcance de las obligaciones.

Esta provisión se establecerá en un porcentaje que no será superior al diez por ciento (10%) ni inferior al
cinco por ciento (5%) de los bienes o servicios requeridos para la ejecución del contrato, de manera que
no se ponga en riesgo su cumplimiento adecuado.

Previo análisis de oportunidad y conveniencia, la Entidad Estatal incorporará esta obligación en la minuta
del contrato del pliego de condiciones o documento equivalente, precisando las sanciones pecuniarias
producto del incumplimiento injustificado de esta a través de las causales de multa que estime
pertinentes.

EI supervisor o el interventor, según el caso, realizará eI seguimiento y verificará que las personas
vinculadas al inicio y durante la ejecución del contrato pertenezcan a los grupos poblacionales
enunciados anteriormente.

PARÁGRAFO 1. Para los efectos previstos en el presente articulo, los sujetos de especial protección
constitucional son aquellas personas que debido a su particular condición física, psicológica o social

merecen una acción positiva estatal para efectos de lograr una igualdad real y efectiva. Dentro de esta
categoría se encuentran, entre otros, las víctimas del conflicto armado interno, las mujeres cabeza de
familia, los adultos mayores, las personas en condición de discapacidad, así como la población de las
comunidades indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas.
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Estas circunstancias se acreditarán en las condiciones que disponga la ley o eI reglamento, aplicando en
10 pertinente 10 definido en eI artículo 2.2.1.2.4.2.17 del presente Decreto. En ausencia de una condición
especial prevista en la normativa vigente, se acreditarán en los términos que defina eI pliego de
condiciones o documento equivalente.

PARÁGRAFO 2. Para efectos de los Procesos de Contratación regidos por documentos tipo, con
sujeción a la potestad prevista en este artículo, la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia
Compra Eficiente regulará el porcentaje de sujetos de especial protección constitucional que el contratista
destinará al cumplimiento de las obligaciones, las condiciones para incorporarlos a la ejecución del

contrato y las sanciones pecuniarias producto del incumplimiento injustificado de la obligación.

1.4.6 INCENTIVO PARA PROPONENTES QUE ACREDITEN SER MIPYME. LA CONDICIÓN DE
MICRO O PEQUEÑA EMPRESA SE VERIFICARÁ EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4
DEL DECRETO 1082 DE 2015, EN CONCORDANCIA CON EL PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO
2.2.1.13.2.4 DEL DECRETO 1074 DE 2015 (2.5 Puntos).

En cumplimiento del Decreto 1860 de 2021, articulo 2.2.1.2.4.2.18. "Criterios diferenciales para Mipyme
en el sistema de compras públicas,", la entidad otorgará un puntaje adicional en eI proceso de cero punto
veinticinco por ciento (0.25%) del total de los puntos establecidos en el pliego de condiciones a los

proponentes que acrediten los supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1860 de 2021.

Acreditación Según eI artículo: 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. Las empresas deberán
acreditar su tamaño empresarial mediante certificación donde conste el valor de los ingresos por
actividades ordinarias al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior o los obtenidos durante eI
tiempo de su operación, de la siguiente forma:

I. Las personas naturales mediante certificación expedida por estas.
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal o el contador o

revisor fiscal, si están obligadas a tenerlo.

Para los anteriores efectos. deberán observarse los rangos de clasificación establecidos en el presente
Capítulo.

PARÁGRAFO. Para la aplicación de los incentivos del sistema de compras y contratación pública, la

acreditación del tamaño empresarial se efectuará de acuerdo con 10 previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.4
del Decreto 1082 de 2015 y demás normas que 10 aclaren, modifiqueno adicionen.

Teniente corone CAÑAS P
-

Ac
Directora Escuela Carabineros Eduardo Cueva García

Elaborado por. SI. Jhinderson B trán Hernández GRUC
Benavides Ávila IRevisado por. SI Jeisson
Gámez 1 GRUCO (E)'T. Deiv, sair

TE, Andrés Fabian Ortu Prada /

Darío caldas Guarnizo JEFAT (E)
MY. Alejandro Posada Benjumea / Su N (E)

Carrera 37 47-00 Barrio La Esmeralda. Wavicencio
Teléfono: 6015159000 extensión72501
esecu.gruco@policia.gov.co
vovw.policia.gov.co
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ANEXO No. 1

ESPECIFICACIONESTECNICAS MINIMAS REQUERIDAS Y DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO

Yo (Nombre) (s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la oferta), identificado corno aparece al pie de mi firma,
Obrando en calidad de la que actúa el(los) firmante(s) de la oferta: si el(los) oferente(s) actúa(n) en su propio nombre.
éste (éstos) deberá(n) suscribirlo, me comprometo a ejecutar eI objeto del contrato resultante del presente pliegos de
condiciones conforme las especificaciones técnicas de construcción generales y específicas que a continuación se
relacionan, aplicando 10 entregado y la normatividad vigente para estos ítems.

íTEM

Totalidad de
los ítems

No

ESPECIFICACIONESTÉCNICAS MíNlMAS

FICHA T CNICA
EI proponente deberá cumplir con la ficha técnica:

La información de las especificaciones técnicas minimas por cada linea y tipo de
vehículo, así como los ítems requeridos, y con el fin de facilitar su manejo, compresión y
análisis fue insertada en ei anexo VALOR ESTIMADO DEL LISTADO DE REPUESTOS
Y SERVICIOS DE MANTENIMIENTO del estudio previo. la cual se encuentra contenida
en archivo digital formato Excel. el cual contiene la información detallada del listado de
las líneas de vehículos, sus ítems a contratar, descripción técnica y patrones de
desempeño de cada uno de los mantenimientos tanto preventivos como correctivos,
discriminación de repuestos y servicios, precio histórico proyectado, así como el detalle
de los valores cotizados por ítem y el análisis de precios correspondiente de cada uno
de ellos.

Con la presentación de la oferta y el presente anexo firmado por el representante legal

del proponente o persona natural. eI oferente manifiesta su voluntad y cumplimiento de
las especificaciones técnicas descritas en eI anexo VALOR ESTIMADO DEL LISTADO
DE REPUESTOS Y SERVICIOS DE MANTENIMIENTO y demás especificaciones
técnicas mínimas de obli atorio cum limiento contenidos en la ficha técnica.

ESPECIFICACIONESTÉCNICAS MÍNIMAS

NO
CUMPLE CUMPLE

NOCUMPLE CUMPLE
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE
Se verificará en el Certificado del Registro Único de Proponentes — RUP expedido por la Cámara de
Comercio respectiva, el cual debe estar vigente y en firme a la fecha de la diligencia de cierre y recibo

de ofertas, de acuerdo con 10 estipulado en los artículos 22.1.1.1.5.3 y 2.2.1.1.1.5.4 del Decreto 1082
del 2015.

EI Registro Único de Proponentes (RUP) es el instrumento a través del cual los proponentes deberán
acreditar eI requisito de la experiencia específica, para tal efecto las personas naturales o jurídicas o
uniones temporales o consorcios o cualquier forma de asociación que participe en este proceso, deberá
presentar eI RUP vigente con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario en relación
con la fecha de cierre del presente proceso, donde deberá acreditar experiencia.

EI proponente,ya sean personas naturales, jurídicas, uniones temporales, consorcios o cualquier forma
de asociación, que vayan a proveer los bienes y/o servicios objeto del presente proceso, deberán
acreditar experiencia propia a través de la celebración de contratos iguales o similares al indicado en el
numeral 1.1 "DESCRIPCIÓN GENERAL DEL OBJETO", que hayan sido ejecutados y terminados a la

fecha de cierre del presente proceso, con entidades Públicas o privadas, los cuales sumados deberán
ser iguales o superiores al 100% del presupuesto total asignado al presente proceso contractual y que
correspondan a la codificación UNSPSC establecida en la siguiente tabla, mínimo hasta el tercer nivel.
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C DIGO DE CLASIFICACI N DE
BIENES Y SERVICIOS UNSPSC

78181500

CUANT A A ACREDITAR
EN SMMLV EN EL RUP

126,45

De esta forma de acuerdo a la clasificación del oferente para verificación de su experiencia en eI

Registro Único de Proponentes en el código descrito en eI cuadro anterior, eI oferente deberá diligenciar
y presentar junto con la propuesta eI Formulario Experiencia de' Proponente.

En caso de que con los contratos en los cuales se pretenda demostrar experiencia que se haya
ejecutado como consorcio o unión temporal, esta solo será tenida en cuenta hasta eI valor del
porcentaje (%) de participación del proponente.

Si se presenta propuesta por un Consorcio o IJnión Temporal, la experiencia total exigida deberá estar

identificada con el clasificador de bienes y servicios en el tercer nivel, de acuerdo a la codificación
establecida en el cuadro anterior para eI presente proceso contractual, y la misma será el resultado de la

sumatoria de la experiencia de cada uno de sus integrantes, la cual en ningún momento podrá ser
inferior a la exigida para eI presupuesto oficial asignado. No obstante. todos y cada uno de los miembros
deberán aportar experiencia en ei CÓDIGO DE CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOSUNSPSC -

CLASE 78181500, de acuerdo a 10 establecido en ei numeral 1.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL
OBJETO del presente estudio previo.

Nota I: Los proponentes extranjeros no obligados a estar registrados en el RIJP, deben acreditar

experiencia relacionada con el objeto del presente proceso. mediante la presentación de certificaciones
(una certificación por contrato) junto con la oferta, expedidas por los contratantes cuya sumatoria de los
contratos debe ser de igual o superior al 100% del valor del presupuesto oficial en Colombia, en las
cuales se acredite la celebración, ejecución y terminación de contratos con entidades públicas o
privadas, y conste como minimo la información que se indica a continuación:

Nombre o razónsocial de la entidad o empresa que certifica, dirección y teléfono.

Nombre y cargo de la persona que expide la certificación y datos de contacto.

Nombre del contratista
Número y fecha del contrato,
Objeto del contrato

Fecha de terminación: estos contratos deberán estar terminados antes de la fecha de cierre del

presente proceso.
Valor del contrato,
Calificación del cumplimientodel contrato: la entidad contratante debe certificar que eI objeto del

contrato se cumplió a cabalidad.

Nota 2: Si el contrato corresponde a un contrato ejecutado bajo la modalidad de consorcio o unión
temporal, el valor del contrato a considerar en cada criterio será igual al valor total del contrato
multiplicado por eI porcentaje de participación de cada uno de los integrantes, para 10 cual se deberá
anexar copia del documento consorcial o de unión temporal donde se pueda verificar el porcentaje de
participación.

Los contratos certificados para el oferente extranjero sin domicilio o sucursal en Colombia, deberán
registrar experiencia en el clasificador UNSPSC y debe estar relacionada en los formularios

"clasificación proponente extranjero" y el Formulario Certificación de Contratos para Acreditación
de Experiencia Proponente Extranjero Sin Sucursal o Domicilio En Colombia."

Nota 3: De conformidad con eI artículo 5 de la Ley 1882 de 2018, la experiencia que acrediten los
proponentes podrá provenir de contratos celebrados y ejecutados con entidades o personas públicas y/o
privadas.

Nota 4: EI certificado constituye plena prueba respecto de la información verificada documentalmente y
cuyo registro se encuentre EN FIRME, firmeza que se produce diez (10) días HÁBILES después de su
ublicación en eI Re istro Único Em resarial RUE de conformidad con eI artículo 221 del Decreto L
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2.

3.

Los proponentes ya sean personas naturales o jurídicas, consorcios o uniones temporales o cualquier
forma de asociación que participe en este proceso, deberán certificar que los repuestos a instalar serán
nuevos, originales y/o genuinos de la marca respectiva para cada tipo de vehículo, no usados ni
remanufacturados y/o repotenciados, en el entendido que original y/o genuino es aquel que es
certificado por la casa matriz.

EI futuro contratista permitirá al supervisor del contrato en cualquier tiempo, la revisión de manifiestos de
importación, certificado de origen o cualquier otro documento que permita efectuar la trazabilidad a la
originalidad y/o genuinidad de los repuestos utilizados en los vehículos.

Semanalmente para revisión se deberá presentar al supervisor del contrato, las remisiones o prefecturas
en las que se especifiquen los trabajos realizados a los vehículos con eI valor unitario y total de los
repuestos, mano de obra e insumos utilizados.

Para eI mantenimiento o reparación que requiera un repuesto que no se encuentre en el país y que
demande su importación, se deberá informar por escrito al supervisor del contrato estableciendo eI
tiempo de entrega, presentando la orden de compra. En ningún caso eI tiempo de entrega debe superar
los treinta (30) dias hábiles.

Nota I: EI contratista garantizará que los aceites y lubricantes utilizados para eI mantenimiento de los
vehículos, será el recomendado por la casa fabricante o casa matriz.

Nota 2: todos los repuestos que se vayan a instalar en los vehículos, que por su dimensión deban
llevar la sigla de los mismos (amortiguadores, baterías. ejes, tensores. cardan, múltiple de admisión
entre otros), será autorizado, siempre y cuando la marcación no afecte la funcionabilidad del repuesto.

Como minimo semanalmente se deberá presentar al supervisor del contrato, las remisiones o pre-
facturas en las que se especifiquen los trabajos realizados a los vehículos con el valor unitario y total
de los repuestos, mano de obra e insumos utilizados.

Forma de acreditación del requisitoexigido.

Presentar junto con la propuesta una certificación firmada por eI representante legal del1.

proponente o persona natural. en la cual exprese el cumplimiento de las condiciones y exigencias
contem ladas en el numeral 2 del resente anexo.

DISPOSICI N FINAL DE LOS ELEMENTOS SUSTITUIDOS:

Los proponentes ya sean personas naturales o jurídicas o consorcios o uniones temporales o cualquier
forma de asociación que participe en este proceso, en la propuesta debe certificar que cumple con la
normatividad legal vigente en materia de cuidado medio-ambiental sobre la disposición final de los
elementos sustituidos de los vehículos y que realiza procesos adecuados, limpios y eficientes de
tratamiento, almacenamiento, transporte. reutilización y disposición final de residuos peligrosos, para 10
cual deberá presentar las licencias y/o permisos de funcionamiento expedidos por la autoridad ambiental
competente de los Gestores Ambientales que intervienen en todo el proceso; de igual manera, la

constancia de registro de generadores de residuos peligrosos ante la autoridad ambiental competente.
según 10 establecido en el articulo 2.2.6.1.6.2 de Decreto 1076 de 2015, en la Resolución 1362 del 2 de
agosto de 2007, y en el Decreto 1076 de 2015 en su artículo 2.2.6.1.3.1. Obligaciones del Generador.
EI contratista realizará los procesos adecuados, limpios y eficientes, de tratamiento, almacenamiento,
transporte, reutilización y disposición final de residuos peligrosos (a los que les aplique residuo o
desecho) que, por sus características corrosivas, reactivas, explosivas. tóxicas. inflamables, infecciosas
o radiactivas, puede causar riesgos, danos o efectos no deseados, directos e indirectos. a la salud
humana y eI ambiente. Así mismo, eI contratista deberá garantizar la disposición final de los residuos
sólidos li rosos es eciales aceites usados luminarias RAEES, envases de sustancias uimicas
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derivados de hidrocarburo. baterías y pilas, llantas, escombros, entre otros) relacionados en eI Decreto
1076 de 2015 que se puedan generar como resultados de la prestación de sus servicios a la Policia
Nacional. (Presentar al supervisor de contrato certificado de disposición final a través de un Gestor
Ambiental competente para la prestación de estos servicios).

EI contratista se comprometerá a realizar los procesos adecuados, de recolección, etiquetado,
almacenamiento, transporte reutilización tratamiento y disposición final de residuos peligrosos y/o

especiales (residuo o desecho que, por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas,
inflamables, infecciosas o radioactivas, puede causar riesgos, daños o efectos no deseados, directos e
indirectos, a la salud humana y el ambiente). Asi mismo se considerará residuo peligroso los empaques,
envases y embalajes que estuvieron en contacto con ellos (baterías, llantas, filtros, aceites usados o en
desuso entre otros) que se generen en eI desarrollo de contrato, propendiendo al cuidado de la salud
humana y el ambiente. Conservar y presentar conjuntamente con la certificación de los elementos
dispuestos adecuadamente, las licencias y10 permisos de funcionamiento expedidos por la autoridad

ambiental competentede los Gestores Ambientales que intervienen en todo el proceso; de igual manera,
la constancia de registro de generadores de residuos peligrosos ante la autoridad ambiental competente,
según 10 establecido en el artículo 2.2.6.1.6.2 de Decreto 1076 de 2015. en la Resolución 1362 del 2 de
agosto de 2007, y en eI Decreto 1076 de 2015 en su articulo 2.2.6.1.3.1. Obligaciones del Generador.

EI contratista deberá cumplir con el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo

Sostenible 1076 del 2015, capitulo 6, eI cual hace referencia al tratamiento adecuado de los residuos
peligrosos.

Garantizar que no se utilizan sustancias agotadoras de la capa de ozono (SAO), en los insumos y/o

elementos utilizados para la prestación de sus servicios de acuerdo con la Resolución No. 1652 12007
expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo o cualquiera que la modifique o derogue, en 10 posible utilizar un refrigerante
amigable con el medio ambiente en los mantenimientos a los aires acondicionados. (Ficha de seguridad
y especificaciones técnicas de los productos).

Nota 1: cumplir con la normatividad ambiental vigente nacional para reducir los aspectos e impactos
ambientales asociados a su actividad productiva. EI oferente y futuro contratista deberá presentar los
permisos, licencias que dieran a lugar para eI funcionamiento de su compañía y el desarrollo de su
actividad productiva, cualquier infracción ambiental por omisión de permisos, concesiones o licencias
ambientales que hubiese sido necesario tramitar antes del inicio del contrato, en eI transcurso y después
de la actividad del presente proceso, serán asumidas como responsabilidad del oferente y futuro

contratista. Así mismo, la Institución se reserva eI derecho de verificar periódicamente la disposición final
de los repuestos sustituidos y el cumplimientode la normatividad legal vigente en materia ambiental.

Garantizar que todo el material que se entregará a la Policia Nacional de forma digital 10 realicen en un
medio reutilizable, los escritos deberán estar ajustado de acuerdo a la directiva presidencial 04 de 2012
"Política de cero papel" (Aplica a los contratos que deben presentar informes, información y o facturas).

De ser necesario la visita a los talleres y empresas comprometidas por parte del supervisor del contrato

para corroborar o verificar eI manejo y la correcta disposición final en materia ambiental eI oferente

deberá asumir ra logística y costos para tal efecto.

Nota I: Una vez firmado eI contrato, el contratista dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes deberá
presentar al supervisor del contrato. los siguientes documentos que acrediten eI cumplimiento de las
disposiciones ambientales para la disposición final de residuos.

a)

b)

Presentar constancia de registro de generadores de residuos peligrosos ante la autoridad

ambiental competente, según 10 establecido en el articulo 2.2.6.1.6.2 del Decreto 1076 de 2015,
en la Resolución 1362 del 2 de agosto de 2007, y en el Decreto 1076 de 2015 en su artículo
2.2.6.1.3.1. Obligaciones del Generador.

Presentar contrato o contratos vigente suscrito (s) entre el CONTRATISTA y el gestor ambiental
a cargo de realizar la disposición final de los diferentes elementos objeto de sustitución. Los
contratos deben arantizar la recolección dis osición final de todos los elementos ue asi 10
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4.

5.

requieran de conformidad con 10 exigido en la normatividad vigente.

c) De cada gestor ambiental con el que se tenga suscrito contrato, deberá presentar las licencias
ylo permisos de funcionamiento expedidos por la autoridad ambiental competente.

Forma de acreditación del requisito exigido.

EI oferente deberá presentar junto con la propuesta una certificación firmada por eI representante1.
legal del proponente o persona natural, a través de la cual este se comprometedurante la ejecución
del contrato a cumplir cada una de las condiciones y exigencias contempladas en el numeral 3 del
resente anexo.

SERVICIOS

Prestar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a nivel casco urbano en la ciudad de
VillavicencioMeta, en eI taller ofertado, de conformidad con las especificaciones técnicas.

En el evento que un vehículo presente fallas durante los desplazamientos que se realicen dentro o fuera

de la jurisdicción, que impidan su movilización hasta los talleres ofertados por el contratista. este deberá
garantizar su traslado en grúa y/o servicio de mantenimiento a que haya lugar para restablecer su
funcionamiento. las 24 horas del día los 7 días de la semana. en un término no superior al establecido
en eI cuadro inciso siguiente, después de notificado eI evento.

EI servicio de grúa sin costo para escuela de carabineros Eduardo Cuevas García únicamente aplicará
para los vehículos que hayan sido objeto de mantenimiento preventivo o correctivo y que la falla o averia

esté relacionada o sea atribuible al mantenimiento que fue realizado y por tanto deba aplicarse la
garantía técnica del trabajo adelantado. Caso en eI cual eI costo del traslado en grúa será asumido por
el contratista.

Termino para prestar eILugar servicio
Nivel nacional en atención a las necesidades del Hasta (12) horas dependiendo
servicio de la unidad. la ubicación del vehículo

Cuando el servicio de grúa sea requerido fuera de la jurisdicción (a nivel nacional) en contratista tendrá

un término de hasta tres días calendario para la prestación del mismo.

En caso de ser necesario y por solicitud del supervisor del contrato, eI contratista deberá realizar
concepto técnico del vehículo que 10 requiera sin costo adicional para la Escuela de Carabineros
Eduardo Cuevas Garcia.

EI contratista deberá realizar diagnóstico a los vehículos que 10 requieran sin costo adicional para la
Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas Garcia, previa coordinación con eI supervisor del contrato.

EI contratista deberá designar un funcionario, quien será eI encargado de verificar que los trabajos
realizados sean los solicitados. Asimismo, deberá realizar la entrega del vehículo al funcionario policial
designado por el supervisor, a quien le expondrá o explicará de manera detallada eI servicio de
mantenimiento realizado al vehículo correspondiente.

Forma de acreditación del requisito exigido:

I. Presentar junto con la propuesta una certificación firmada por eI representante legal del
proponente o persona natural, en la cual exprese el cumplimiento de las condiciones y exigencias
contem ladas en eI numeral 4 del resente anexo.

MANTENIMIENTO

Una vez solicitado el servicio de mantenimiento por parte del supervisor del contrato, eI contratista
deberá prestar el servicio en el lugar destinado por eI contratista para la reparación o mantenimiento de
los vehículos de forma inmediata, recisa eficaz de lunes a viernes, mínimo durante diez 10 horas
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6.

al día de manera ininterrumpida, iniciando a partir de las 8:00 A.M. Los días sábados se deberá
presentar eI servicio bajo las mismas condiciones, en eI horario de 8:00 A.M a 12:00 M.

EI contratista se compromete a prestar el servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo para los
vehículos de la escuela de carabineros Eduardo Cuevas García en los talleres ofertados. Dicho servicio
debe ser atendidode manera inmediata y sin demoras ocasionadas por falta de personal y/o repuestos.

Luego de firmado el contrato, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación de la
garantia única, eI contratista deberá entregar por escrito al supervisor del contrato. la información de los
talleres ofertados que prestarán el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo en los municipios y
ciudades establecidas. Por cada taller se debe incluir la siguiente información:

Razón social
Dirección del establecimiento
Número telefónico

Nombre del representante legal

EI contratista se compromete a prestar el servicio de mantenimiento a los vehículos de las marcas y
lineas relacionados en eI anexo técnico, De igual forma. atenderá los vehículos de las marcas y líneas
que por la dinámica institucional ingresen a sus inventarios; caso en el cual se deberá elaborar el

correspondiente estudio de mercado con minimo tres cotizaciones del sector, que permitan fijar los
precios unitarios por cada repuesto o servicio, debiéndose tener en cuenta el menor valor cotizado y
sobre el cual se aplicará el descuento ofertado. En todo caso, se deberá tramitar la modificación del
contrato ante el ordenador del gasto, para adicionar la nueva marca o línea a intervenir.

Cada vez que se Ie realice eI servicio de mantenimiento preventivo y correctivo. los vehículos deberán
ser entregados aseados intema y externamente sin costo adicional para la Escuela de Carabineros
Eduardo Cuevas García. La limpieza de los vehículos deberá realizarse con observancia y cumpliendo
con la normatividad ambiental vigente. Para 10 cual el CONTRATISTA de manera mensual a partir del

inicio de la ejecución del contrato. deberá presentar al supervisor, documento a través del cual se
certifique eI cumplimiento de la normatividad ambiental frente al desarrollo de las actividades de
limpieza de los vehículos y se indique el sitio donde se están llevando a cabo las mismas.

Forma de acreditación del requisito exigido.

i. Presentar junto con la propuesta una certificación firmada por eI representante legal del
proponente o persona natural, en la cual exprese eI cumplimiento de las condiciones y exigencias
contem ladas en eI numeral 5 del resente anexo.

SEGUIMIENTO

Durante la ejecución del contrato el contratista facilitará la presencia y acceso necesario a sus
instalaciones, de un funcionario de la Policia Nacional acompañado de un técnico interno o externo,
previa autorización del supervisor del contrato, con eI fin de verificar de manera aleatoria que los
repuestos a instalar durante las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo que se realizan a
los vehículos sean nuevos, originales y10 genuinos.

De igual forma, eI contratista junto la facturación mensual deberá anexar los manifiestos de importación,

certificado de origen o cualquier otro documento que permita a la supervisión del contrato efectuar la

trazabilidad a la originalidad y/o genuinidad de los repuestos utilizados en los vehículos objeto del

presente proceso contractual.

Si durante la ejecución del contrato se hace necesaria la prestación de algún servicio de mantenimiento
preventivo o correctivo, no contemplado en el anexo VALOR ESTIMADO DEL LISTADO DE
REPUESTOS Y SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, se procederá por parte del supervisor del contrato a

establecer eI costo de este; para 10 cual se realizará un estudio de mercado, tomando el menor valor de
las cotizaciones realizadas. Este menor valor deberá incluir el valor del IVA según aplique, y será objeto

de aplicación del porcentaje de descuento ofertado, de cuyo resultado se establecerá el valor pagar por
el mantenimiento realizado.
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Forma de acreditación del requisito exigido.

Presentar junto con la propuesta una certificación firmada por el representante legal del

proponente o persona natural, en la cual exprese el cumplimiento de las condiciones y exigencias
contem ladas en el numeral 6 del resente anexo.

SERVICIO ESPECIALIZADO

En eI evento que eI contratista no disponga de la capacidad para la prestación de servicios

especializados relacionados a continuación, este podrá realizar la subcontratación con un tercero.
Precisándose que únicamente 10 podrá realizar en los servicios especializados previstos en eI presente
numeral.

•

•

•

•

Rectificado de motor (bloque, cigüeñal, culata, biela, bancada y otros).

Rectificación de rines.
Tapicería.

Latonería y pintura.

Revisión técnico mecánica y de gases.
Mantenimiento y reparación de partes blindadas para eI caso de las tanquetas y otros vehículos
blindados.
Servicio de lavado de vehículos
Servicio de Grúa

7.

De igual forma, está permitida la subcontratación con concesionario autorizado de la marca de los
vehicu10S que se encuentren en periodo de garantía. EI supervisor del contrato avalará la intervención y
de ser necesario realizará estudio de mercado de los concesionarios autorizados de la marca respectiva,
tomando el menor valor de las cotizaciones realizadas. Este menor valor deberá incluir el valor del IVA
según aplique, y será objeto de aplicación del porcentaje de descuento ofertado, de cuyo resultado se
establecerá el valor pagar por el mantenimiento realizado.

Nota 1: La responsabilidad de la garantía sobre estos trabajos o por demoras en los mismos, será
exclusivamente a cargo del contratista

Nota 2: EI contratistamantendrá indemne a La Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas García frente a
los mantenimientos preventivos y correctivos realizados por concepto de servicios especializados, por 10

cual la entidad no tendrá ninguna relación contractual y por tanto no se generará ninguna obligación con
los terceros subcontratados.

NOTA 3: Para el servicio de latonería y pintura en 10 concerniente al cambio de imagen institucional
del parque automotor, el servicio será solicitado por parte del supervisor del contrato y se ceñirá a las
directrices y órdenes establecidas en la Resolución Nro. 2711 del 21 de agosto del 2024 "Por la cual

se reglamenta las especificaciones graficas generales para eI parque automotor de la Policia
Nacional', Resolución No. 02842 del 10 de septiembre de 2021, donde modifica el artículo 36
"Especificaciones Graficas Generales para eI parque automotor" de la Resolución No. 06676 de 2018
"Por la cual se establece eI Reglamento de uso de la Identidad e Imagen de la Policia Nacional,
derogando las demás disposiciones que Ie sean contrarias, citadas especificaciones serán entregadas
en eI momento de realizar la respectiva solicitud del sep.'icio. Para el presente item se establecerá eI

valor de conformidad a párrafo 3 de numeral SEGUIMIENTO del presente estudio previo.

La responsabilidad de la garantía sobre IOS trabajos de Servicio Especializado. será
exclusivamente y a carqo del contratista atendiendo el numeral 10 qarantias tiempo para los

mantenimientos v reparaciones descritas en el presente estudio previo.

Forma de acreditación del requisito exigido.

1. Presentar junto con la propuesta una certificación firmada por eI representante legal del
ro onente o ersona natural en la cual ex rese eI cum limiento de las condiciones exi encias
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contempladas en el numeral 7 del presente anexo.

PRIORIDAD EN LA ATENCI N

POLICÍA NACIONAL

EI oferente deberá certificar, que dará prioridad en el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo

solicitado a los vehículos de la Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas Garcia y unidades adscritas

administrativamente vinculadas en este proceso contractual; condición que aplicará a todo tipo de
servicio y en cada uno de los talleres ofertados.

EI tiempo máximo establecido para los mantenimientos preventivos y correctivos serán el siguiente:

TIPO DE MANTENIMIENTO
Preventivo
Correctivo

TIEMPO EN
DÍAS HÁBILES

la 5

la 15
8.

9.

10.

Nota 1: Para los vehículos que ingresen al taller después de las 2.00 PM, el tiempo iniciará a contar a
partir del día hábil siguiente.

En caso que el contratista incumpla los tiempos establecidos en demoras injustificadas para el servicio
de mantenimiento solicitado a los vehículos, se determinará como sanción previo agotamiento de un
debido proceso administrativo en eI cual, se aplicará 10 estipulado en el Anexo ESTIMACIÓN.
TIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE GARANTÍAS de este proceso.

Forma de acreditación del requisito exigido.

I. Presentar junto con la propuesta una certificación firmada por eI representante legal del
proponente o persona natural, en la cual exprese eI cumplimiento de las condiciones y exigencias
contem ladas en el numeral 8 del esente anexo.

MANEJO DELVEH CULO

Una vez inicie la ejecución del contrato, el contratista garantizará que no se realizará desplazamiento de
los vehículos, ni permitirá que se realice por personas ajenas a la Institución. en caso de ser necesario
algúnmovimiento, éste será coordinado con eI supervisor del contrato y debe ser realizado por personal
policial uniformado, previamente autorizados.

Forma de acreditación del requisito exigido.

1. Presentar junto con la propuesta una certificación firmada por eI representante legal del
proponente o persona natural, en la cual exprese eI cumplimiento de las condiciones y exigencias
contem ladas en el numeral 9 del resente anexo.

MANTENIMIENTOPREVENTIVO Y CORRECTIVO

EI oferente y futuro contratista deberá incluir en eI servicio de mantenimiento preventivo y correctivo,

mano de obra calificada, repuestos nuevos, originales y/o genuinos de la marca respectiva.

EI oferente realizará los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo con mano de obra calificada,
descritas en ei anexo VALOR ESTIMADO DEL LISTADO DE REPUESTOS Y SERVICIOS DE
MANTENIMIENTO, asi como servicios y repuestos que no se encuentren relacionadas en el mismo, y

que sean requeridos durante la ejecución del contrato.

Para la intervención del vehículo en Mantenimiento Preventivo se requiere orden de trabajo emitida

por el responsable de mantenimiento. De necesitarse intervención adicional a la autorizada, el
contratista realizará diagnóstico y cotización de los repuestos y servidos o mano de obra requeridos, para
luego surtir la aprobación por parte del supervisor del contrato; una vez emitida dicha aprobación el

contratistadeberá realizar el procedimiento respectivo.

Para la intervención del vehículo en Mantenimiento Correctivo se re uiere orden de traba•o emitida or
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eI responsable de mantenimiento. EI contratista realizará diagnóstico y cotización de los repuestos y
servicios o mano de obra requeridos, para luego surtir la aprobación por parte del supervisor del contrato;
una vez emitida dicha aprobación eI contratistadeberá realizar eI mantenimiento correctivo.

Reparaciones correctivas:

Reparación de motor.

Cambio de piezas.
Reparación sistema de inyección
Reparación de transmisión.

Reparación de suspensión.
Reparación de frenos.

Reparación caja velocidades.
Reparación embrague.
Reparación dirección.
Reparación sistema de refrigeración.
Reparación sistema eléctrico.
Servicio de latonería y pintura.
Reparación sistema hidráulico y neumático
Tapicería

En la actividad de mantenimiento se debe contemplar en primera instancia la reparación del

componente o pieza, si esto no es posible técnicamente se procederá a su reemplazo o cambio previa

coordinación con el supervisor del contrato. EI valor de la reparación no debe superar el valor del

componente o pieza nueva.

EI contratista antes de iniciar la intervención del vehículo referente a Mantenimiento
deberá requerir la correspondiente orden de trabajo emitida por el jefe del grupo logístico y supervisor
del contrato la cual no debe superar dos (2) dias hábiles.

Todo vehiculo que ingrese al taller debe ser verificado por una persona que el oferente designe en
hacer la recepción y realizará el inventario donde deberá reposar las novedades físicas (nivel

combustible, rayones, abolladuras etc.) y diagnostico (falla) por la cual ingresa eI vehículo en donde
debe reposar la firma del respectivo conductor a quien se le deberá entregar copia de dicho
documento dejando registro fílmico como antecedente si es necesario verificarlo frente a una novedad:
Como recepción el vehículo, daños gue pue#pn ocurrir de de
yehículos seréa#umido per e' cpntratista

De necesitarse intervención adicional a la autorizada en la orden de trabajo. el contratista realizará
diagnóstico y cotización de los repuestos y mano de obra requeridos para surtir la aprobación por parte
del supeNisor del contrato y una vez se dé el visto bueno eI contratistadeberá realizar la reparación.

EI contratista antes de iniciar la intervención del vehículo en Mantenimiento realizará
diagnóstico y cotización de los repuestos y mano de obra requeridos para surtir la aprobación por parte
del supervisor del contrato con la correspondiente orden de trabajo emitida por eI responsable de
mantenimiento,esta no debe superar dos (2) dias hábiles.

En caso de requerirse un repuesto o insumo que no esté contemplado en eI Anexo denominado
"ACTIVIDADES Y LISTA DE PRECIOS BASE PARA EL MANTENIMIENTO', ei contratista deberá
adelantar al menos 3 cotizaciones en el mercado con el fin de presentarlas al supervisor, y asi

sustentar eI precio de dicho repuesto o mano de obra, sin embargo. si el precio no benéfica a la
entidad, el supervisor deberá demostrar al proveedor que su precio no está acorde con los precios de
mercado, para 10 anterior la entidad podrá: Adelantar 3 cotizaciones del repuesto y eI valor de la mano
de obra que requiera reemplazo de dicha autoparte, cabe aclarar que al valor estimado de la cotización

en mención, se Ie aplicará eI descuento y/o beneficio ofertado en la adjudicación del presente proceso
contractual
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11.

12.

De ser necesario el supervisor del contrato solicitará al contratista que certifique eI tiempo minimo y
máximo de entrega, del vehículo que sea sometida a las actividades de mantenimiento correctivo y/o
preventivo y que no estén contempladas en eI Anexo denominado "ACTIVIDADES Y LISTA DE
PRECIOS BASE PARA EL MANTENIMIENTO"
En la actividad de mantenimiento se debe contemplar en primera instancia la reparación del componente
o pieza, si esto no es posible técnicamente se procederá a reemplazo o cambio, es de anotar que
de la reparación no debe superar eI valor del componente p. pieza nueya, previa coordinación con eI

supervisor del contrato. Así mismo estas actividades deben desarrollarse en las instalaciones
ofertadas a excepción de 10 especificado en el numeral 6 "SERVICIO ESPECIALIZADO"

Forma de acreditación del requisito exigido.

> Presentar junto con la propuesta una certificación firmada por el representante legal del
proponente o persona natural, en la cual exprese el cumplimiento de las condiciones y exigencias
contem adas en el numeral 10 del nte anexo.

REVISI N TECNICOMEC NICA

EI oferente y futuro contratista deberá estar en capacidad de realizar la revisión técnico mecánica a los
vehículos que 10 requieran a través de un tercero, previa autorización mediante la orden de trabajo, para
10 cual deberá garantizar que el Centro de Diagnóstico Automotor (C.D.A) se encuentra acreditado por la

autoridad competente reguladora de este tipo de establecimientos.

EI futuro contratista deberá entregar al supervisor del contrato las copias de las certificaciones de
revisión técnico mecánicas emitidas por eI Centro de Diagnóstico Automotor (C.D.A) cada vez que sea
requerido eI servicio.

En el evento que un vehiculo no apruebe la revisión técnico mecánica y eI contratista deba realizar
intervención para subsanar las falencias identificadas, y durante tal intervención se supere eI tiempo
otorgado por el CDA para la nueva presentación del vehículo, eI costo de la nueva realización de la

revisión técnico mecánica será asumido por el contratista.

EI contratista garantizará que la entrega y salida del vehículo del taller, una vez este haya superado la

revisión técnico mecánica, los desplazamientos del automotor desde eI taller a los CDA se deberán
realizar en una grúa o por parte del funcionario policial.

Los precios a facturar por Revisión Técnico Mecánica se deberán regir de acuerdo a 10 establecido por el

Ministeriode Transporte. Teniendo en cuenta que este ítem los precios son regulados, no se aplicará el
porcentaje de descuento ofrecido por eI proveedor.

Para eI caso de la Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas García, se deberá garantizar eI servicio de
revisión técnico mecánica en los diferentes municipios del Departamento del Meta, siempre que exista
Centro de Diagnóstico Automotor (C.D.A) en eI mismo. En caso de no existir disponibilidad de Centro de
Diagnóstico Automotor (C. D.A) se deberá garantizar eI servicio en el municipio más cercano.

Forma de acreditación del requisito exigido.

Presentar junto con la propuesta una certificación firmada por el representante legal del
proponente o persona natural, en la cual exprese el cumplimiento de las condiciones y exigencias
contem ladas en eI numeral 11 del resente anexo.

GARANT A EN TIEMPO PARA LOS MANTENIMIENTOS Y REPARACIONESREALIZADAS:

EI oferente y futuro contratista, deberá otorgar una garantía técnica para repuestos y mano de obra, de
mínimo quince mil (15.000) kilómetros o I año, 10 que primero que ocurra.

Para los repuestos de consumo la garantía técnica deberá ser de mínimo 10.000 km o mínimo 6 meses,
contados a partir de la fecha de instalación del repuesto, la cual será acreditada con ta fecha de la

constancia de recibido a satisfacción correspondiente.
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Para eI mantenimiento correctivo o cambio de piezas el contratista deberá mantener una garantía
minima de un año (I) año, contados a partir del recibo a satisfacción del servicio contratado.

•

•

•

•

•

•

•

•

Reparación parcial o general de motor.

Reparación o cambio de caja de velocidades.
Reparación o cambio de caja de dirección

Reparación o cambio de suspensión.
Reparación o cambio de sistema de refrigeración
Reparación o cambio kit de embrague
Reparación de sistema de frenos

Reparación de sistema de dirección

Reparación sistema eléctrico y electrónico

Tapicería
Servicio latonería y pintura

Reparación o cambio de sistema de inyección.
Cambio e instalación de llantas, neumáticos y/o baterías

13.

14.

Forma de acreditación del requisito exigido.

I. Presentar junto con la propuesta una certificación firmada por eI representante legal del
proponente o persona natural, en la cual exprese eI cumplimiento de las condiciones y exigencias
contem ladas en el numeral 12 del resente anexo.

CRITERIOS PARA MANO DE OBRA:

Cuando en una actividad de mantenimiento se requiera cambiar varios repuestos, en cuyo paso
obligado se deba desmontar los mismos u otros, el valor de mano de obra a cobrar, será la del trabajo
solicitado, previa verificación y viabilidad por parte del jefe del grupo logístico y eI supervisor del
contrato. consultado en el Sistema de Información para la Gestión del Equipo Automotor de la Policia
Nacional (SIGEA). Por ningún motivo se cobrarán conceptos de mano de obra por las partes

desmontadas ajenas al servicio de mantenimiento solicitado y aprobado, como si se tratara de dos o
más trabajos independientes.

EI valor a facturar será el correspondiente a la actividad de mantenimiento enunciada en la orden de
trabajo en la cual deben constar los repuestos y servicios o mano de obra realizada previa verificación y
viabilidad por parte del jefe del grupo logístico y supervisor del contrato, consultado en eI Sistema de
Información para la Gestión del Equipo Automotor de la Policía Nacional (SIGEA).

Los insumos diferentes a los repuestos de cualquier tipo necesarios para realizar las diferentes
actividades de mantenimiento corno, limpiadores electrónicos. limpiador de carburadores, limpiador de
partes eléctricas, desengrasantes, disolventes, gasolina para limpiar piezas o repuestos. cinta aislante,
siliconas, amarres plásticos y demás, no deben ser cobrados como independiente en la factura por
cuanto hacen parte de la actividad de mantenimiento y reparación de la pieza o sistema.

Forma de acreditación del requisito exigido.

1. Presentar junto con la propuesta una certificación firmada por eI representante legal del
proponente o persona natural, en la cual exprese eI cumplimiento de las condiciones y exigencias
contem ladas en el numeral 13 del resente anexo.

PERSONAL REQUERIDO Y EXPERIENCIADEL MISMO

EI contratista deberá contar con eI personal calificado e idóneo en las diferentes especialidades
requeridas, dada la necesidad de inmediatez derivada de las actividades del servicio policial.
pretendiéndose de esta manera determinar un nivel de idoneidad mínimo que garantice la calidad de
las labores de mantenimiento preventivo y correctivo que se efectúen al equipo automotor.

Para la sede o taller principal (Villavicencio), el contratista debe garantizar durante la ejecución del
contrato contar con el rsonal ue acredite eI erfil rofesional o técnico ue se relaciona a
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continuación, así:

PERFIL REQUERIDO

Ingeniero de servicio y/o jefe
de tallerde vehículos

Mecánico de motores

Mecánico de motores diésel

Mecánico de motores a
gasolina.

Mecánico en sistemas de
in ección

Mecánico en sincronización

Mecánico sistema
eléctrico y electrónico

Mecánico en frenos

Mecánico de suspensión
Mecánico de alineación y
balanceo
Mecánico de transmisión de

FORMACIONACADEMICA y
EXPERIENCIA

Ingeniero mecánico y/o ingeniero
automotriz y/o ingeniero
electromecánico
Certificación de estudios en
mecánica automotriz

Certificación de estudios en
motores diésel
Técnico ylo Tecnólogo en
mantenimiento de motores a

Certificación degasolina.
estudios en motores a asolina
Certificación de estudios en
sistemas de in ección

Certificación de estudios en
mecánica automotriz

Certificación de estudios en
sistema eléctrico y electrónico
automotriz

Certificación de estudios
mecánica automotriz

Certificación de estudios
mecánica automotriz

Certificación de estudios
mecánica automotriz

Certificación de estudios en aire

acondicionado vehicular

CANTIDAD
MINIMA EXIGIDA

1

1

2

2

2

1

2

2

otencia

Mecánico Aires

acondicionados de vehículos

EI personal que va a realizar el mantenimiento deberá ser idóneo y con experiencia minimo un (01) año
para realizar las labores a contratar, esta información se verificará en los soportes allegados. La

experiencia será tomada y tenida en cuenta a partir de la culminación de los estudios, es decir a partir
de la fecha de expedición del diploma o acta de grado.

Luego de la firma del contrato, dentro de los cinco (5) días siguientes a la aprobación de la garantía
única, eI contratista deberá entregar al supervisor del contrato mediante comunicación escrita la relación
del personal que prestará los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo en los talleres ofertados

(Tallerprincipal Villavicencio). Por cada taller debe incluir la siguiente información:

Listado del personal, señalando su nombre completo, número de
documento de identidad y perfil o cargo a desempeñar.

Presentar las hojas de vida de cada operario, anexando los respectivos
certificados que acrediten la formación académica de acuerdo con 10 exigido en eI requisito.

Junto con la relación del personal entregada al supervisor del contrato, se
deberá anexar certificado judicial vigente de cada uno de los operarios, los cuales no deben
presentar ningún tipo de antecedente judicial.

Nota 1: el Supervisor del Contrato verificará los documentos de acuerdo a los parámetros exigidos en eI

requisito e igualmente la veracidad de la información aportada.

Nota 2: Se determinará la independencia de cada uno de los perfiles exigidos, por 10 cual no se podrá
esentar el nombre de una rsona ara más de un erfil.
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Nota 3: Ninguna falta o error cometida en eI desarrollo de los mantenimientos preventivo y correctivos
realizados durante la ejecución del contrato, podrá imputarse a desconocimiento o impericia del
operario.

Nota 4: EI contratistadeberá tener en patios al jefe de taller.

En el evento de daños o siniestros ocasionados al componente de vehículos de la escuela de
carabineros Eduardo Cuevas García, para el cual se requiera un concepto técnico según criterio de la

supervisión del contrato, eI contratista deberá gestionar y obtener eI concepto técnico requerido, eI cual
deberá ser emitido y firmado por un ingeniero mecánico y/o ingeniero automotriz y/o ingeniero
electromecánico acompañánd010 de su respectiva tarjeta profesional, sin ningún costo adicional para la

escuela de carabineros Eduardo Cuevas García.

Nota 5: Durante la ejecución del contrato, si por alguna razón, uno o varios de los operarios ofertados

no pueden participar en la ejecución del mismo, el contratista deberá realizar su reemplazo con otro
operario que reúna mínimo el perfil académico y experiencia profesional o técnica exigida, previo
concepto de viabilidad favorable emitido por el supervisor del contrato. quien deberá verificar la
documentación respectiva. En todo caso. dicho cambio deberá ser informado al ordenador del gasto
adjuntando el concepto de viabilidad favorable emitido por eI supervisor del contrato.

Nota 6: EI contratista deberá disponer de una persona por cada sede o taller Ofertado, quien cum#irá la
función de enlace entre el supervisor del contrato y el contratista.

Nota 7: En atención a que la Policía Nacional cuenta con sistemas de gestión y administración del
equipo automotor, eI contratista deberá disponer de equipos tecnológicos y personal designado a
labores administrativas para alimentar las bases de datos que se soliciten respecto de los trabajos
realizados a los vehículos y demás información que solicite el supervisor del contrato.

Nota 8: EI personal exigido deberá estar disponible para adelantar las labores de mantenimiento
preventivo y correctivo a partir del inicio de la ejecución del contrato, condición que será verificada por el
supervisor.

Forma de acreditación del requisitoexigido.

I. Presentar junto con la propuesta una certificación firmada por eI representante legal del proponente
o persona natural, en la que se compromete a cumplir con las exigencias y requisitos contemplados
en el numeral 14 del resente anexo.

INFRAESTRUCTURADEL TALLER - CAPACIDAD OPERATIVA

Con eI fin de garantizar la calidad y cumplimiento de la ejecución del contrato se requiere que los
proponentes que participen en eI proceso cumplan con las siguientes características respecto de la
capacidad operativa e infraestructura de la sede o taller principal:

Sede o Taller Principal
Los oferentes deberán contar con una (01) sede o taller de propiedad o en arriendo en la ciudad de
Villavicencio Meta, la cual deberá acreditar el cumplimiento de la siguientes condiciones e
infraestructura:

15.
a)

b)

c

La sede o taller debe tener como mínimo 05 puestos de trabajo exclusivos para los vehículos
livianos del presente proceso contractual.

La sede o taller debe tener corno minimo 5 puestos de trabajo para vehículos pesados (Buses,
tanquetas. volqueta, carro tanque, camiones, vehículo blindado), los cuales podrán estar
distribuidos en la sede o taller ofertado. EI oferente debe aportar junto con la oferta la distribución
de losmismos.

La sede o taller al interior de la misma debe tener un es acio ra arantizar eI ueo de



Página 58 de 110
ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS

Códi o: 2BS-FR-0041
PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVOS SELECCI N

Fecha: 09107/2017
ABREVIADA, PARA LAADQUISICIÓNDE BIENES Y

SERVICIOS PARA LA DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONALVersión: 2 POR EL PROCEDIMIENTO DE MENOR CUANTIA
POLICÍA NACIONAL

d)

e)

f)

g)

h)

i)

j)

k)

I)

m)

n)

o)

mínimo cuatro (04) vehículos livianos y dos (2) vehículos pesados, una vez finalice el servicio de
mantenimiento. Las medidas de dichos espacios de parqueo. tanto para vehículos livianos como
para vehiculos pesados serán las definidas en el literal f) del presente requisito.

Los puestos de trabajo para vehículo liviano deben garantizar eI espacio para atender desde
automóviles hasta camionetas.

Los puestos de trabajo ofertados para vehículo pesado deben garantizar el espacio para atender
desde camiones hasta buses de 42 pasajeros.

Los puestos de trabajo deberán cumplir mínimo con las siguientes medidas, con el fin de
garantizar la funcionalidad de la reparación:

Tipo Medidas Mínimas por Puesto de Trabajo

Puesto de trabajo Vehículo Liviano 3 metros de ancho por 5 metros de largo

Puesto de trabajo Vehículo Pesado 4 metros de ancho por 13.5 metros de largo

Los puestos de trabajo ofertados deberán estar debidamente pintados y con demarcación
permanente, garantizando zonas de libre circulación que permitan eI desplazamiento de los
vehículos sin interrumpir las labores de mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos en
las áreas o puestos de trabajo contiguos.

La puerta de acceso a las instalaciones de la sede o taller ofertado, debe contar con las
dimensiones suficientes para el ingreso del componente de movilidad descrito en el presente
proceso, siendo de gran relevancia los vehículos pesados y buses de 42 pasajeros.

La sede o taller ofertada para las labores de mantenimiento en la ciudad de Villavicencio, en su
perímetro debe estar totalmente construida y contar con techo o minimamente encontrase semi
techada. No se admitirán instalaciones en proceso de construcción o proyectadas para
construcción.

Las áreas de trabajo ofertadas deberán estar ubicadas al interior de la sede o taller bajo techo, con
los puestos de trabajo debidamente demarcados y señalizados, de tal manera que permitan
ejecutar las labores de mantenimiento sin utilizar el espacio público. dando cumplimiento al Código
Nacional de Convivencia y Seguridad Ciudadana y garantizando la protección de los vehículos de
la intemperie y condiciones climáticas adversas, así como su seguridad.

No se aceptarán puestos de trabajo que no garanticen la seguridad de los automotores, es decir
en potreros o lotes baldíos ylo instalaciones cubiertas por carpas, poli-sombras u otros elementos,
o que las labores de mantenimiento se realicen en piso de tierra.

La sede o taller ofertada debe estar equipada con un circuito cerrado de televisión.

La sede o taller debe contar con el respectivo plano de la descripción del taller en el que se
evidencie claramente la distribución del área operativa (puestos de trabajo ofertados del taller), del

área administrativa y zona de parqueo.

La sede o taller a ofertar deberá ser de propiedad del oferente o en arriendo.

En eI evento que la sede o taller a ofertar sea en condición de arriendo, el oferente deberá contar

con el respectivo contrato de arrendamiento cuya vigencia deberá ser igual o superior al plazo de
ejecución de futuro contrato y seis meses más. Dicho contrato deberá estar debidamente suscrito
antes de la fecha de cierre del proceso.

Nota : en caso de presentarse una emergencia social, económica y ambiental se deberá cumplir con las
líticas nacionales munici les las recomendaciones sanitarias de las autoridades de salud
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económicas, ambientales, y cumplir con todas las medidas de bioseguridad que se dictaminen con el fin
de lograr la ejecución idónea del contrato. EI cumplimiento de estas medidas debe ser concertadas con
el supervisor del contrato.

Forma de acreditación del requisito exigido.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

Presentar junto con la propuesta una certificación firmada por el representante legal del proponente
o persona natural, en la cual exprese eI cumplimientode las condiciones y exigencias contempladas
en el numeral 15 del presente anexo.

Presentar junto con la propuesta debidamente diligenciado y firmado el formulario DESCRIPCIÓN
DE SEDES O TALLERES OFERTADOS, la cual contendrá la información precisa sobre el taller o
sede principal, dirección de cada sede o taller, indicación si se trata de una sede o taller en
arriendo. propio 0 bajo la modalidad de convenio, cantidad de puestos de trabajo ofertados por cada
sede o taller.

Presentar junto con la propuesta copia del contrato de arrendamiento (en caso que aplique), el cual
deberá cumplir con las condiciones previamente definidas.

En caso que a sede o taller principal sea de propiedad del oferente, deberá constar así en eI

certificado de existencia y representación legal y/o certificado de matrícula mercantil de personal
natural.

Presentar junto con la propuesta, plano de la sede o taller principal (Villavicencio) en el que se
evidencie claramente definida la distribución del área operativa (puestos de trabajo ofertados del
taller), del área administrativa y zona de parqueo. La información de dicho plano debe coincidir con
la realidad física de las instalaciones (No serán admitidas contradicciones o incongruencias entre la

información del plano y el estado fisico de las instalaciones ofertadas).

Presentar junto con la propuesta una certificación de la existencia del circuito cerrado de televisión
de la sede principal, en la cual se garantice el estado de funcionamiento del mismo.

EI presente requisito requiere de concepto favorable (cumple) emitido por el comité técnico
evaluador, y verificación de los documentos aportados por los oferentes. Dicho comité realizará la

evaluación de conformidad con los arámetros exi idos en el re uisito,

HERRAMIENTAS

Con el fin de garantizar que los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo. sean adelantados
bajo los más altos estándares de calidad, eficiencia y eficacia, asegurando un correcto diagnostico e
inteNención de los automotores. Se requiere que los proponentes que participen en eI presente proceso
contractual. en la sede o taller principal (Villavicencio) posean o cuenten con las herramientas y equipos
mínimamente necesarios para la intervención de los vehículos objeto del presente proceso.

Herramientas E ui os Minimos Exi idos

16.

No.

2

3

4

5

6

7

8

9

10
11

12
13
14

E

HERRAMIENTAO EQUIPO
Analizador de ases de asolina.

Ca ador de baterías.

Contenedor recolección de aceite usado.
Elevadores electro hidráulicos ra vehículos

E ui o ara alineación de luces.
ui o de monta•e desmonta•e de llantas automático.

E ui o de soldadura aut ena.
E ui o de soldadura eléctrica.
E ui de soldadura MIG.

E ui o ara balanceo de llantas
E ui 0 lavador de i ctores a solina

Escáner ara los vehículos a asolina DIESEL
Gato hidráulico de zorra.

Gato hidráulico ara desmonte de ca•as transmisiones
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Grúa ara desmonte de motores
J 0 de herramientas com eto.

O acimetro.

Prensa hidráulica.
Reciclador car ador electrónico de NA

Alineador ra vehiculo liviano
E ui 0 robador de fu as radiador

POLICÍA NACIONAL

Nota: Estos equipos y herramientas deberán encontrarse en el taller que desarrolle la ejecución
del contrato los cuales deben estar en perfecto estado de funcionamiento y puede ser verificados
por el supervisor del contrato.

Forma de acreditación del requisito exigido.

1. Presentar junto con la propuesta una certificación firmada por eI representante legal del proponente
o persona natural, en la cual se certifique que, en la sede o taller principal ofertada, posee o cuenta
con la totalidad de las herramientas relacionadas en eI numeral 16 del resente anexo.

CONFIDENCIALIDADDE LA INFORMACI N

Confidencialidad e integridad de la información institucional. Dada la naturaleza de las actividades a
realizar en desarrollo del objeto contractual, eI futuro contratista debe garantizar la preservación de la
integridad y confidencialidad de la información institucional a la cual llegare a tener acceso directamente
o por intermedio de terceros; en tal virtud, adoptará todas las medidas que sean necesarias para impedir
su duplicación. sustracción, divulgación, alteración, ocultamiento o utilización indebida. Asimismo,
suscribirá con la Entidad los formatosde confidencialidad o reserva a que haya lugar.

En virtud del presente contractual, el oferente seleccionado se obliga a no suministrar información
que obtenga o conozca con ocasión de la ejecución del futuro contrato; así como sobre los lugares a los
cuales tenga acceso con ocasión de su desarrollo.

EI oferente deberá firmar un acuerdo de confidencialidad y no revelación de la información para 10 cual
17. deberá diligenciar y entregar en la propuesta eI formulario Acuerdo de confidencialidad.

En ese mismo sentido y dando cumplimiento a 10 establecido en eI Articulo Primero del Anexo No. 9 de
la Resolución No. 08310 del 28 de diciembre de 2016 "por la cual se expide eI manual del sistema de
gestión de la seguridad de la información para la Policía Nacional", el futuro contratista junto con el

personal que utilizara para la ejecución deberán diligenciar y entregar al supervisor del contrato dentro

de los tres (03) días siguientes a la suscripción de la minuta eI formato No. IDT-FR-0016
DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD Y COMPROMISO CON LA SEGURIDAD DE LA
INFORMACIÓN CONTRATISTAS O TERCEROS.

Forma de acreditación del requisito exigido.

I, Presentar junto con la propuesta, debidamente diligenciado y firmado por el representante legal del
ro onente o rsona natural eI formulario ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD.

FACTURACI N:

EI contratista deberá actuar con total transparencia en la ejecución del contrato cumpliendo con la

calidad y especificaciones técnicas contratadas. así mismo, al momento de facturar las actividades de
mantenimiento debe tener en cuenta las condiciones aqui establecidas.

Teniendo en cuenta la necesidad de realizar seguimiento a la ejecución del contrato, el futuro contratista
18. deberá entregar de manera semanal las pre-facturas o cotizaciones para su respectiva revisión y

aprobación por parte del supervisor del contrato, así como para el trámite del pago. Si por esta causa se
genera que se supere eI valor designado en una o varias unidades, este valor será asumido por eI

contratista.

EI contratista deberá presentar un informe mensual al supervisor del contrato, respecto de la ejecución
del mismo or cada unidad en el ue se es ecifi ue los valores orcenta•es de e ecución al i ual ue
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19.

20.

21.

22.

Que previa coordinación con el supervisor del contrato y teniendo en cuenta la revisión de las pre
facturas, entregará la facturación correspondiente de acuerdo al mes y a los trabajos ejecutados, dentro

de los cinco (05) últimos días del mes a factura, para su respectiva revisión y posterior tramite de pago
ante la oficina de contratos.

Con la presentación de la oferta y el presente anexo firmado, el oferente manifiesta su voluntad y
cum limiento de 10 descrito en el resente uisito.

BUENAS P CTICAS AMBIENTALES

EI contratista de conformidad con la normatividad legal vigente en materia de protección del medio
ambiente. garantizará que en cada uno de los mantenimientos preventivos y/o correctivos que se
adelanten con motivo de la ejecución del futuro contrato, se dará aplicación de las buenas prácticas
ambientales, Con la utilización de equipos, materiales, refacciones y demás insumos que coadyuven a la

preservación del medio ambiente, no utilización de sustancias agotadoras de la capa de ozono, ahorro y
uso eficiente del agua y la energía, papel, materia prima, asi como el manejo integral de residuos
sólidos, brindando la debida capacitación del personal que emplee en la ejecución del contrato.

Forma de acreditación del requisito exigido.

I. Presentar junto con la propuesta una certificación firmada por el representante legal del proponente
o persona natural, en la cual exprese el cumplimiento de las condiciones y exigencias contempladas
en eI numeral 20 del presente anexo.

SISTEMA DE GESTI N DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Con el fin de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la
salud en eI trabajo, así prevenir amenazas o accidentes y enfermedades laborales, que deriven en
lesiones o enfermedades causadas por las condiciones de trabajo, y desarrollar acciones para la
protección y promoción de la salud de los trabajadores que adelanten las labores de mantenimiento
preventivo y correctivo, así corno asegurar el cumplimiento de las disposiciones del Decreto 1072 de
2015 "Único Reglamentario del Sector Trabajo y demás normas que 10 complementen, en materia de
seguridad y salud en eI trabajo. los oferentes que participen del presente proceso contractual deberán
acreditar eI cumplimientofrente a la implementación y desarrollo del Sistema de Gestión de la Seguridad
y Salud en eI Trabajo SG-SST al interior de su empresa.

Forma de acreditación del requisito exigido.

I. Presentar junto con la propuesta, una certificación firmada por el representantelegal del proponente
o persona natural. en la cual certifique su empresa cumple con la implementación y desarrollo del
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, de conformidad con 10

establecido en eI Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo y demás
normas que 10 complementen.

2. Diligenciar y presentar junto con la propuesta el FORMULARIO - COMPROMISO CON EL
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.

REGISTRO UNICO DE INFRACTORESAMBIENTALES RUIA

EI oferente deberá presentar certificación del Registro Único de Infractores Ambiental RUIA que no
cuenta con sanciones ambientales.

Con la presentación de la oferta y eI presente anexo firmado, eI oferente certifica que no se encuentra
inscrito con infractor en el Re istro Único de Infractores Ambientales RIJIA.
SISTEMA DE GESTI N AMBIENTAL

EI contratista durante la e• cución del contrato deberá dar cum limiento de las normas 10 estándares
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técnicos nacionales e internacionales, al igual que las normas, leyes y políticas de gobierno en materia
de protección del medio ambiente, así:

En su articulo 79 la Constitución Política de Colombia consagra que -todas las personas tienen derecho
a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que
puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." Esta
norma constitucional puede interpretarse de manera solidaria con el principio fundamental del derecho a
la vida, ya que éste sólo se podría garantizar bajo condiciones en las cuales la vida pueda disfrutarse
con calidad.
La constitución nacional impone al Estado y a las personas la obligación de proteger las riquezas
culturales y naturales (Art. 8), así como el deber de las personas y del ciudadano de proteger los
recursos naturales y de velar por la conservación del ambiente (Art. 95).

Cumplir con todos los requisitos legales ambientales vigentes concernientes con su actividad económica
(producción, distribución, comercialización), de tal forma que se garantice durante la vigencia y
ejecución del objeto del contrato. el cumplimiento de las buenas prácticas ambientales con relación al
ahorro y uso eficiente del agua y la energía, papel, materia prima, así como eI manejo integral de
residuos sólidos, establecidas por la Policía Nacional en el marco de la Implementación del Sistema de
Gestión Ambiental en las Instalaciones; que contribuyan al cumplimiento de la politica ambiental y
objetivos ambientales institucionales.
cumplir con 10 preceptuado en la norma ISO 14001 "NORMA INTERNACIONAL DEL SISTEMA DE
GESTIÓN AMBIENTAL" (SGA).
Cualquier infracción ambiental por omisión de permisos, concesiones o licencias ambientales, que
hubiese sido necesario tramitar antes, durante y al finalizar la ejecución del contrato, será asumida como
su responsabilidad, y sobre eI particular como la periodicidad con que se debe presentar informes.
Se acoge a la obligación de presentar las actas de disposición final correspondientes y las licencias
ambientales de quienes realizarán dicha disposición. ya sean contratistas nacionales o extranjeros.
En los casos de tener personal bajo su responsabilidad, deberá contemplar capacitaciones en temas
ambientales como: impactos ambientales, manejo de residuos sólidos, líquidos, escombros entre otros,
donde se realice eI manejo y actuación de estos, e igualmente identificar los elementos utilizados
(químicos, eléctricos, manufacturación entre otros), para el bien o servicio que se va a realizar de
acuerdo con cada actividad especifica que se desarrolle.
Forma de acreditación del requisito exigido.

I. Diligenciar y presentar junto con la propuesta eI FORMULARIO - COMPROMISO CON EL
SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL.

En una columna CUMPLE/NO CUMPLE, eI comité técnico que la Escuela de carabineros Eduardo Cuevas Garcia -

Policia Nacional designe, evaluará las especificaciones técnicas ofertadas por la firma.

EI oferente deberá cumplir estrictamente con las especificaciones solicitadas atendiendo los factores descritos a
continuación,

Nota: la Policía Nacional se reserva el derecho de hacer las verificaciones que considere necesarias en la

documentación presentada, con el fin constatar eI contenido de la misma.

Firma del representante legal del proponente
Nombre o razónsocial del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT C] C.C C] C.E C]): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar eI nombre completo del representante legal
Identificación (C.C C.E. C]) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
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CONDICIONES TÉCNICAS DE VERIFICACIÓN Y EXPERIENCIA

EXPERIENCIAMÍNIMA DEL PROPONENTE:

EI proponente deberá demostrar su experiencia hasta la fecha del cierre de la presentación de ofertas,

para 10 cual mediante eI Registro único de Proponentes se verificará que el proponente tenga
experiencia en la celebración de contratos con Entidades públicas y/o privadas, ejecutados y/o
liquidados, con objetos iguales o similares con eI objeto del presente proceso acreditando que dichas

operaciones comerciales fueron realizadas antes del cierre de la presente contratación y que su valor

sumado sea igual al CIEN (100%) del Presupuesto Oficial estimado para el presente proceso
contratación, equivalente en SMMLV, así mismo los contratos registrados deberán estar relacionados con
cualquiera de los códigos de clasificación "UNSPSC", los cuales se relacionan con eI numeral 1.1

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL OBJETO CONTRACTUAL . (No se limitan la cantidad de contratos para
acreditar la experiencia específica).

Nota I: EI Certificado de Registro Único de Proponentes constituye plena prueba respecto de la
información verificada documentalmente y cuyo registro se encuentra vigente y en firme.

Nota 2: La presentación de la oferta el Proponente deberá diligenciar eI FORMULARIO CARTA DE
PRESENTACIÓN donde colocará los contratos para la evaluación en donde se relacione de la
experiencia mínima requerida, para consorcios o uniones temporales, se deberá entregar eI Anexo DE
CERTIFICACIÓN DE EXPERIENCIA.

Nota 3: EI Proponente relacionará los contratos para acreditar la experiencia mínima cuya sumatoria de
las cuantías sea mayor o igual al CIEN (100%) del presupuesto Oficial asignado, este requerimiento se
realiza con eI ánimo de verificar que eI futuro contratista cuente con una experiencia logística mínima.

Nota 4: Los contratos que acrediten la experiencia deberán estar clasificados en cualquiera de IOS

códigos de clasificación "UNSPSC" en el presente proceso y la sumatoria de las cuantías (presupuestos)
deberá superar eI porcentaje establecido del presupuesto relacionado en eI siguiente cuadro:

- MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TODO COSTO DE LOS VEHÍCULOS EN
CONDICIÓN DE ASIGNACIÓN PERMANENTE O COMISIÓN TEMPORAL DE LA ESCUELA DE
CARABINEROS EDUARDO CUEVAS GARCIA.

CÓDIGO DE CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS CUANTÍA A ACREDITAR EN SMMLV
UNSPSC

78181500

'VALOR REFERENCIA SMMLV 2025: $ 1.423.500,00

EN EL RUP

126,45

Nota 5: Si los contratos acreditados fueron realizados bajo la modalidad de Consorcio o de Unión
Temporal, (la Escuela de carabineros Eduardo Cuevas García) tomará para la verificación, el porcentaje
(%) de participación en la ejecución del contrato del proponente que haga parte del Consorcio o de la
Unión Temporal, y luego sumará eI valor obtenido para así establecer el total acreditado. Para 10 anterior,

deberá presentar el documento que acreditó la conformación del Consorcio o de la Unión Temporal,
donde deberá constar eI porcentaje de participación de cada uno de los integrantes para la ejecución del

contrato.
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Nota 6: En eI caso de los consorcios o uniones temporales la experiencia habilitante será la sumatoria de
las experiencias de los integrantes; así mismo los miembros deberán aportar experiencia para acreditar la
mínima solicitada.

Nota 7: En el caso que el proponente haya participado en procesos de fusión o escisión empresarial,
debe tomar para estos efectos, exclusivamente los contratos que le hayan asignado en el respectivo

proceso de fusión o escisión, para ello debe aportar eI certificado del contador público o del revisor fiscal
(si la persona jurídica tiene revisor fiscal) que así 10 acredite.

Nota 8: Si en la Información relacionada en el RUP para acreditar la experiencia mínima, no se ppuede
verificar información que se requiere, la entidad se reserva la facultad de solicitar información adicional.

Nota 9: Circular Externa No. 12 del 5 de mayo 2014 Colombia Compra Eficiente "La experiencia es un
requisito habilitante. Los proponentes deben inscribir en el RUP su experiencia usando los códigos del
Clasificador de Bienes y Servicios. Por su parte, las Entidades Estatales al establecer eI requisito

habilitante de experiencia deben incluir los códigos específicos del objeto a contratar o eI de bienes,
obras o servicios afines al Proceso de Contratación respecto de los cuales los proponentes deben
acreditar su experiencia".

Nota 10: Cuando el adjudicatario sea una persona natural, dentro de los tres días siguientes a la

suscripción del acta de inicio, debe informar mediante documento a quien otorga facultades legales de
representación en eventos de fuerza mayor a ocaso fortuito.

Nota II: La Entidad podrá solicitar información adicional para verificar la experiencia mínima requerida.
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ANEXO No. 1.2

ASPECTOS TÉCNICOS QUE OTORGANPUNTAJE

Se determinará la oferta más favorable, ponderando los siguientes factores:

PONDERACIÓN FACTORES TECNICOS

CRITERIO DE LA EVALUACIÓN
02. FACTOR TÉCNICO

Certificaciones Técnico mecánica

Despinche manguera y sellomatic.
Capacitación, actualización y certificación mensual a personal de
conductores de la institución.
Kit de carreteras

Lavado especial adicional (chasis, motor, cojinería e interior)

g.

h.

k.

7.

8.

9.

Kit de aseo individual para vehículos (bayetilla, silicona,

ambientador)
FACTOR ECONOMICO
ESTíMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL
INCENTIVO PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS
MUJERES.

10. INCENTIVO PARA FOMENTO A LA EJECUCI N

CONTRATOS ESTATALES POR PARTE DE POBLACIÓN

DE

DE

POBREZA EXTREMA, DESPLAZADOS POR LA VIOLENCIA,
PERSONAS EN PROCESO DE REINTEGRACIÓN O
REINCORPORACIÓN Y SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN
CONSTITUCIONAL.

11. OFERENTES QUE ACREDITEN SER MIPYME. LA CONDICI N

DE MICRO O PEQUEÑA EMPRESA SE VERIFICARÁ EN LOS
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4 DEL DECRETO 1082
DE 2015, EN CONCORDANCIA CON EL PARÁGRAFO DEL
ARTíCULO 2.2.1.13.2.4 DEL DECRETO 1074 DE 2015.

Total

POLICÍA NACIONAL

PUNTAJE
292.5

86.25

20

40

40

86.25

20

600

100

2.5

2.5

1 .ooo
REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Los proponentes que se les haya impuesto una o más multas o
clausulas penales durante eI último año, contando a partir de la fecha
revista rala resentación de las ofertas si a lica

FACTOR TÉCNICO: se otorgarán de (292.5) Puntos.

2% del total de
los puntos

establecidos

EI puntaje será otorgado al proponente que ofrezca las condiciones técnicas adicionales, que a
continuación se relacionan.

g. REVISIÓN Y CERTIFICACIONESTÉCNICO MECÁNICA: (86.25) Puntos.
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A proponente que ofrezca de manera expresa dentro de su oferta, la cantidad de "REVISIÓN
Y CERTIFICACIONES TÉCNICO MECÁNICA" sin costo adicional para la Escuela de
Carabineros Eduardo Cuevas García - Policía Nacional, obtendrá un puntaje de acuerdo al
cuadro, así:

REVISIÓN Y CERTIFICACIONESTÉCNICO MECÁNICA

CANTIDAD DE CERTIFICACIONES
TECNICO MECANICAS

40
30
20

PUNTAJE

86.25
50
30

NOTA: EI proponente que no ofrezca este servicio, o que el valor ofertado no está dentro de los

parámetros establecido según la tabla no obtendrá puntaje.

h. DESPINCHE MANGUERA Y SELLOMATIC: máximo veinte (20) Puntos

A proponente que ofrezca de manera expresa dentro de su oferta, la cantidad de "DESPINCHE
MANGUERA Y SELLOMATIC", sin costo adicional para la Escuela de Carabineros Eduardo
Cuevas García - Policía Nacional, obtendrá un puntaje de acuerdo al cuadro, así:

DESANCHE MANGUERAY SELLOMATIC

DESANCHE MANGUERAY
SELLOMATIC

70
50
40

PUNTAJE

20
15
10

NOTA: EI proponente que no ofrezca este servicio, o que eI valor ofertado no está dentro de los

parámetros establecido según la tabla no obtendrá puntaje.

i. CAPACITACIONES Y CERTIFICACIONES MENSUALES A PERSONAL DE

CONDUCTORESDE LA INSTITUCIÓN: máximo cuarenta (40) Puntos.

A proponente que ofrezca de manera expresa dentro de su Oferta, la cantidad mensual durante eI
periodo de ejecución del contrato de capacitación y certificación con una intensidad de 40 horas
mínimo mediante una entidad o un personal capacitado por eI contratista a un personal adscritos a la

Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas García - Policía Nacional del Mantenimiento preventivo y

correctivo del equipo automotor y su importancia frente cuidado y conservación del automotor y

seguridad vial, sin costo adicional para la Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas Garcia - Policía
Nacional, obtendrá un puntaje de acuerdo al cuadro, así:

CAPACITACIONESY CERTIFICACIONESMENSUALES A PERSONAL DE CONDUCTORESDE
LA INSTITUCIÓN

CANTIDAD PERSONAS
CAPACITADAS Y CERTIFICADAS

4
3
1

PUNTAJE

40
30
10



Página 67 de 110 ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS
Códi o: 2BS-FR-0041

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVOS SELECCI N
Fecha: 09/07/2017

ABREVIADA, PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y
SERVICIOS PARA LA DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONALVersión: 2 POR EL PROCEDIMIENTO DE MENOR CUANTÍA

los cursos que aplican para esta capacitación serán los siguientes:

Manejo defensivo.
Mantenimiento predictivo. preventivo y correctivo.

Seguridad vial y señalización, normas de tránsito y transportes.
Primeros auxilios.

Control y extinción de incendios manejo de extintores.
Técnicas de conducción.
Conducción segura de carro y moto.
Mecánica en general de vehículos.

POLICÍA NACIONAL

NOTA I: EI proponente que no ofrezca este servicio. o que el valor ofertado no está dentro de los

parámetros establecido según la tabla no Obtendrá puntaje.

NOTA 2: EI proponente deberá entregar a la entidad eI certificado para ser registrado en la historia
laboral de funcionario.

j. KIT DE CARRETERAS:máximo treinta (40) Puntos.

A proponente que ofrezca de manera expresa dentro de su oferta, la cantidad de "KIT DE
CARRETERAS" según 10 establecido en el artículo 30 de LA LEY 769 DE 2002 "Código Nacional
de Tránsito", sin costo adicional para la Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas García - Policía
Nacional, obtendrá un puntaje de acuerdo al cuadro, así:

KIT DE CARRETERAS

CANTIDAD KIT DE
CARRETERAS

40
30
20

Los elementos que debe tener cada kit son:

• Extintor

PUNTAJE

•

•

•

•

•

•

40
20
10

Guantes
Chaleco refractivo
Botiquín de primeros auxilios
Linterna
Conos o triángulos refractivos

02 tacos para bloquear el vehículo

NOTA: EI proponente que no ofrezca este servicio, o que el valor ofertado no está dentro de los

parámetros establecido según la tabla no obtendrá puntaje.

k. LAVADO GENERAL ADICIONAL MENSUAL VEHÍCULOS: Máximo setenta y seis puntos
veinticinco (86.25) Puntos.

A proponente que ofrezca de manera expresa dentro de su oferta, la cantidad mensual de lavadas
generales adicionales para los vehículos (chasis, motor, cojinería e interior), sin costo adicional
para la Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas García - Policía Nacional durante eI periodo de
ejecución del contrato, obtendrá un puntaje de acuerdo al cuadro, así:
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LAVADO GENERAL ADICIONAL MENSUAL VEHÍCULOS

POLICÍA NACIONAL

CANTIDAD LAVADO
GENERAL MENSUAL

ADICIONAL
4
3

PUNTAJE

86.25
50
25

NOTA: EI proponente que no ofrezca este servicio, o que eI valor ofertado no está dentro de los

parámetros establecido según la tabla no obtendrá puntaje.

1. KIT DE ASEO INDIVIDUAL MENSUAL PARA VEHÍCULOS: máximo veinte (20) Puntos.

Al proponente que ofrezca de manera expresa dentro de su oferta, la cantidad mensual de kit de
aseo individual para vehículos compuesto por (bayetilla, silicona, ambientador), sin costo adicional
para la Escuela de Carabineros Eduardo Cuevas García - Policía Nacional, durante el periodo de
ejecución del contrato, obtendrá un puntaje de acuerdo al cuadro, así:

KIT DE ASEO INDIVIDUAL MENSUALPARA VEHíCULOS

CANTIDAD KIT DE ASEO
INDIVIDUAL MENSUALPARA

VEHICULOS
4
3
1

Las especificaciones de cada kit son:

• Bayetilla de 80 x 80cm
• Silicona de 250ml
• Ambientador en gel o espray de 100mI

PUNTAJE

20
15
10

NOTA: EI proponente que no ofrezca este servicio, o que eI valor ofertado no está dentro de los

parámetros establecido según la tabla no obtendrá puntaje.

Firma del representante legal del proponente
Nombre o razónsocial del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT C.C [2 C.E D): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar eI nombre completo del representante legal

Identificación (C.C C.E. C]) Diligenciar eI documento de identificación del representante legal
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ANEXO No. 3

VALORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

Todas las ofertas presentadas válidamente en eI proceso de contratación seránanalizadas por los
evaluadores designados por la Policía Nacional para tal efecto, aplicando los mismos criterios para
todas ellas, procurando con ello una selección objetiva que Ie permita asegurar la escogencia del

ofrecimiento más favorable para la Entidad y la realización de los fines que se buscan con la
contratación, de conformidad con 10 establecido en eI Estatuto General de Contratación.

La Escuela de carabineros Eduardo Cuevas García evaluará únicamente las Ofertas de los
Proponentes que hayan acreditado los requisitos mínimos habilitantes.

Las ofertas deben presentarse en los términos establecidos en eI presente pliego de condiciones
como eI formato para presentación de la Oferta.

La omisión de la información requerida en este anexo, NO SERÁ SUBSANABLE POR SER
FACTOR DE PONDERACIÓN, en todo caso, la no presentación de la información requerida no
restringe la participación del proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta.

Propuesta económica

La "PROPUESTA ECONÓMICA". A elaborar este formato el proponente deberá diligenciar la
totalidad de la oferta económica. No podrá presentar casillas en blanco, modificar la unidad de
medida, descripción de los ítems a ejecutar y cantidades del servicio.

Los medios magnéticos no deben presentar fallas y deben permitir la visualización clara y
revisión de su contenido.

La propuesta deberá incluir eI valor de todos los gastos en que incurra eI contratista para la
ejecución del objeto del presente proceso de contratación. Serán de exclusiva responsabilidad eI
proponente, los errores u omisiones en que incurra al indicar los valores totales en la propuesta,
debiendo asumir los mayores costos o pérdidas que se deriven de dichos errores y omisiones.

1.1 FORMULA MENOR PRECIO:

Se otorgarán seiscientos (600) puntos a la propuesta que ofrezca el menor precio. Las demás se
ponderarán de manera proporcional de acuerdo a la siguiente fórmula:

p = puntaje

OMP = Oferta menor precio

PPE = Precio propuesta a evaluar

p = (OMP / PPE) * 600
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NOTA I: Cuando en la evaluación económica se habilite solo una oferta, se Ie otorgarán los
seiscientos (600) puntos siempre y cuando cumpla con los requisitos de verificación técnica,
jurídica y económica.

NOTA 2: EI valor de descuento ofertado por eI oferente sobre eI presupuesto oficial, del presente
proceso. será aplicadQ en porcentaje al valor de cada uno de los ítems a participar.
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ANEXO 3A
CUADRO DE CAPACIDAD FINANCIERA

ACTIVO
CORRIENTE

20XX

UTILIDAD

ACTIVO TOTAL

20XX

PASIVO
CORRIENTE

20XX

UTILIDAD NETAOPERACIONAL

PASIVO TOTAL

20XX

GASTOS DE
INTERÉS
20XX

PROPONENT

RESULTADO

LIQUIDE
z

Activo
corriente
sobre
pasivo
corriente

NIVEL DE
ENDEUDAMIENT

o
Pasivo total sobre

activo tota

CAPITAL
DE

TRABAJ
o

Activo
corriente

menos
pasivo

corriente

RAZ NDE
COBERTUR
ADE

INTERESES
Utilidad

operacional
dividida por
los gastos de

intereses

RENTABILIDA
D DEL

PATRIMONIO
Utilidad

operacional
dividida por el

patrimonio

PATRIMONIO

20XX

ACTIVOS FIJOS
20XX

RENTABILIDA
D DEL ACTIVO

Utilidad
operacional
dividida por el
activo total

Declaramos bajo la gravedad de juramento, comprometiendo nuestra responsabilidad personal y
comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos, que la
información antes consignada es totalmente cierta, corresponde única y exclusivamente a la entidad que
representamos.

Firma, pos firma, cedula y Tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fisca

Firma, Pos firma y Cédula del Representante Lega
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ANEXO No. 4

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Cumplir con eI objeto contractual.

POLICÍA NACIONAL

2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas.

3. Responder en los plazos que la POLICÍA establezca en cada caso, los requerimientos de aclaración o
de información que Ie formule.

4. Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social Integral y
Parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF), por cuanto eI cumplimiento de esta
obligación es requisito indispensable para la realización de cualquier pago.

5. Constituir en debida forma y aportar al Grupo Contractual y Seguimiento de la Escuela de carabineros
Eduardo Cuevas García o quien haga sus veces, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la

suscripción del contrato, la Garantía Unica.

6. Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su
custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y responderá civil, penal y
disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un
tercero se cause a la administración o a terceros.

7. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a
hacer u omitir algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá Informar de tal evento a la Escuela de
carabineros Eduardo Cuevas García y a las autoridades competentes para que se adopte las medidas
necesarias.

8. Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con eI fin de evitar

traumatismos en eI proceso de ejecución del contrato.

9. Restituir a LA POLICÍA NACIONAL los elementos que haya colocado a su disposición para eI

desarrollo del objeto contractual, cuando se 10 requiera o al finalizar eI contrato, en caso que se hayan
suministrado.

10.CumpIir con la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, de
acuerdo a 10 establecido en eI Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo
y demás normas que 10 complementen.

11.Cumplircon los parámetros establecidos en materia ambiental en eI ítem 2 del anexo No. 2 sobre las

condiciones técnicas mínimas descritas en eI presente estudio previo.

12. No aceptará orden de trabajo con más de 72 horas de expedición.

13. Y las además las obligaciones del CONTRATISTAcontenidas en el articulo 50 de la Ley 80 de 1993,
así mismo, será civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la actuación
contractual.

14. EI contratista deberá garantizar que todo eI material que se entregará a la Policía Nacional de forma
digital 10 realicen en un medio reutilizable, los escritos deberán estar ajustado de acuerdo a la

Directiva Presidencial 04 de 2012 "Eficiencia administrativa y lineamientos de política cero papel en la

Administración Pública" y la Directiva Administrativa Permanente No. 002 del 09/02/2016, cuyo Objeto
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es fijar "Parámetros sobre la eficiencia administrativa y lineamientos de la politica cero papel en la
Policía Nacional". (Aplica a los contratos que deben presentar informes, manuales y/o información).

15. EI Contratista deberá garantizar eI cumplimiento estricto del Decreto No. 4741 de 2005. Descripción:
Por eI cual se reglamenta parcialmente la prevención y eI manejo de los residuos o desechos
peligrosos generados en eI marco de la gestión integral, que de conformidad con 10 consagrado en eI
artículo 22 del presente Decreto, expidió la Resolución No. 372 de 2009, "por la cual se establecen los

elementos que deben contener los planes de gestión de devolución de productos posconsumo de
baterías usadas plomo ácido, y adoptó otras disposiciones".

Por 10 que el contratista deberá precisar las obligaciones de los distribuidores y comercializadores de
baterías plomo ácido en cumplimiento a la los certificados expedidos por eI (los) receptor (es), en los
términos establecidos en eI literal d), del artículo 17 del Decreto No. 4741 de 2005.

16. EI Contratista deberá garantizar eI cumplimiento estricto de los planes de gestión de devolución

posconsumo de baterías usadas plomo acido, el cual está reglamentado por la Resolución No.0372 del

26 de febrero de 2009, modificada por la Resolución No. 361 del 3 de marzo de 2011.

17. EI Contratista deberá garantizar eI cumplimiento estricto de la Resolución No. 361 de 03 de marzo de
2011, "por la cual se modifica la Resolución No. 372 de 2009", expedida por eI Ministerio de ambiente,
vivienda y desarrollo territorial; la cual modifica la Resolución No. 372 de 2009, en 10 referente a la
información que deben presentar los fabricantes e importadores de baterías plomo ácido en los informes
de actualización y de avance del plan de gestión de devolución de productos pos consumo de baterías
usadas plomo ácido. Así mismo 10 dispuesto en el Artículo. 80—1nformación que deben contener los

sistemas de recolección selectiva y Gestión Ambiental de Llantas Usadas, por cuanto informaran al
supervisor como eI ente externo asegura eI cumplimiento del literal b y d.

18. EI Contratista deberá garantizar eI cumplimiento estricto de la Resolución No. 1457 de 2010 expedida
por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial "por la cual se establecen los Sistemas de
Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Llantas Usadas, se adoptan otras disposiciones deberá
asegurar eI cumplimiento de las obligaciones de los consumidores, para efectos de aplicación de los

Sistemas de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Llantas Usadas, de conformidad al articulo

14 obligaciones de los consumidores: a) Retornar o entregar las llantas usadas en los puntos de
recolección establecidos por los productores, b) Seguir las instrucciones de manejo seguro
suministradas por los productores de llantas y el artículo 16 Prohibiciones.

19. EI Contratista deberá garantizar eI cumplimiento estricto del Decreto No. 442 de 2015 "Por medio del
cual se crea el Programa de aprovechamiento y/o valorización de llantas usadas en eI Distrito Capital y
se adoptan otras disposiciones", en cumplimiento al artículo 18. Obligación de los consumidores o
poseedores: los consumidores 0 poseedores de las llantas usadas o sus subproductos tendrán que
retornar o entregar las llantas usadas en los puntos de acopio o recolección de los Sistemas de
Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Llantas Usadas aprobados por el Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible o a los terceros que realicen la gestión, tratamiento y/o aprovechamiento de llantas
usadas.

Parágrafo. Aquél que solicite el servicio de gestión de llantas usadas a los Sistemas de Recolección
Selectiva y Gestión Ambiental de Llantas Usadas aprobados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible o a los terceros que realicen la gestión, tratamiento y/o aprovechamiento de llantas usadas,
será quien asuma los costos asociados con el mismo. EI precio por la prestación del servicio para eI
manejo de llantas usadas será pactado libremente por quien 10 solicite y la persona prestadora del
servicio.
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20. EI Contratista deberá garantizar el cumplimiento estricto de la Resolución No.1188 de 2003, expedida
por el Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente — DAMA, "por la cual se adopta eI
manual de normas y procedimientos para la gestión de aceites usados en el Distrito Capital", de
conformidad al artículo 5 "obligaciones del generador":

a) EI generador de los aceites usados de origen automotriz, deberá realizar el cambio de su aceite

lubricante en establecimientos que cumplan con los requisitos de acopiador primario, establecidos en
la presente resolución.

b) EI generador de aceites usados de origen industrial, comercial y/o institucional, el cual se asimilará
para todos los efectos al acopiador primario, deberá cumplir con las obligaciones impuestas al

acopiador primario en la presente Resolución.

c) Cumplir los procedimientos, obligaciones y prohibiciones contenidos en el Manual de Normas y

Procedimientos para la Gestión de los Aceites Usados, así como las disposiciones de la presente
resolución.

d) No se podrá realizar el cambio de aceite motor y/o de transmisión en espacio público o en áreas
privadas de uso comunal.

21. EI Contratista deberá garantizar el cumplimiento estricto de la Resolución No. 1188 de 2003, expedida
por eI Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente — DAMA, "por la cual se adopta el

manual de normas y procedimientos para la gestión de aceites usados en eI Distrito Capital", de
conformidad al artículo 17 "Responsabilidad": cada uno de los actores de la cadena de la gestión de
aceites usados, es solidariamente responsable por el daño e impacto causado sobre el ambiente o la

salud, por eI manejo indebido de sus aceites usados, dentro y fuera del lugar donde ejecuta su actividad,

en cualquiera de las etapas de manipulación, sea a través de fórmulas comerciales o no. La
responsabilidad de que trata este artículo cesará solo en eI momento en que se hayan dispuesto

finalmente los aceites usados; y sean utilizados o aprovechados como insumo en los términos

dispuestos o hayan perdido totalmente sus propiedades de desecho peligroso, todo 10 anterior en
concordancia con las normas vigentes.

22. En caso de presentarse una emergencia social, económica y ambiental se deberá cumplir con las

recomendaciones de las autoridades económicas, las recomendaciones de las autoridades

ambientales políticas nacionales y municipales, las recomendaciones sanitarias de las autoridades de
salud, las, y cumplir con todas las medidas de bioseguridad que se dictaminen con el fin de lograr la

ejecución idónea del contrato. EI cumplimiento de estas medidas debe ser concertadas con eI

supervisor del contrato.

23. EI contratista deberá garantizar que todo eI material que se entregará a la Policía Nacional de forma
digital 10 realicen en un medio reutilizable, los escritos deberán estar ajustado de acuerdo a la

Directiva Presidencial NO. 04 del 03/04/2012 "Eficiencia Administrativa y Lineamientos de la Politica

Cero Papel en la Administración Pública" y la Directiva Administrativa Permanente No. 002 del

09/02/2016, cuyo objeto es fijar "Parámetros sobre la eficiencia administrativa y lineamientos de la

politica cero papel en la Policía Nacional".

24. Para la facturación de los bienes y/o servicios contratados deberá tener en cuenta los lineamientos y

parámetros contemplados en la circular externa 016 del 09/03/2021 del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público, por medio de la cual se implementa eI "Modelo de Recepción de Facturas de Venta,

Notas Débito y/o Notas Crédito", la cual es de obligatorio cumplimiento a partir del 01 de abril de 2021 ,

siendo que apropie para el efecto la Directiva presidencial 09 del 17/09/2020 "Lineamientos para eI

pago a los proveedores del estado" y la Resolución Número 000042 del 05/05/2020 "Por la cual se
desarrollan los sistemas de facturación, los proveedores tecnológicos, el registro de la factura
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electrónica de venta como título valor, se expide el anexo técnico de factura electrónica de venta y se
dictan otras disposiciones en materia de sistemas de facturación.

25. Y las además las obligaciones del CONTRATISTAcontenidas en eI artículo 50 de la Ley 80 de 1993,
así mismo, será civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la actuación
contractual.

Firma del representante legal del proponente
Nombre o razónsocial del oferente: Diligenciar eI nombre completo del proponente
Identificación (NIT C.C C] C.E C]): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar eI nombre completo del representante legal

Identificación (C.C C.E. E) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
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ANEXO No. 5

OBLIGACIONES DE LA POLICÍA NACIONAL

POLICÍA NACIONAL

I.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

Poner a disposición del CONTRATISTA los bienes y lugares que se requieran para la ejecución y
entrega del objeto contratado.

Una vez se surta eI proceso de contratación estatal, asignar un supervisor, a través de quien la
POLICÍA NACIONAL mantendrá la interlocución permanente y directa con eI CONTRATISTA.

Ejercer eI control sobre eI cumplimiento del contrato a través del supervisor designado para el
efecto, exigiéndole la ejecución idónea y oportuna del objeto a contratar.

Recibir a satisfacción los bienes y/o servicios que sean entregados por eI CONTRATISTA,
cuando estos cumplan con las condiciones establecidas y en especial las especificaciones u
obligaciones técnicas contenidas en el anexo técnico.

Adelantar las gestiones necesarias para eI reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y
garantías a que hubiere lugar, para 10 cual eI supervisor dará aviso oportuno a la POLICÍA
NACIONAL, sobre la ocurrencia de hechos constitutivosde mora o incumplimiento.

Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades
presupuestales y de PAC previstas para eI efecto.

Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las

prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción
del contrato.

Solicitar y recibir información técnica respecto del bien o servicio y demás del CONTRATISTA en
desarrollo del objeto del contractual.

Incluir aquellas obligaciones propias de cada proceso que coadyuven al cumplimiento de las

obligaciones contractuales.

10. Rechazar los bienes y/o servicios cuando no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos.
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ANEXO No. 6

MINUTA DEL CONTRATO

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA

POLICÍA NACIONAL

ESCUELA DE CARABINEROS EDUARDO CUEVAS GARCIA

CONTRATODE
CELEBRADO ENTRE LA POLICIA NACIONAL Y XXXXXX XXXXX CUYO OBJETO ES XXXXXX

Entre los suscritos, de una parte, la POLICÍA NACIONAL, quien actúa a través de su representante legal O su
delegado, quien en adelante se denominará la POLICÍA, y por la otra, el CONTRATISTA, debidamente
identificados como aparece en el anexo No. I "DATOS DEL CONTRATO", hemos convenido celebrar el

presente contrato, previos los siguientes considerandos: a) Que se elaboraron los estudios previos de
conformidad con 10 señalado en el Decreto 1082 del 26 de Mayo 2015. b) Que al momento de la apertura
del proceso de selección, se contó con la respectiva apropiación presupuestal que respalda eI presente

compromiso. c) Que el presente contrato se deriva de un proceso de SELECCIÓN ABREVIADA de
conformidad con artículo 20, numeral 20, literal b) de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con eI artículo 59
del Decreto 1082 de 2015 d) La POLICÍA NACIONAL designara un supervisor para el presente contrato, eI

cual mantendrá comunicación con eI CONTRATISTA, durante el desarrollo del Contrato y ejercerá las

funciones prescritas en la Resolución 3256 del 16 de diciembre de 2004 de la Policía Nacional. e) Que
habiéndose dado cumplimiento a todos los trámites y requisitos que exige la contratación administrativa para
este tipo de contrato (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015), es procedente la
celebración del mismo, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA. OBJETO: EI objeto del

presente contrato es la prestación de servicios según las condiciones señaladas en el anexo No. 1 "DATOS
DEL CONTRATO". SEGUNDA. FINALIDADES DEL CONTRATO: EI presente contrato está orientado a
lograr la efectiva y eficiente prestación del servicio propio de la Policia Nacional, en consecuencia, el

CONTRATISTA se compromete para con la POLICÍA a entregar los servicios requeridos para suplir las

necesidades definidas en los estudios previos de conveniencia y oportunidad. En tal sentido, queda claro que
todas las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, derivadas del presente contrato, así como de la

naturaleza de su objeto y las finalidades por él previstas, son obligaciones de resultado. Estas finalidades
deberán tenerse en cuenta para la adecuada comprensión e interpretación del presente contrato,
especialmente en 10 que concierne a sus reglas y condiciones, así como para determinar el alcance de los

derechos y obligaciones que el mismo atribuye a las partes. TERCERA.-VALOR: Para efectos legales,
fiscales y presupuestales, eI valor del contrato asciende a la suma descrita en eI anexo No. 1 "DATOS DEL
CONTRATO". PARÁGRAFO: Todos los precios aquí contemplados se entienden firmes y fijos y por 10 tanto

no están sujetos a ninguna clase de reajuste. Igualmente dentro de este precio están incluidos los costos

proyectados al plazo de ejecución del presente contrato y la utilidad razonable que el CONTRATISTA
pretende obtener, en consecuencia, no se aceptarán solicitudes de reajustes, fundamentados en estas
circunstancias. CUARTA. FORMA DE PAGO. LA POLICÍA pagará al CONTRATISTA el valor de este
contrato de conformidad con 10 dispuesto en eI anexo No. I "DATOS DEL CONTRATO". PARÁGRAFO
PRIMERO- PAGOSCONTRA ENTREGA: Los pagos contra entrega que se efectúen en el presente contrato,

se harán dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes a la radicación y asignación del turno para
pago respectivo, previa presentación de la factura acompañada de constancia de recibo a satisfacción de los

servicios objeto del contrato suscrita por eI supervisor del contrato y acreditación del CONTRATISTA de
encontrarse al día en eI pago de aportes parafiscales realizados al sistema de seguridad social integral, así
corno los pagos del SENA, ICBF y CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, documentos que deben ser
tramitados al Grupo de contratos ESECU, donde, de conformidad con 10 establecido en eI artículo 19 de la
Ley 1150 de 2007 "Derecho a Turno" se Ie asignará eI respectivo turno de pago. En caso que el

CONTRATISTA presente los documentos requeridos para el pago a más tardar el día veinticuatro (24) del
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POLICÍA NACIONAL

mes en eI cual se venció eI plazo de ejecución, o del mes siguiente si eI plazo es posterior al día 24, IOS

pagos contra entrega se realizarán dentro de los noventa (90) días calendario siguientes. En todo caso, los

pagos están sujetos a la disponibilidad de PAC. PARÁGRAFO SEGUNDO.- CUENTA PARA PAGOS: Los
pagos previstos en esta cláusula se acreditarán a la cuenta que se indica en eI anexo No. I "DATOS DEL
CONTRATO", a favor del CONTRATISTA, o en otro banco o cuenta que éste designe con anterioridad al

vencimiento del pago, con sujeción a 10 previsto en las disposiciones cambiarias, por medio de aviso escrito

con no menos treinta (30) dias de anticipación. Todos los pagos efectuados tendrán los descuentos de ley.
QUINTA.- APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: EI presente contrato está amparado por ei certificado de
disponibilidad presupuestal que se indica en eI anexo No.l "DATOS DEL CONTRATO". Una vez suscrito eI
mismo se efectuará el correspondiente registro presupuestal. SEXTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN: EI plazo de
ejecución del contrato es eI señalado en el anexo No. I "DATOS DEL CONTRATO". PARAGRAFO: En caso
de requerirse prórroga del presente contrato, ésta deberá solicitarse a la entidad como mínimo diez (10) días
antes de su vencimiento. SÉPTIMA.- VIGENCIA: La Vigencia del presente contrato será de cuatro (4) meses
adicionales al plazo de ejecución establecido en eI anexo No. I "DATOS DEL CONTRATO". OCTAVA.-
LUGAR PRESTACIÓN DEL SERVICIO: EI sitio en ei cual se prestará el servicio o se reportarán los

resultados del mismo será el que aparece en el anexo No. I "DATOS DEL CONTRATO". NOVENA.-
DERECHOS DEL CONTRATISTA: En general. son derechos del CONTRATISTA: 1.) Recibir el pago que en
su favor establece el presente contrato. 2.) Tener acceso a los elementos fisicos necesarios para desarrollar
eI objeto del contrato, en caso que los mismos sean necesarios, y cumplir con sus obligaciones. 3.) Obtener
la colaboración necesaria de la POLICÍA para eI adecuado desarrollo del contrato. DÉCIMA.-
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: En general, son obligaciones del CONTRATISTA:
CONFORME CON LO ESTABLECIDO EN EL PLIEGO DE CONDICIONES. DÉCIMA PRIMERA.-
DERECHOS DE LA POLICÍA NACIONAL. 1.) Supervisar eI desarrollo y ejecución del presente contrato, y
acceder a los documentos e información que soportan la labor del CONTRATISTA. 2.) Solicitar y recibir
información técnica respecto de los servicios a proveer y demás del CONTRATISTA en desarrollo del objeto
del presente contrato. 3.) Rechazar los servicios proveídos cuando no cumplan con IOS requerimientos
técnicos exigidos. DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LA POLICíA NACIONAL: CONFORMECON
LO ESTABLECIDO EN EL PLIEGO DE CONDICIONES. DÉCIMA TERCERA - RESERVA DEL PRESENTE
CONTRATO: EI CONTRATISTAse obliga para con la POLICÍA NACIONAL a no suministrar ninguna clase de
información o detalle a terceros y a mantener como documentación reservada, todos los aspectos que
conozca en el cumplimiento del presente contrato, así como los asuntos técnicos e instalaciones de la
POLICÍA NACIONAL, conocidos o que llegaren a ser conocidos por el CONTRATISTA, durante el desarrollo
con posterioridad a la ejecución del contrato. DÉCIMA CUARTA - INDEMNIDAD: EI CONTRATISTA se
obliga a mantener indemne a la POLICÍA NACIONAL de cualquier reclamación proveniente de terceros que
tenga como causa sus actuaciones. DÉCIMA QUINTA - MECANISMO DE COBERTURA DEL RIESGO A
CARGO DEL CONTRATISTA: Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción y registro del

contrato y la entre9ade la copia firmada del mismo al CONTRATISTA, éste deberá constituir y presentar a
favor de la POLICIA, uno cualquiera de los mecanismos de cobertura de riesgo establecidos en el Decreto
1082 de 2015, que cubra los siguientes riesgos: CONFORME CON LO ESTABLECIDO EN EL PLIEGO DE
CONDICIONES. PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de constituirse póliza, en la misma deberá constar
expresamente que se ampara el cumplimiento del contrato, el pago de las multas y de la penal pecuniaria

convenidas y que la entidad aseguradora renuncia al beneficio de excusión. Asi mismo, se indicará que en eI
evento en que por incumplimiento del contratista garantizado eI asegurador resolviera continuar, como
cesionario, con la ejecución del contrato y la entidad estatal contratante estuviere de acuerdo con ello, eI
contratista garantizado aceptará desde eI momento de contratación de la póliza la cesión del contrato a favor
del asegurador. En todo caso, dependiendo del tipo de mecanismo de cobertura elegido, deberá cumplir con
los requisitos establecidos en el Decreto 1082 de 2015. DÉCIMA SEXTA - SANCIONES: a) MULTAS.- En
caso de mora o incumplimiento parcial de alguna de las obligaciones derivadas del presente contrato por
causas imputables al CONTRATISTA - salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito conforme a las

definiciones del artículo 10 de la Ley 95 de 1.890 — las partes acuerdan que la POLICÍA, mediante acto
administrativo, afectará al CONTRATISTA con multas, cuyo valor se liquidará con base en eI cero punto cinco

por ciento (0,5%) del valor dejado de entregar, por cada día de retardo y hasta por quince (15) días calendario.
Esta sanción se impondrá conforme a la ley y se reportará a la Cámara de Comercio competente de
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conformidad con 10 previsto en el artículo 60 de la ley 1150 de 2007. Un cero punto dos por ciento (0.2%)

del valor del contrato por cada día de retardo y hasta por diez (10) días, cuando el contratista no constituya

dentro del término y en la forma prevista, en el contrato o en alguno de sus modificatorios, la póliza de garantía
única y/o alguno de los requisitos de legalización y ejecución. b) PENAL PECUNIARIA: De conformidad con
10 previsto en los artículos 1592 y 1599 del código civil colombiano, en caso de declaratoria de caducidad o

de incumplimiento total o parcial de las obligaciones derivadas del presente contrato. EL CONTRATISTA
pagará a la POLICÍA, a título de pena pecuniaria, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor

del contrato, cuando se trate de incumplimiento total del contrato y, proporcional al incumplimiento parcial del

contrato, que no supere eI porcentaje señalado. Para efectos de calcular eI monto del incumplimiento parcial
relativo a la obligación de plazo de ejecución, se empleará la misma fórmula de estimación de valor

contemplada en eI literal a) del presente artículo. EI pago de la cláusula penal pecuniaria estará amparado
mediante póliza de seguros en las condiciones establecidas en eI presente contrato. PARÁGRAFO.-
PARÁGRAFO.- APLICACIÓN DEL VALOR DE LAS SANCIONES PECUNIARIAS: Una vez notificada la

resolución por medio de la cual se imponen alguna de las sanciones antes descritas, el CONTRATISTA
dispondrá de quince (15) días calendario para proceder de manera voluntaria para a su pago. Las multas no
serán reintegrables aún en el supuesto que eI CONTRATISTA dé posterior ejecución a la obligación

incumplida. En caso de no pago voluntario y una vez en firme la resolución que imponga multas, podrá

tomarse del saldo a favor del CONTRATISTA si 10 hubiere, o acudir a la jurisdicción coactiva. DECIMA
SÉPTIMA - CADUCIDAD ADMINISTRATIVA: Si se presenta algún hecho constitutivo de incumplimiento de
las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y
evidencie que puede conducir a su paralización, la POLICÍA por medio de acto administrativo debidamente
motivado podrá decretar la caducidad y ordenar la liquidación en el estado en que se encuentre, todo de
conformidad con 10 previsto en eI artículo 18 de la ley 80 de 1.993. Ejecutoriada la resolución de caducidad, eI

contrato quedará definitivamente terminado y el CONTRATISTA no tendrá derecho a reclamar indemnización
alguna. La POLICÍA, hará efectivo eI valor de la pena pecuniaria, y procederá a su liquidación. Para efectos

de esta liquidación, eI CONTRATISTA devolverá a la POLICÍA los dineros que hubiere recibido por concepto
del presente contrato, previa deducción del valor de los elementos entregados por aquel y recibidos a
satisfacción por la POLICÍA de conformidad con 10 establecido en la cláusula primera del presente contrato.
En el acta de liquidación se determinarán las obligaciones a cargo de las partes, teniendo en cuenta eI valor

de las sanciones por aplicar o las indemnizaciones a cargo la POLICÍA, si a esto hubiere lugar, y la fecha de
pago. DECIMA OCTAVA - OTRAS FACULTADES EXCEPCIONALES: En caso de presentarse cualquiera

de las circunstancias establecidas en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80/93, debidamente establecidas y

documentadas, la POLICÍA podrá hacer uso de las facultades excepcionales allí previstas, en caso que las

mismas resulten aplicables. DÉCIMA NOVENA- MONEDA DEL CONTRATO.- La moneda del presente

contrato es la indicada en ei anexo No.l DATOS DEL CONTRATO. VIGÉSIMA- CESIONES Y
SUBCONTRATOS: EI CONTRATISTA no podrá ceder en todo o en parte el presente contrato a persona
alguna natural o juridica, nacional o extranjera, sin previa autorización escrita de la POLICÍA, pudiendo esta

reservarse las razones que tenga para negar dicha autorización. La celebración de subcontratos no relevará
al CONTRATISTA de las responsabilidades que asume en virtud del presente contrato. La POLICÍA no
adquirirá relación alguna con los subcontratistas. VIGÉSIMA PRIMERA - INHABILIDADES E

INCOMPATIBILIDADES: EI CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento, la cual se entenderá
cumplida con la suscripción del presente Contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de
inhabilidad o incompatibilidad señaladas en la ley. VIGÉSIMA SEGUNDA - SUSPENSIÓN TEMPORAL: Las
partes podrán suspender temporalmente eI plazo de ejecución del contrato, cuando se presenten causas que
impidan la ejecución temporal o transitoria, por ocurrencia de un imprevisto o hecho inevitable, una vez
establecida en debida forma la causal se suscribirá una acta entre las partes, donde conste el evento, su
causa, el término de la suspensión y aquellas previsiones que se consideren necesario consignar. EI tiempo
de suspensión no se computara para los efectos del plazo extintivo del presente contrato. Para el reinicio de
la ejecución y, superada la situación que originó la suspensión del plazo de ejecución, se suscribirá la

correspondiente acta de reinicio. VIGÉSIMA TERCERA - SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Si con ocasión del

desarrollo y ejecución del contrato, sugieren diferencias o discrepancias entre las partes, estas se
comprometen a utilizar los mecanismos de solución directa previstos en eI artículo 68 de la ley 80 de 1993.
VIGÉSIMA CUARTA - PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN: Para ei perfeccionamiento
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del presente contrato se requiere de las firmas de las partes. Para la ejecución la aprobación de la Garantía
Única por parte de la POLICÍA NACIONAL. Para su legalización se requiere eI registro presupuestal.
PARÁGRAFO: Dentro de IOS tres (3) días hábiles siguientes a la firma del contrato y entrega de una copia del

contrato, EL CONTRATISTA entregará eI soporte del pago de la publicación en el Diario Único de
Contratación. Así mismo, se obliga a constituir la garantía única. Las sanciones que ocasionen su no pago
oportuno y la no entrega de los respectivos documentos a la POLICÍA dentro del término antes fijado, serán a

cargo del CONTRATISTA. VIGÉSIMA QUINTA - DOCUMENTOS: Entre otros, los documentos que a
continuación se relacionan se consideran para todos los efectos parte integrante del presente contrato y en
consecuencia producen sus mismos efectos u obligaciones jurídicas y contractuales: I.) eI Pliego de
Condiciones y Adendas 2.) Propuesta del Contratista en aquellas partes aceptadas por la POLICIA 3).

Anexos del contrato. 4.) Documentos que suscriban las partes. VIGÉSIMA SEXTA- IMPUESTOS: EI

CONTRATISTA pagará todos los impuestos, tasas, contribuciones y similares que se deriven de la ejecución
del contrato, de conformidad con la ley colombiana. VIGÉSIMA SÉPTIMA- LIQUIDACIÓN: EI presente
contrato se podrá liquidar de conformidad con 10 señalado en los artículos 60 de la ley 80 de 1993 y artículo

11 de la Ley 1150 de 2007. VIGÉSIMA OCTAVA - VEEDURiAS CIUDADANAS: ei presente contrato está
sujeto a la vigilancia y control ciudadano, en los términos que señala el artículo 66 de la Ley 80 de 1993.
VIGÉSIMA NOVENA- RÉGIMEN LEGAL: Este contrato se regirá por eI Estatuto General de Contratación
Administrativa vigente y sus Decretos reglamentarios, las leyes de presupuesto, en general las normas civiles
y comerciales vigentes, las demás normas concordantes que rijan o lleguen a regir los aspectos del presente
contrato y las disposiciones de la Policía Nacional que apliquen. TRIGESIMA- CONFIDENCIALIDAD DE LA
INFORMACIÓN: En virtud del presente contrato, eI CONTRATISTA se obliga a no suministrar información

que obtenga o conozca con ocasión de la ejecución del presente contrato; así como sobre los lugares a los

cuales tenga acceso con ocasión de su desarrollo. TRIGÉSIMA PRIMERA- DOMICILIO CONTRACTUAL:
Para todos los efectos, las partes acuerdan como domicilio contractual Villavicencio, Meta, para constancia de
10 anterior, se firma en un (I) original en Villavicencio, Meta. , a los

LA POLICÍA NACIONAL

GRADO Y NOMBREDEL ORDENADORDEL GASTO
Cargo del Ordenador del Gasto

CONTRATISTA

NOMBREDEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRATISTA
Calidad en que Actúa
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ANEXO No. 1

"DATOS DEL CONTRATO"

No.
POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA

REPRESENTANTE LEGAL YIO
DELEGADO
CEDULA DE
CIUDADANÍA No.
CARGO
DISPOSICION DE
NOMBRAMIENTO
CONTRATISTA

CONSIDERANDOS

SUPERVISOR DEL CONTRATO

CLAUSULA PRIMERA.-
OBJETO

CLAUSULA TERCERA.-VALOR

CLAUSULA CUARTA.- FORMA
DE PAGO

NOMBRE DEL ORDENADORDEL GASTO

Del ordenador del gasto

Car o del ordenador del asto

Del ordenador del gasto

NOMBRE: De la firma contratista
NIT:

REPRESENTANTE LEGAL: Nombre del representante legal

DOC. IDENTIDAD: C.C. del representante legal
CIUDAD NOTIFICACIÓN: Villavicencio, Meta
DIRECCIÓN: De notificación de la firma contratista

TELEFONO:
FAX:
E-MAIL:

Que ei presente contrato se deriva del PROCESO (SE INDICA EL TIPO DE
PROCESO Y EL NÚMERO DEL MISMO)

EI supervisor del contrato será (se señala el cargo del supervisor), o quien
haga sus veces, o quien con posterioridad designe la (ESCUELA DE
CARABINEROS EDUARDO CUEVAS ei ordenador del gasto en
cada caso)

EI ob•eto del resente contrato es: se indica el oseto del contrato

CUBS ITEM RECURSO
Se han de discriminar

UNIDAD

cada
com rometido

recurso

Para efectos legales y presupuestales, el valor total del contrato asciende a la

suma de (INDICAR EL VALOR EN LETRAS) (SINDICAR EL VALOR EN
NÚMEROS) MONEDA LEGAL, incluido IVA. (0 SEÑALAR SI NO INCLUYE
IVA)

ITEM CANTIDAD VALOR VAQLOR
TOTALUNITARIO

EI pago del presente contrato se efectuará (SEÑALAR LA FORMA DE PAGO
A EMPLEAR).
Los pagos se harán a la siguiente cuenta:

NOMBRE BENEFICIARIO: Firma contratista, en caso de ser un consorcio o
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unión temporal debe estar a nombre de la misma.
BANCO.

POLICÍA NACIONAL

CLAUSULA SEXTA.- PLAZO DE
EJECUCIÓN

CLAUSULA OCTAVA: SITIO DE
PRESTACIÓN DEL SERVICIO
CLAUSULA DECIMA NOVENA-
MONEDA DEL CONTRATO

LA POLICíA NACIONAL

TIPO DE CUENTA: Corriente y/o ahorros, especificar.
NUMERO DE CUENTA:
OFICINA:
SE DEBE SEÑALAR EL CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL QUE RESPALDA LA CONTRATACIÓN Y EL OFICIO DE
APROBACIÓN DE VIGENCIAS FUTURAS EN CASO QUE APLIQUE
Se señala eI plazo de ejecución, el cual cuenta a partir de la aprobación de la

garantía única en caso que esta aplique o desde el registro presupuestal en
caso ue no se ha a actado.

Se indica eI sitio

Pesos colombianos

GRADO Y NOMBRE DEL ORDENADORDEL GASTO
Cargo del Ordenador del Gasto

CONTRATISTA

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRATISTA
Calidad en que Actúa
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FORMULARIO No. 1

POLICÍA NACIONAL

IMPORTANTE : A continuación eI proponente encontrara el formato de la carta de presentación de
la oferta, en la plantilla de modelo que se expone a continuación, en ella eI proponente encontrara
datos subrayados y en color distinto al texto del documento original (medio digital únicamente),
los cuales son las indicaciones e instrucciones del correcto diligenciamiento del documento en
mención, eI proponente al momento de presentar la carta de presentación de la propuesta deberá
suprimir ylo borrar las instrucciones de diligenciamiento.

CARTA DE PRESENTACIÓN

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Villavicencio,

Señores
LA POLICÍA NACIONAL - ESCUELA DE CARABINEROS EDUARDO CUEVAS GARCÍA
Ciudad

Referencia: Presentación de propuesta para el presente proceso de contratación, PN ESECU SA MC
202_, cuyo objeto es ei MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVOA TODO COSTODE

LOS VEHÍCULOS EN CONDICIÓN DE ASIGNACIÓN PERMANENTEO COMISIÓN TEMPORAL DE LA
ESCUELA DE CARABINEROS EDUARDO CUEVAS GARCIA.

Yo (Nombre) (s) de Ia(s)

persona(s) que está(n) suscribiendo 'apropuesta)l identificado corno aparece al pie de mi firma, obrando
en calidad de (Calidad en la gue actúa el(los)
firmante(s) de la propuesta: si el(los) oferente(si actúa(n) en su propio nombre. éste (éstos) deberá(n)
suscribirlo. Si la oferta se presenta baio I? modalidad de representación ya sea de una Unión
Temporal o de un Consorcio. deberá firmarla la persona a la cual se Ie otorqó eI correspondiente
poder para suscribir la propuesta y adiuntarlo a la misma. Si la oferta se presenta por persona
jurídica. deberá firmarla eI representante legal de la misma). de conformidad con 10 establecido en eI
(En eI evento de que la propuesta sea presentada por varias personas v eI suscriptor de la carta sea
una sola persona. deberá indicarse en este aparte el poder o el compromiso de asociación. o el

convenio de unión temp_oral o consprcio. o eI documento pertinente en donde conste la desiqnación
de tal persona para presentar oferta en nombre de los demás)t me permito presentar, en nombre de

Indi ación clara el ro onente a nombre
de quien se actúa), propuesta seria, formal e irrevocable para participar en proceso de Contratación PN

202_, convocada por LA POLICíA NACIONAL - ESCUELA DE CARABINEROSESECU SA MC
EDUARDO CUEVAS GARCíA, para ei "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TODO
COSTO DE LOS VEHÍCULOS EN CONDICIÓN DE ASIGNACIÓN PERMANENTE O COMISIÓN
TEMPORAL DE LA ESCUELA DE CARABINEROS EDUARDO CUEVAS GARCIA" en los términos
prescritos en la solicitud de oferta que rige eI proceso, en la minuta del contrato, en las Leyes de la República
de Colombia y en particular de las leyes 1150 de 2007 y Ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios, los

códigos civil y de comercio, y las demás normas que conforman eI régimen legal del presente proceso de
contratación, o que llegaren a regular algún aspecto concerniente a el, con eI objeto de suministrar a LA
POLICÍA NACIONAL - ESCUELA DE CARABINEROSEDUARDO CUEVAS GARCíA, la totalidad de los ítem
en las cantidades requeridas de los grupos que se relacionan a continuación:

Los ítems se encuentran detalladamente enunciados en la solicitud de oferta y en eI Anexo No. I
"Especificaciones Técnicas Exigidas" y para todos IOS efectos legales, mi propuesta debe entenderse
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I.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

referida a los mismos, teniendo en cuenta su descripción, númeroy especificaciones técnicas y funcionales.

En relación con la propuesta que presento, manifiesto 10 siguiente:

Que el proponente que represento conoce y acepta eI contenido la solicitud de oferta y de sus Anexos y
Formularios, así como eI de cada uno de las adendas efectuados al mismo.

Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional, y obliga insubordinadamente al proponente que
represento.

Que ni eI representante legal o apoderado de' proponente. ni eI proponente mismo. ni SuS integrantes V

directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad ylo incompatibilidad
determinadas por la Constitución Política y la ley aplicable.

Que el proponente, en este caso (Indicación clara del

proponente a nombre de quien se actúa), está compuesto por las siguientes personas, y que eI nombre de su
legal,representante dirección, teléfono fax losson

siguientes: (Información de cada uno de IOS integrantes que
componen al proponente, si son varias personas; Si se tratara de un proponente persona jurídica, se puede
adaptar la declaración, para suministrar la información allí requerida respecto de la sociedad proponente y su
representante legal únicamente).

Que nuestra propuesta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos
en la solicitud de oferta y en la Ley, y cualquier omisión, contradicción o declaración debe interpretarse de la
manera que resulte compatible con los términos y condiciones del proceso de contratación dentro del cual se
presenta la misma, y aceptamos expresa y explícitamente que así se interprete nuestra propuesta.

Que nos comprometemos a proveer a LA POLICÍA NACIONAL - ESCUELA DE CARABINEROS EDUARDO
CUEVAS GARCiA, en caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de contratación, los bienes y
servicios ofrecidos en la presente propuesta, que corresponden a aquellos solicitados por la solicitud de
oferta, con las especificaciones y en los términos, condiciones y plazos establecidos en la solicitud de oferta,

en eI Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" y en las condiciones allegadas a esa entidad, a través de la
presente carta de presentación.

Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en eI sentido de conocer técnicamente las
características, funcionalidades y especificaciones de los bienes que nos obligamos a entregar y asumimos la

responsabilidad que se deriva de la obligación de haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones
necesarias para presentar la presente propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las

características del negocio. En particular declaramos bajo nuestra responsabilidad, que los bienes que se
entregarán a LA POLICÍA NACIONAL - ESCUELA DE CARABINEROS EDUARDO CUEVAS GARCíA, en
el caso de resultar adjudicataria nuestra propuesta, cumple con todas y cada una de las exigencias de la
solicitud de oferta, sus Anexos, sus Formularios y adendas que llegaren a suscribirse.

Manifestamos además que hemos realizado el examen completo y cuidadoso, y que hemos investigado
plenamente, las condiciones del contrato que nos comprometemos a ejecutar, así corno los riesgos que del

mismo se derivan, y declaramos que se encuentra bajo nuestra responsabilidad y es nuestra especialidad
técnica el conocimiento detallado de la tecnología y los equipos a los cuales aplicaremos nuestro trabajo, y en
general, que conocemos todos los factores determinantes de los costos de ejecución del contrato a suscribir,
los cuales se encuentran incluidos en los términos de nuestra propuesta.
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9.

10.

II.

12.

En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir en la

investigación de la información que pueda influir para la determinación de nuestra propuesta, no nos eximirá

de la obligación de asumir las responsabilidades que nos lleguen a corresponder como contratistas. y
renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza por cualquier situación que
surja y no haya sido contemplada por nosotros en razónde nuestra falta de diligencia en la obtención de la
información.

Reconocemos que ni LA POLICÍA NACIONAL - ESCUELA DE CARABINEROS EDUARDO CUEVAS
GARCiA, ni el personal interno o externo al mismo que haya intervenido en la contratación que se promueve
por medio del presente proceso de selección y contratación, han manifestado declaración o garantía alguna
expresa o implícita en cuanto a la exactitud, confiabilidad o integridad de la información contenida en las

fuentes de información analizadas y conocidas por el proponente, en los materiales proporcionados o en las

declaraciones realizadas durante el transcurso de cualquier audiencia ó visita efectuada a las instalaciones en
las cuales se llevarán a cabo las labores para la ejecución del contrato, ya sea por escrito o en forma verbal, y
que nada de 10 contenido en cualquiera de los documentos a los que hemos tenido acceso ha sido

considerado como una promesa o declaración en cuanto al pasado o al futuro.

Reconocemos que ni la solicitud de oferta del proceso de contratación, ni la información contenida en este

documento o proporcionada en conjunto con eI mismo o comunicada posteriormente a cualquier persona, ya
sea en forma verbal o escrita con respecto a cualquiera de los aspectos del contrato ofrecido, se ha
considerado como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, y

declaramos que para la preparación de nuestra propuesta hemos obtenido asesoría independiente en materia
financiera, legal, fiscal, tributaria, y técnica, y que nos hemos informado plena y adecuadamente sobre los

requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso de selección y contratación y del contrato

que se suscriba.

Aceptamos plena, incondicional e irrestrictamente los términos del contrato que se nos ofrece, conforme a la

solicitud de oferta y nos comprometemos a suscribirlo sin modificaciones sustanciales o formales de ninguna
naturaleza, por la sola adjudicación que a nosotros se nos haga del contrato, salvo aquellas modificaciones
que determine incluir LA POLICÍA NACIONAL - ESCUELA DE CARABINEROS EDUARDO CUEVAS
GARCíA, por considerarlas necesarias para incorporar las variaciones que se deriven de los adendas que se
expidan dentro del proceso de Contratación PN ESECU SA MC 202 las que de antemano
aceptamos.

13. Manifestamos y declaramos que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información confidencial o
privada de acuerdo con la ley colombiana, y, en consecuencia, consideramos que LA POLICÍA NACIONAL-
ESCUELA DE CARABINEROS EDUARDO CUEVAS GARCiA, se encuentra facultada para revelar dicha
información sin reserva alguna, a partir de la fecha de apertura de las propuestas, a sus agentes o asesores,

a los demás proponentes o participantes en eI proceso de selección y contratación impulsado, y al público en
general (Esta declaración puede ser suprimida y sustituida por una en la que se declare que la propuesta
contiene información confidencial, en el caso de ser ello así, debiendo indicar de manera explícita los folios en
los cuales obra tal información, y la justificación legal y técnica que ampara los documentos que sean citados

con la confidencialidad invocada, mencionando las normas, disposiciones, decisiones de organismos
competentes y actos administrativos que Ie confieran tal confidencialidad a los mismos).

(Integrantes del proponente en el caso14. Los suscritos
de proponente plural; nombre del proponente, en caso de persona jurídica, adaptando la redacción del

párrafo a tal circunstancia), quienes nos presentamos en calidad de proponentes al presente proceso de
(Forma o título bajoselección y contratación bajo

el cual se presenta la propuesta), declaramos y aceptamos, explícitamente, que asumimos la responsabilidad
plena por los resultados y obligaciones del contrato ofrecido, según la solicitud de oferta que rige eI proceso
de contratación, y reconocemos que nos encontramos vinculados o comprometidos de manera ilimitada,
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incondicional, insubordinada y solidaria respecto de todas y cada una de las obligaciones o responsabilidades
derivadas de la presentación de la propuesta, de la correspondiente adjudicación, y de la suscripción del

contrato respectivo, conforme a las condiciones de responsabilidad previstas en la Ley.

15. Declaramos bajo juramento. eI que se entiende prestado por la mera suscripción de la presente carta de

16.

17.

18.

19.

20.

24 .

22.

presentación de la propuesta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información y propuesta
suministradas, y que en consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, siendo conscientes de las

consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier falsedad que se evidencie en la información
aportada con la propuesta, o en las declaraciones contenidas en la presente carta de presentación de la
propuesta.

Que me obligo a suministrar a solicitud de LA POLICÍA NACIONAL - ESCUELA DE CARABINEROS
EDIJARDO CUEVAS GARCíA, cualquier información necesaria para la correcta evaluación de esta
propuesta, dentro de los términos que al efecto determine esa entidad.

Que la presente propuesta consta de (Número de folios de la propuesta) folios distribuidos
(Número de fólderes en los que es presentada la propuesta) fólderes.

Que recibiremos notificaciones en la secretaria de su Despacho, o en la(s) siguiente(s) dirección(es):
(Direc

ción para notificaciones ) Teléfono (os): Fax

Autorizo a la ESCUELA DE CARABINEROS EDUARDO CUEVAS GARCÍA - GRUPO CONTRATOS, para
que en aplicación al artículo 67 notificación personal de la ley 1437 de enero 18 del 2011, por la cual se
expide Código de Procedimiento Administrativo y de 10 Contencioso Administrativo y en aplicación al numeral
I del mencionado artículo, autorizo de manera expresa para que las notificaciones se me realicen por medio
electrónico.

Que en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, IOS pagos
que se pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse en la cuenta No.

(Indicar clase de cuenta, número,
banco, sucursal, ciudad, país y cualquier otro dato necesario).

Que no nos hallamos relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales (artículo 60 Ley 610 de 2000).

Que la vigencia de la presente oferta es de cuatro meses, contados a partir de la presentación de la misma.

Cordialmente,

Firma del representante legal del proponente
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar eI nombre completo del proponente
Identificación (NIT C] C.C CI C.E O): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal

Identificación (C.C C] C.E. D) Diligenciar eI documentode identificación del representante legal
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DATOS BÁSICOS BENEFICIARIO CUENTA

FECHA

POLICÍA NACIONAL

Me permito certificar la siguiente información con el objeto de ser incluida en el Sistema Integrado de
Información Financiera SIIF.

APERTURA CANCELACIÓN

1. DATOS ENTIDAD INFORMANTE (Beneficiario)

Entidad o beneficiario

Dirección

Departamento

Denominación de la cuenta

NIT

c.c.
Teléfono

Ciudad

Corriente

Municipio

Ahorros

Teniendo en cuenta que la Tesorería informará al proveedor sobre la realización del pago, indicando el día
del giro, concepto y cuenta del beneficiario, para que éste verifique el abono en la respectiva cuenta y
confirme a la Entidad, el proponente deberá manifestar si está información la recibirá por correo electrónico o
telefónicamente para 10 cual tendrá en cuenta 10 siguiente:

Si es a través de correo electrónico eI proponente verificará que los recursos fueron recibidos y dará
respuesta al correo electrónico de la Tesorería de la Entidad dentro del siguiente día hábil.

2. Si desea la información vía telefónica al día hábil siguiente de confirmada la información deberá
acercarse personalmente a la Tesorería para firmar el egreso original y eI libro de radicación de giros de
cuentas comerciales

CORREO ELECTRÓNICO:

TELÉFONO:

11. DATOS DE LA ENTIDAD DE CRÉDITO:

SI (—)

Entidad Financiera

Sucursal

Dirección

Número de la cuenta

Código

Teléfono

Código

Ciudad

Fax

(Adjuntar certificación bancaria)

NOMBRE Y FIRMA BENEFICIARIO
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COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

POLICÍA NACIONAL

EI (los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica

proponente, o nombre del representante legal del consorcio o Unión Temporal proponente) domiciliado en
(Domicilio de la persona firmante), identificado con (Documento de Identificación de la persona firmante. y
lugar de expedición), quien obra en calidad de (Representante legal de la Sociedad, del Consorcio, de la
Unión Temporal, o de la Asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en eI cual debe
identificarse de manera completa dicha Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, o Asociación, indicando
instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio de la

persona jurídica), que en adelante se denominará EL PROPONENTE,manifiesta(n) su voluntad de asumir,
de manera unilateral, los presentes PLIEGOS DE CONDICIONES, teniendo en cuenta las siguientes
consideraciones:

PRIMERO: Que la POLICÍA NACIONAL - ESCUELA DE CARABINEROS EDUARDO CUEVAS GARCíA
adelanta un proceso de Selección Abreviada para la celebración de un contrato estatal.

SEGUNDO: Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano, y de la POLICÍA
NACIONAL - ESCUELA DE CARABINEROS EDUARDO CUEVAS GARCÍA para fortalecer la transparencia

en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas;

TERCERO: Que siendo del interés de EL PROPONENTE participar en el proceso de Selección Abreviada
aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia
que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe eI presente compromiso
unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOSASUMIDOS.

EL PROPONENTE,mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos:

1.I.EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario
público en relación con su propuesta, con eI proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que
pueda celebrarse como resultado de su propuesta,

1.2.EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un
agente comisionista independiente, o un asesor o consultor 10 haga en su nombre;

I .3. EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes
y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles eI cumplimiento en todo momento de
las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de Selección

Abreviada y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de:

a) No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de LA ESCUELA DE
CARABINEROS EDUARDO CUEVAS GARCÍA, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda
influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su
influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta;

b) No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de LA POLICÍA NACIONAL - ESCUELA DE
CARABINEROS EDUARDO CUEVAS GARCÍA durante eI desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a
ser aceptada su propuesta.
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1.4.EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que
tengan por objeto 0 como efecto la colusión en eI presente proceso de Selección Abreviada.

EL PROPONENTE:asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas
en la solicitud de oferta del proceso de contratación, si se verificare eI incumplimiento de los compromisos
anticorrupción.

En constancia de 10 anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales
incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma el
presente documento) a los (Día del mes en letras y números.días del mes de del año).

EL PROPONENTE:

Firma del representante legal del proponente
Nombre o razónsocial del oferente: Diligenciar el nombre çompletp del proponente
Identificación (NIT C.C C.E 0): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal

Identificación (C.C C.E. ü) Diliqenciar eI documento de identificación del representante leqal

Dirección: Diligenciar la direççión del proveedor
Teléfono: Diliqenciar teléfonos de contacto del proveedor
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones

SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE
PROPONENTE SI ES PLURAL (CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL), A TRAVÉS
DE SUS REPRESENTANTES LEGALES.
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FORMULARIO No. 4

Ciudad, seleccionar la fecha.

Señores.

POLICÍA NACIONAL

POLICíA NACIONAL - DILIGENCIAR LA UNIDAD A LA QUE PRESENTA LA OFERTA
Ciudad.

Referencia: Apoyo a la industria nacional del proceso de Elegir la modalidad de gpntratación., Número
Diligenciar eI número del proceso cuyo objeto es: TranscribireI objeto del proceso
Declaramos bajo nuestra responsabilidad personal y/o comprometiendo a las personas naturales y/o

personas jurídicas que represento o apodero que:

1. OFRECIMIENTO DE BIENES WO SERVICIOS NACIONALES (PRODUCCIÓN NACIONAL,
ACUERDO O TRATADO INTERNACIONAL O PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD)

Este punto 10 deben diligenciar los oferentes cuyos bienes y/o servicios sean prestados y suministrados
así:

Por Producción
Nacional

Por Acuerdo 0
Tratado

Internacional o
Principio de
Reciprocidad

Cuando es prestado y/o suministrado por un oferente
colombiano o residente en Colombia

Para los bienes y/o servicios correspondientes a
empresas nacionales de países que hacen parte de
Acuerdos o Tratados Internacionales celebrados con
Colombia para compras estatales aplicables a este

proceso de contratación

Para los bienes y/o servicios correspondientes a

empresas nacionales de países que aplican el Principio
de Reciprocidad

Porcentaje de los bienes ylo servicios de
acuerdo con el desarrollo del proceso
contractual.

Igual al 100%
500,6 y < 100% ( )

Certifico
Marcar con (x) donde

corresponda

Marcar (X) según
corresponda

SI a

SI a
Deberá allegar
diligenciado
formulario NO 6.A
indicación de trato
nacional

SI a
Deberá allegar
diligenciado
formulario NO 6.A
indicación de trato
nacional

Puntaje determinado
según pliego de
condiciones

100
90

80
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Nota I: los oferentes que certifiquen eI cumplimiento de cualquiera de las situaciones y condiciones
exigidas en eI Numeral I del presente obtendrán la asignación puntos de acuerdo a 10 descrito en los

literales del título ESTIMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL.

Nota 2: los oferentes que hayan diligenciado eI Numeral I del presente formulario, en cualquiera de sus
apartes, no deberán diligenciar 10 exigido en los Numerales 2 V 3 de este formulario; de 10 contrario no
obtendrá puntaje.

Nota 3: para la verificación y asignación del puntaje de que trata el Numeral 1 de este formulario, eI
mismo se entenderá presentado bajo la gravedad de juramento con su suscripción y presentación junto

con la propuesta.

Nota 4: En eI caso de presentarse un proponente plural (compuesto por Nacionales y Extranjeros con
tratado), se aplicara el presente numeral.

2. OFRECIMIENTOS DE BIENES YIO SERVICIOS EXTRANJEROS CON COMPONENTE
NACIONAL

Este punto 10 deben diligenciar los oferentes cuyos bienes y/o servicios sean ejecutados así:

Por Componente
Nacional

En eI Exterior

Porcentaje de
acuerdo con
contractual.

Cuando la incorporación de bienes y/o servicios es
realizada mediante la vinculación de personas
naturales o jurídicas que presten servicios
rofesionales, técnicos u o rativos
Cuando la incorporación de bienes y/o servicios es
realizada mediante la vinculación de personas
naturales o jurídicas que presten servicios
rofesionales, técnicos u o erativos extran•eras

Certifico
los bienes ylo servicios de Marcar con (x)
eI desarrollo del proceso donde

corresponda
Igual al 100%

y < 100% ( )

<509'0 ( )

Marcar (X)

según
corres onda

SI a

Puntaje
determinado

según pliego de
condiciones

70
60

50

Nota 1: los oferentes que demuestren el cumplimiento de cualquiera de las situaciones y condiciones
exigidas en el Numeral 2 del presente obtendrán la asignación puntos de acuerdo a 10 descrito en los

literales del titulo ESTIMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL.

Nota 2: los oferentes que hayan diligenciado eI Numeral 2 del presente formulario, en cualquiera de sus
apartes, no deberán diligenciar 10 exigido en los Numerales I y de este formulario; de 10 contrario no
obtendrá puntaje.

Nota 3: la incorporación de componente colombiano puede ofrecer servicios profesionales, técnicos y
operativos, para esto último deberá allegar el comprobante de afiliación al Sistema General de Seguridad
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Social o copia de Contratos de Trabajo o Comprobante de los Pagos de Nómina; de 10 contrario no
obtendrá puntaje.

Nota 4: para la verificación y asignación del puntaje de que trata el Numeral 2 de este formulario, eI
mismo se entenderá presentado bajo la gravedad de juramento con su suscripción y presentación junto
con la propuesta.

3. OFRECIMIENTOSDE BIENES YIO SERVICIOS DE PROPONENTES PLURALES SIN IMPORTAR
EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN.

Este punto 10 deben diligenciar los oferentes cuyos bienes y/o servicios sean ejecutados así:

Por Proponentes Plural

Proponente constituido por
Nacionales colombianos y
Extranjeros sin acuerdo y/o
principio de reciprocidad

Cuando el proponente plural ofrezca la
incorporación de bienes y/o servicios, donde
sus integrantes sean nacionales
Colombianos y cuenten con integrantes

internacionales que no hagan parte de
acuerdos o tratados internacionales.

Porcentaje de
acuerdo con
contractual.

los bienes ylo
eI desarrollo

Igual al 100%

y < 100% ( )

servicios de
del proceso

Certifico
Marcar con (x)

donde corresponda

Marcar (X) según
corres onda

Puntaje
determinado

según pliego de
condiciones

40

30
20

Nota 1: los oferentes que demuestren eI cumplimiento de cualquiera de las situaciones y condiciones
exigidas en eI Numeral 3 del presente obtendrán la asignación puntos de acuerdo a 10 descrito en los

literales del título ESTIMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL.

Nota 2: los oferentes que hayan diligenciado el Numeral 3 del presente formulario, en cualquiera de sus
apartes, no deberán diligenciar 10 exigido en los Numerales I y 2 de este formulario; de 10 contrario no
obtendrá puntaje.

Nota 3: eI proponente plural deberá allegar la incorporación de componente colombiano puede ofrecer

servicios profesionales, técnicos y operativos, para esto último deberá allegar eI comprobante de
afiliación al Sistema General de Seguridad Social o copia de Contratos de Trabajo o Comprobante de los

Pagos de Nómina, por eI proponente plural o eI componente extranjero; de 10 contrario no obtendrá
puntaje.
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FORMULARIO No. 5

POLICÍA NACIONAL

COMPROMISOS CON EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDADY SALUD EN EL TRABAJO

EI (los) suscrito (s) a saber: (nombre del representante legal de la sociedad, asociación 0 persona jurídica

proponente, o nombre del representante legal del consorcio o unión temporal proponente) domiciliado en
(domicilio de la persona firmante), identificado con (documento de Identificación de la persona firmante y
lugar de expedición), quien obra en calidad de (representante legal de la sociedad, del consorcio, de la
unión temporal, o de la asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe
identificarse de manera completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, indicando
instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la cámara de comercio del domicilio de
la persona jurídica), quien en adelante se denominará eI PROPONENTE,manifiesta(n) su voluntad de
asumir, de manera unilateral, eI presente compromiso, teniendo en cuenta las siguientes
consideraciones:

DECRETO 1072 de 2015 — Artículo 1.1.1.1. EI Ministerio del Trabajo, EI Ministerio del Trabajo es la
cabeza del Sector del Trabajo.

Son objetivos del Ministerio del Trabajo la formulación y adopción de las políticas, planes generales,

programas y proyectos para el trabajo, el respeto por los derechos fundamentales, las garantías de los

trabajadores, el fortalecimiento, promoción y protección de las actividades de la economía solidaria y el
trabajo decente, a través un sistema efectivo de vigilancia, información, registro, inspección y control; así
corno del entendimiento y diálogo social para eI buen desarrollo de las relaciones laborales.

Dando alcance a la Resolución No. 04367 del 29 de agosto de 2018 y a 10 dispuesto en la sesión del
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo del Complejo de DIPON del 04 de octubre de 2018 y en
atención a la implementación del Sistema de Gestión y Seguridad y Salud en eI Trabajo en la Policía
Nacional, así:

Artículo 2.2.4.2.2.2. Campo de aplicación. La presente sección se aplica a todas las personas
vinculadas a través de un contrato formal de prestación de servicios, con entidades o instituciones
públicas o privadas con una duración superior a un (I) mes y a los contratantes, conforme a 10 previsto
en el numeral I del literal a) del artículo 20 de la Ley 1562 de 2012 y a los trabajadores independientes
que laboren en actividades catalogadas por el Ministerio del Trabajo como de alto riesgo, tal y como 10

prevé el numeral 5 del literal a) del artículo 20 de la Ley 1562 de 2012.

Artículo 2.2.4.2.2.16. Obligaciones del Contratista. EI contratista debe cumplir con las normas del
Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, las siguientes:

I.
2.

3.

4.

5.

6.

Procurar eI cuidado integral de su salud.
Contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad
contratada, para 10 cual asumirá su costo.
Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades
laborales.
Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los contratantes, los

Comités Paritarios de Seguridad y Salud en eI Trabajo o Vigías Ocupacionales o la
Administradora de Riesgos Laborales.
Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud
en eI Trabajo SG-SST.
Informar oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del contrato.
(Decreto 723 de 2013, art. 16)
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Política del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en eI Trabajo de la Policía Nacional.

"La Policía Nacional de Colombia propenderá por la protección y seguridad de sus funcionarios, que son
el activo principal para eI cumplimiento de su misión constitucional de "seguridad y convivencia
ciudadana"; también a dar cumplimiento al marco normativo legal vigente y aplicable en materia de
Seguridad y Salud en eI Trabajo al personal uniformado y no uniformado de la Institución, mediante la
identificación de los peligros y amenazas, la evaluación, valoración y control de los riesgos inherentes a
la actividad de promoción, prevención y protección de la salud, así como eI aseguramiento de los

trabajadores cooperados, trabajadores en misión y aliados, dirigidos a prevenir incidentes, accidentes de
trabajo y enfermedades laborales, mediante un proceso de mejora continua, generando un ambiente de
trabajo seguro y digno para todos.
EI alto Mando Institucional asume con responsabilidad el liderazgo, la planeación, organización,
aplicación y verificación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en eI Trabajo (SGSST),
destinado el capital humano, financiero, técnico, logístico y tecnológico que requiera, para generar un
ambiente de trabajo saludable y seguro; además, motivara la participación de contratación o de
vinculación, en las acciones propias del mantenimiento, aseguramiento y mejora continua del sistema,

alcanzando una cultura de prevención y autocuidado".

Objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en eI Trabajo de la Policía Nacional.

Objetivo General: Generar estrategias para prevenir, controlar y minimizar los incidentes, accidentes de
trabajo y enfermedades laborales, en los funcionarios de la Policía Nacional.

Objetivos específicos:

I.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

Promover la mejora continua del desempeño y los resultados de la Policía Nacional, en materia de
Seguridad y Salud en eI Trabajo, bajo los requisitos del Sistema de Gestión Integral de la Institución,
minimizar la ocurrencia de los accidentes de trabajo — AT y la aparición de enfermedades de origen
laboral — EL.

Garantizar el capital humano y su participación activa, de los trabajadores, así como los recursos
necesarios para la Gestión de los Riesgos de Seguridad y Salud en eI Trabajo, identificados y

priorizados.

Fomentar la cultura de la seguridad, eI autocuidado y conocimientos básicos de los trabajadores
para la prevención y control de los riesgos laborales presentes en la actividad laboral y en los

centros de trabajo de la Policía Nacional.

Establecer y mantener procedimientos para la identificación y control de los riesgos laborales en
todos los centros de trabajo de la policía nacional, especialmente en aquellos que se evalúen como
críticos.

Cumplir con la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Establecer e implementar los requisitos y los estándares mínimos del Sistema de Gestión de la

Seguridad y Salud en el Trabajo, para eI personal uniformado de la Policía Nacional, adecuado a la

actividad de policía y eI nivel de riesgo que ella de deriva.

Hacer seguimiento a las condiciones de salud de los funcionarios, uniformados y no uniformados de
la Policía Nacional, identificados perjuicios derivados de la actividad laboral y propender por eI

mantenimiento y mejoramiento de esas condiciones.
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En atención a la implementación del Sistema de Gestión y Seguridad y Salud en el Trabajo en la Policia
Nacional, mediante la Resolución No. 01956 del 25 de abril de 2018, "Por la cual se adopta las
directrices de evaluación al SGSST, para los contratistas y subcontratistas, bajo cualquier
modalidad de contrato civil, comercial y administrativo, organizaciones de economía solidaria y
del sector cooperativo, a las agremiaciones u asociaciones que afilien trabajadores
independientes al Sistema de Seguridad Social Integral, las empresas de servicios temporales,
estudiantes afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales, trabajadores en misión y las
personas naturales o jurídicas, que deban ejecutar cualquier objeto contractual y/o se vinculen a
la Policia Nacional, a través de contratos de prestación de servicios y los visitantes permanentes y
transitorios a los centros de trabajo", como requisito de cumplimiento para los contratistas.

Atentamente,

Firma del representante legal del proponente
Nombre o razónsocial del oferente: Diligenciar eI nombre completo del proponente
Identificación (NIT C.C C] C.E D): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar eI nombre completo del representante legal

Identificación (C.C C.E. C]) Diligenciar eI documento de identificación del representante legal
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ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD

POLICÍA NACIONAL

El(los) suscrito(s) a saber: (nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica
contratista, o nombre del representante legal del consorcio o unión temporal contratista) domiciliado en
(domicilio de la persona firmante), identificado con (documento de identificación de la persona firmante y
lugar de expedición), quien obra en calidad de (representante legal de la sociedad, del consorcio, de la

unión temporal, o de la asociación contratista, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe
identificarse de manera completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, indicando
instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la cámara de comercio del domicilio de
la persona jurídica), que en adelante se denominará EL OFERENTE, manifiesta(n) su voluntad de
asumir, de manera unilateral, eI presente compromiso, dentro del pliego de condiciones teniendo en
cuenta las siguientes consideraciones

PRIMERO: Que ESCUELA DE CARABINEROS EDUARDO CUEVAS GARCíA adelanta un proceso de
contratación para la celebración de un contrato estatal para eI "OBJETO DEL
PROCESO

SEGUNDO: Que EL OFERENTE entiende que parte de la información a la cual tendrá acceso por causa
o con ocasión de los procesos de contratación descritos en el numeral anterior se encuentra sujeta a

reserva legal por tratarse de actividades relacionadas con la defensa y seguridad de la Nación, y como tal
estará marcado como confidencial.

CLAUSULA PRIMERA. COMPROMISOSASUMIDOS.

EL CONTRATISTA, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos
con relación a la información confidencial:

Mantener en reserva y no divulgar LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL revelada por ESCUELA
DE CARABINEROS EDUARDO CUEVAS GARCÍA o por terceros formalmente designados para ei

efecto.

Mantener en reserva y no divulgar ni utilizar, en provecho propio o de terceros y para fines2.
distintos a los previstos en el CONTRATO, la información que Ie sea entregada directamente por
ESCUELA DE CARABINEROS EDUARDO CUEVAS GARCÍA y/o sus designados.

Mantener en reserva y no divulgar por ningún motivo la información que personalmente conozca3.

o llegare a conocer en desarrollo y ejecución de las actividades que le competan por causa o con ocasión
del CONTRATO.

Mantener en reserva y no divulgar la información protegida por derechos de autor o por secreto4.

industrial de acuerdo a la normatividad vigente y que haga parte de LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.

Reconocer que eI recibo de LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL no concede, ni expresa ni5.

implícitamente, autorización, permiso o licencia de uso de marcas, patentes, derechos de autor, o de
cualquier Otro derecho de propiedad industrial o intelectual de ESCUELA DE CARABINEROS
EDUARDO CUEVAS GARCíA

EI OFERENTE se obliga a extender la obligación de confidencialidad a sus empleados, agentes,6.

asesores o consultores que haya involucrado, involucre o llegare a involucrar en la ejecución de las

actividades que le correspondan para eI cumplimientodel objeto del CONTRATO, antes de compartir con
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Nota 4: para la verificación y asignación del puntaje de que trata el Numeral 3 de este formulario, el

mismo se entenderá presentado bajo la gravedad de juramento con su suscripción y presentación junto

con la propuesta.

EI proponente:

Firma del representante legal del proponente
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar e'nombre completo del proponente
Identificación (NIT C) C.C C.E E): Diligenciar (a identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciarel nombre completo del representante legal

Identificación (C.C C] C.E. ü) Diligençiar el documento de identificación del representante leqal

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedqr
Teléfono: Diliqenciar teléfonosde contacto del proveedor
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones
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FORMULARIO No. 4. A
INDICACIÓN DE TRATO NACIONAL

Ciudad, seleccionar la fecha.

Señores.

POLICÍA NACIONAL

POLICÍA NACIONAL - DILIGENCIAR LA UNIDAD A LA QUE PRESENTA LA OFERTA
Ciudad.

Referencia: Indicación de trato nacional eI proceso número
Diliqenciar eI númerodel proceso cuyo objeto es: Transcribir el objeto del proceso

En obsewancia a 10 establecido en el Artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, de conformidad
con eI Articulo 20 de Ley 80 de 1993 y para efectos del Parágrafo del Artículo 1 de la Ley 816 de 2003,
modificado por eI Artículo 51 del Decreto 019 de 2012; para otorgar puntaje como productor 100%
nacional se deberá diligenciar por parte del Oferente el siguiente Anexo, discriminando la información

dependiendo si es un Tratado o Acuerdo Internacional o si aplica el Principio de Reciprocidad, así;
PARA TRATADOS O ACUERDOS INTERNACIONALES

En caso de haberse suscrito y se encuentre vigente Acuerdo o Tratado Internacional alguno aplicable al

presente proceso de contratación, indicar los siguientes datos:

Identificación o denominación del Acuerdo o Tratado: Diligenciar identificación del acuerdo.
Objeto del Tratado: Diliqenciar el objeto del tratado

Ubicación en el SECOP (Link): Diliqenciar link de consulta

RECIPROCIDAD

En ausencia de Acuerdo o Tratado Internacional, pero si existe trato nacional en virtud del Principio de
Reciprocidad, indicar los siguientes datos:

Fecha de la expedición de la certificación: seleccionar fecha de expedición.
Estado sobre el que se certifica: Diligenciar estado.
Ubicación en el SECOP (LINK): Diligenciar link de consulta

Nota: estos datos serán verificados por la UNIDAD EJECUTORA por medio de la Página Web
www.colombiacompra.gov.co, teniendo en cuenta que conforme con eI "Manual para eI manejo de los

Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación" Versión M-MACPC-12 expedido por la Agencia
Nacional de Contratación, la Entidad debe verificar los contenidos sobre Trato Nacional ya que no en
todos los casos los conoce.

Firma del representante legal del proponente
Nombre o razónsocial del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT CI C.C CI C.E E): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal

Identificación (C.C C] C.E. C]) Diligenciar eI documento de identificación del representante legal
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7.

ellos cualquier información confidencial de LA ESCUELA DE CARABINEROS EDUARDO CUEVAS
GARCiA.

EI OFERENTE mantendrá una lista de usuarios de LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL que
será entregada a EL OFERENTE cuando ella 10 solicite.

Utilizar única y exclusivamente LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL que conozca o llegare a8.

conocer, en desarrollo y ejecución de 10 que le competaen relación con el CONTRATO.

No utilizar LA INFORMACIÓN CONFIDENCIALque conozca o llegare a conocer, en desarrollo y9.
ejecución del CONTRATO, en provecho propio o de terceros y para fines distintos a los previstos en eI
mismo, prohibiéndose la divulgación inclusive para fines académicos.

No usar LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL de modo que pueda ser de alguna manera, directa10.

o indirectament er•ucf i I s inter de ESC LA DE CARABINEROS D ARD
CUEVASGARC A.

II. No acceder. copiar. reproducir. distribuir o transmitir por ningún medio conocido o por conocer LA
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL en todo o en parte. sin previo y escrito consentimiento de LA
ESCUELA DE CARABINEROS EDUARDO CUEVAS GARCIA.

Cumplir con la confidencialidad en las mismas condiciones v formas. v con e!mismo cuidado con12.

que realiza la protección de su propia información confidencial.

Firma del representante legal del proponente
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar eI nombre completo del proponente
Identificación (NIT C.C C] C.E ü): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal

Identificación (C.C [2 C.E. O) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
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POLICIA NACIONAL

INHABILIDADES POR DELITOSSEXUALES CONTRA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLECENTES

Señores:
ESCUELA DE CARABINEROS EDUARDO CUEVASGARCíA
Villavicencio

PROCESO No: PN ESECU SA MC

OBJETO:

202

En cumpliendo al Decreto 753 de 2019 "Por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018 "por
medio de la cual se establece eI régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por delitos

sexuales cometidos contra menores, se crea eI registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones"
Con la firma de este documento manifiesto que he sido informado por la Escuela de carabineros Eduardo
Cuevas García de 10 siguiente:

"ARTÍCULO 20. ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS OBLIGADAS A CONSULTAR EL
CERTIFICADO DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES CONTRA NIÑOS, NIÑAS Y

ADOLESCENTES. EI ICBF, en el marco de sus competencias constitucionales y legales y de acuerdo
con la definición efectuada en el articulo anterior, sobre los cargos, oficios o profesiones que involucran

una relación directa y habitual con niños, niñas y adolescentes, autoriza a las entidades públicas y
privadas a consultar en linea el registro de inhabilidades por delitos contra la libertad, integridad y

formaciónsexuales contra los mismos, en los procesos de selección de su personal, en aquellos empleos
que se desarrollen en los ámbitos educativos, recreacionales, de cuidado, protección, asistencia, salud,

nutrición, bienestar, cultura, religioso, seguridad, entre Otros, en cuyo ejercicio impliquen un trato directo y
habitual con menores de edad.

PARÁGRAFO 20. Será responsabilidad de las entidades públicas y privadas obligadas a consultar el

registro de inhabilidades por delitos contra la libertad, integridady formación sexuales contra niños, niñas
y adolescentes, obtener la autorización previa, expresa y escrita del aspirante al cargo, u oficio, la cual

deberá reposar dentro de la documentación correspondiente al proceso de selección dirigido a su
vinculación laboral, contractual o reglamentaria, según eI caso.

La omisión en la obtención de la autorización del titular de la información dará lugar a la imposición de las

sanciones establecidas en eI parágrafo 3 del articulo 50 de la Ley 1918 de 2018.

Link de consulta: https://inhabiIidades.policia.gov.co:8080/
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Por todo 10 anterior, otorgo mi consentimiento a la Escuela de carabineros Eduardo Cuevas García para
que trate mi información personal de acuerdo eI régimen de inhabilidades anteriormente indicadas y que
me dio a conocer antes de recolectar mis datos personales y que la suscribo de forma libre y voluntaria
una vez leída en su totalidad.

Firma del representante legal del proponente
Nombre o razónsocial del oferente: Diligenciar eI nombre completo del proponente
Identificación (NIT a C.C C.E ü): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar eI nombre completo del representante legal

Identificación (C.C C) C.E. C)) Diligenciar eI documento de identificación del representante legal
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FORMULARIO No. 8

Ciudad. seleccionar la fecha.

Señores.

POLICÍA NACIONAL

POLICÍA NACIONAL - DILIGENCIAR LA UNIDAD A LA QUE PRESENTA LA OFERTA
Ciudad.

Referencia: Incentivo para fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de población en
pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y
sujetos de especial protección constitucional.

Declaramos bajo la gravedad de juramento, comprometiendo nuestra responsabilidad personal y
comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos, que
destinaremos al cumplimiento del objeto contractual la provisión de bienes o servicios por parte de
población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o
reincorporación y sujetos de especial protección constitucional, garantizando las condiciones de calidad y
sin perjuicio de los Acuerdos Comerciales vigentes.

CUMPLO NO CUMPLO

En cumplimiento a 10 establecido en eI artículo 2.2.1.2.4.2.16. del Decreto 1860 de 2021, la entidad
otorgará un puntaje adicional en el proceso de cero puntos veinticinco por ciento (0,25%) del valor total
de los puntos establecidos en los pliegos de condiciones o documentos equivalentes, a los proponentes
que acrediten alguno de los supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.16 del presente Decreto 1860 del 24 de
diciembre de 2021.

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.16. Fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de población en
pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o
reincorporación y sujetos de especial protección constitucional. En los Procesos de Contratación,
las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos fomentarán en los

pliegos de condiciones o documento equivalente que los contratistas destinen al cumplimiento del objeto
contractual la provisión de bienes o servicios por parte de población en pobreza extrema, desplazados
por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección
constitucional, garantizando las condiciones de calidad y sin perjuicio de IOS Acuerdos Comerciales
vigentes.

La participación de los sujetos anteriormente mencionados en la ejecución del contrato se fomentará
previo análisis de su oportunidad y conveniencia en los Documentos del Proceso, teniendo en cuenta eI

objeto contractual y el alcance de las obligaciones.

Esta provisión se establecerá en un porcentaje que no será superior al diez por ciento (10%) ni inferior al

cinco por ciento (5%) de los bienes o servicios requeridos para la ejecución del contrato, de manera que
no se ponga en riesgo su cumplimiento adecuado.

Previo análisis de oportunidad y conveniencia, la Entidad Estatal incorporará esta obligación en la minuta
del contrato del pliego de condiciones o documento equivalente, precisando las sanciones pecuniarias
producto del incumplimiento injustificado de esta a través de las causales de multa que estime
pertinentes.
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EI supervisor o el interventor, según el caso, realizará eI seguimiento y verificará que las personas vinculadas al

inicio y durante la ejecución del contrato pertenezcan a los grupos poblacionales enunciados anteriormente.

PARÁGRAFO I. Para los efectos previstos en el presente artículo, los sujetos de especial protección
constitucional son aquellas personas que debido a su particular condición física, psicológica o social merecen
una acción positiva estatal para efectos de lograr una igualdad real y efectiva. Dentro de esta categoría se
encuentran, entre otros, las víctimas del conflicto armado interno, las mujeres cabeza de familia, los adultos
mayores, las personas en condición de discapacidad, así como la población de las comunidades indígena,
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera. Rrom o gitanas.

Estas circunstancias se acreditarán en las condiciones que disponga la ley o eI reglamento, aplicando en 10

pertinente 10 definido en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del presente Decreto. En ausencia de una condición especial
prevista en la normativa vigente, se acreditarán en los términos que defina eI pliego de condiciones o
documento equivalente.

PARÁGRAFO 2. Para efectos de los Procesos de Contratación regidos por documentos tipo, con sujeción a la
potestad prevista en este artículo, la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente
regulará eI porcentaje de sujetos de especial protección constitucional que eI contratista destinará al
cumplimiento de las obligaciones, las condiciones para incorporarlos a la ejecución del contrato y las sanciones
pecuniarias producto del incumplimiento injustificado de la obligación.

EI proponente:

Firma del representante legal del proponente
Nombre o razónsocial del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT C] C.C C] C.E C]): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar eI nombre completo del representante legal

Identificación (C.C C] C.E. CI) Diligenciar el documento de identificación del representante legal

Firma del Contador público y/o Revisor fiscal
Nombre: Diligenciar eI nombre completo del proponente
Identificación (C.C a C.E. O) Diligenciar eI documento de identificación del representante legal
Cargo: Diligenciar cargo
Número de la Tarjeta Profesional: Diligenciar eI númerode la tarjeta profesional
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FORMULARIO No. 9

POLICíA NACIONAL

FORMULARIO INCENTIVO PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES

Ciudad, seleccionar la fecha.

Señores.
POLICÍA NACIONAL - DILIGENCIAR LA UNIDAD A LA QUE PRESENTA LA OFERTA
Ciudad.

Referencia: Formulario incentivo para emprendimiento y empresas de mujeres para eI proceso número
Diligenciar eI númerodel proceso cuyo objeto es: Transcribir el Obieto del proceso

Yo (Nombre) (s) de Ia(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la propuesta), identificado corno aparece al pie de
mi firma, obrando en calidad de (Calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la propuesta; si el(los)
proponente (s) actúa(n) en su propio nombre, éste (éstos) deberá(n) suscribirlo; me permito acreditar 10

establecido en eI en eI articulo 2.2.1.2.4.2.14 y en artículo 2.2.1.2.4.2.15. "Criterios diferenciales para
emprendimientos y empresas de mujeres en eI sistema de compras públicas" del Decreto 1860 del 24 de
diciembre de 2021 , así:

"ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.14. Definición de emprendimientos y empresas de mujeres. Con el propósito de adoptar
medidas afirmativas que incentiven la participación de las mujeres en eI sistema de compras públicas, se
entenderán como emprendimientos y empresas de mujeres aquellas que cumplan con alguna de las siguientes
condiciones:

I.

2.

Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de
la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante
al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se
acreditará mediante certificación expedida por eI representante legal y eI revisor fiscal, cuando exista de
acuerdo con los requerimientos de ley, o eI contador, donde conste la distribución de los derechos en la

sociedad y eI tiempo en eI que las mujeres han mantenido su participación.

Cuando por 10 menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica

sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el

último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel.
Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la

dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido,

serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados en
un nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de
funciones orientadas a representar al empleador. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación

expedida por eI representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de
ley, o el contador, donde se señale de manera detallada todas las personas que conforman los cargos de
nivel directivo del proponente, el númerode mujeres y eI tiempo de vinculación. La certificación deberá
relacionar el nombre completo y el númerode documento de identidad de cada una de las personas que
conforman eI nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los respectivos

documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, así
como eI certificado de aportes a seguridad social del último año en eI que se demuestren los pagos
realizados por eI empleador.

IDS-FT-OOOI
VER: 1

Página 104 de 110 Aprobación: 17-08-2012



Página 105 de 110

Códi o: 2BS-FR-0041

Fecha: 27/06/2012

Versión: 1

ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINTIVOS SELECCIÓN
ABREVIADA, MENOR CUANTÍA POLICÍA NACIONAL

3.

4.

Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un
establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de
selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de
extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil.

Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean
mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de
cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por eI
representante legal.

PARÁGRAFO: Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de mujeres, las

certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de
máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimientode selección.

Firma del representante legal del proponente
Nombre o razónsocial del oferente: Diligenciar e'nombre completo del proponente
Identificación (NIT CI C.C C] C.E CI): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal

Identificación (C.C C.E. O) Diliqenciar el documento de identificación del representante legal
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FORMULARIO No. 10

POLICÍA NACIONAL

FORMULARIO INCENTIVO PARA PROPONENTESQUE ACREDITEN SER MIPYME

Çjydêd, seleccionar la fecha.

Señores.
POLICÍA NACIONAL - DILIGENCIAR LA UNIDAD A LA QUE PRESENTA LA OFERTA
Ciudad.

Referencia: Formulario para proponentes que acrediten ser Mipyme. La condición de micro o pequeña
empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del decreto 1082 de 2015, en
concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del decreto 1074 de 2015, para eI proceso Número
Diligenciar el número del proceso cuyo objeto es: Transcribir eI objeto del proceso

Yo (Nombre) (s) de Ia(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la propuesta), identificado como aparece al pie de
mi firma, obrando en calidad de (Calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la propuesta; si el(los)
proponente (s) actúa(n) en su propio nombre, éste (éstos) deberá(n) suscribirlo; me permito acreditar 10

establecido en eI articulo 2.2. I .2.4.2.18 del Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021, así:

En cumplimiento del Decreto 1860 de 2021, articulo 2.2.1.2.4.2.18. "Criterios diferenciales para Mipyme en eI

sistema de compras públicas.", la entidad otorgará un puntaje adicional en eI proceso de cero punto veinticinco
por ciento (0.250/0) del total de los puntos establecidos en el pliego de condiciones a los proponentes que
acrediten los supuestos del articulo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1860 de 2021.

Acreditación Según el artículo: 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. Las empresas deberán acreditar su
tamaño empresarial mediante certificación donde conste eI valor de los ingresos por actividades ordinarias al 31
de diciembre del año inmediatamente anterioro los obtenidos durante el tiempo de su operación, de la siguiente
forma:

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por estas.
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal o eI contador o

revisor fiscal, si están obligadas a tenerlo.

Para los anteriores efectos, deberán observarse los rangos de clasificación establecidos en eI presente

Capítulo.

PARÁGRAFO. Para la aplicación de los incentivos del sistema de compras y contratación pública, la

acreditación del tamaño empresarial se efectuará de acuerdo con 10 previsto en eI artículo 2.2.1.2.4.2.4 del
Decreto 1082 de 2015 y demás normas que 10 aclaren, modifiquen o adicionen.

EI proponente,

Firma del representante legal del proponente
Nombre o razónsocial del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT C] C.C [2 C.E ü): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diliqenciar eI nombre completo del representante legal

Identificación (C.C C.E. Ü) Diliqenciar el documento de identificación del representante legal
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NO DE CONTRATOS
SUGERIDOS A
EVALUAR

1

2
3
4
5
6

ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVOS SELECCIÓN
ABREVIADA, MENOR CUANTÍA

FORMATO No. 1

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

POLICÍA NACIONAL

NUMERO CONSECUTIVODE RUP
DEL CONTRATO EJECUTADO YIO

LIQUIDADO A EVALUAR
OBJETO DEL CONTRATO

VALOR
CONTRATO
EN SMLMV

Firma del representante legal del proponente
Nombre o razónsocial del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT C] C.C C] C.E C]): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar eI nombre completo del representante legal
Identificación (C.C C.E. O) Diligenciar eI documento de identificación del representante legal

Notal : Para consorcios y/o uniones temporales, se recomienda para facilitar la evaluación técnica entregar un
anexo diligenciado por cada uno de los integrantes.
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FORMATO No. 2

CLASIFICACIÓN PROPONENTE EXTRANJERO.

POLICÍA NACIONAL

EI suscrito declaro bajo gravedad de juramento acorde a la actividad comercial desarrollada, o al objeto social

de la empresa que represento, que me encuentro facultado para ejercer las actividades comerciales propias a
cada actividad, especialidad y grupo descrito en eI pliego de condiciones "Clasificación en eI Registro Único de
Proponentes"según el ítem ofertado, así

SEGMENTO FAMILIAS CLASES

Autorizo a la ESCUELADE CARABINEROSEDUARDO CUEVAS GARCIA para verificar la información

suministrada.

En constancia de 10 anterior se suscribe en la Ciudad de

Atentamente,

Firma del representante legal del proponente

, a los

Nombre o razónsocial del oferente: Diliqenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT CI C.C CI C.E 2): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diliqenciar eI nombre completo del representante legal

Identificación (C.C C.E. Q) Diligenciar eI documento de identificación de' lega!
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FORMATO No. 3

POLICÍA NACIONAL

CERTIFICACIÓNDE CONTRATOS PARA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA

Oferente:

Contratos relacionados con la

actividad de la servicios —

segmento Clasificador UNSPSC

Total

Participación del proponente en el
contratista plural (B)

Valor total de los contratos en
ejecución (valor del contrato

ponderado por la participación)

En constancia de 10 anterior firmo este documento a los días

Firma del representante legal del proponente

del mes de de

Nombre o razónsocial del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT [2 C.C C.E C]): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal

Identificación (C.CÜ C.E. ü) Diligenciar el documento de identificación del representante legal

Firma del Contador público y/o Revisor fiscal
Nombre: Diligenciar eI nombre completo del proponente
Identificación (C.C C.E. ü) Diligenciar eI documento de identificación del representante legal

Cargo: Diligenciar cargo
Número de la Tarjeta Profesional: Diligenciar el número de la tarjeta profesional

Los representantes de los integrantes del Oferente plural deben suscribir cada uno el presente
documento
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FORMATO No. 4

POLICÍA NACIONAL

CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS PARA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIAPROPONENTE EXTRANJERO
SIN SUCURSAL O DOMICILIO EN COLOMBIA

Oferente:

Contratos relacionados
con la actividad en
Moneda del País de

Origen (A)

Total

Contratos
relacionados con la

actividad convertidos

a Moneda Legal
Colombiana (B)

Participación
porcentual

del proponente en el

contratista plural (C)

del mes de

Valor en Pesos
Colombianos de los

contratos ejecutados (valor

del contrato ponderado por
la participación) (D)

deEn constancia de 10 anterior firmo este documento a los días

Firma del representante legal del proponente
Nombre o razónsocial del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT CI C.C C.E O): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar eI nombre completo del representante legal

Identificación (C.C CI C.E. O) Diligenciar el documentode identificación del representante legal

Firma del Contador público y/o Revisor fiscal
Nombre: Diligenciar eI nombre completo del proponente
Identificación (C.C C.E. O) Diligenciar eI documento de identificación del representante legal

Cargo: Diligenciar cargo
Número de la Tarjeta Profesional: Diligenciar el númerode la tarjeta profesional

Los representantes de los integrantes del Oferente plural deben suscribir cada uno eI presente documento
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